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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1609 Resolución de 17 de enero de 2011 de la Universidad de Murcia, por la 
que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y en su propia 
plaza, al Profesor Titular de Escuelas Universitarias de esta Universidad, don Josep 
María Ramón Muñoz. 4824

1610 Resolución de 19 de enero de 2011 de la Universidad de Murcia, 
por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y 
en su propia plaza, a la Profesora Titular de Escuelas Universitarias de esta 
Universidad, D.ª M.ª Concepción de Haro García. 4825

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda
1611 Resolución de 19 de enero de 2011, de la Dirección General de Tributos, 
por la que se establece la publicación de los criterios que informan el Plan de 
Control Tributario para el año 2011. 4826

1612 Resolución de la Dirección General de Presupuestos, de 13 de enero de 
2011, por la que se modifica la Resolución de la Dirección General de Presupuestos 
y Finanzas, de 19 de octubre de 2006 por la que se concretan las funciones a 
desarrollar por dicho centro directivo en los expedientes de gasto de tramitación 
anticipada a que se refieren las Reglas 7 y 8 de la Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda, de 15 de diciembre de 1997, por la que se aprueba la 
instrucción de contabilidad de gastos de tramitación anticipada. 4832

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
1613 Orden de 18 de enero de 2011 del Consejero de OBRAS Publicas y 
Ordenación del Territorio, relativa a la solicitud de actualización de los precios 
de explotación de cesión de puntos de amarre, en El Puerto Deportivo Playa de 
Poniente Casica Verde de Águilas (PMUR01). 4835

1614 Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de 25 de 
enero de 2011, por la que se autoriza un incremento de las tarifas de los servicios publicos 
regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera. 4843

1615 Orden de 17 de enero de 2011 del Consejero de Obras Publicas y Ordenación 
del Territorio por el que se somete al trámite de información pública el proyecto de 
renovación de la instalación del Puerto Deportivo del C.N de Águilas. 4846

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1616 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Biología Molecular y Biotecnología. 4849
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1617 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Biología y Tecnología de la Reproducción en Mamíferos. 4850

1618 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Ciencias de la Empresa. 4853

1619 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Ciencias Forenses. 4854

1620 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Desarrollo Económico y Cooperación Internacional. 4855

1621  Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la 
que se publica el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Máster Universitario en Desarrollo Humano Sostenible e Intervención Social. 4858

4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
1622 Corrección de errores en anuncios de adjudicación de la Consejería de 
Economía y Hacienda. 4859

Consejería de Agricultura y Agua
1623 Anuncio de la Dirección General para la Política Agraria Común por el 
que se requiere diversa documentación relativa al expediente de alegaciones a la 
asignación provisional de derechos de pago único 2010, en virtud de lo dispuesto 
en la normativa que regula dicha ayuda, habiéndose practicado por otros medios 
sin tener constancia de la recepción. 4860

1624 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el que se notifican 
resoluciones de expedientes sancionadores en materia de pesca a varios infractores. 4862

1625 Edicto por el que se notifican propuestas de resolución de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial. 4864

1626 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores 
en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido. 4865

1627 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores 
en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido. 4867

1628 Notificación de incoación y documento acusatorio del expediente 
sancionador INC/2008/140 por no poderse practicar la notificación en el domicilio 
obrante en el expediente. 4869

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración
1629 Notificación a interesados. 4870

1630 Edicto por el que se notifica Orden declarando la obligación de reintegro, 
dictada por el Consejero de Política Social, Mujer e Inmigración, en relación a 
expedientes sobre concesión de subvenciones. 4871

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
1631 Edicto por el que se notifica acuerdo de apercibimiento previo a la ejecución 
forzosa del expediente sancionador SAC.00014/2006 por no poderse practicar la 
notificación en el domicilio obrante en el expediente. 4872

1632 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes. 4873
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

1633 Notificación de providencias de apremio a deudores no localizados. 4877

III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
Sala de lo Social

1634 Recurso de suplicación 521/2010. 4894

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena
1635 Juicio verbal 2.146/2009. 4896

De lo Social número Uno de Cartagena
1636 Demanda 77/2010. 4898

1637 Ejecución de títulos judiciales 350/2010. 4899

De lo Social número Dos de Cartagena
1638 Despido/ceses en general 1.241/2010. 4900

1639 Demanda 31/2010. 4902

1640 Demanda 32/2010. 4904

1641 Ejecución de títulos judiciales 638/2010. 4905

1642 Ejecución de títulos judiciales 632/2010. 4907

1643 Ejecución 103/2010. 4909

1644 Ejecución de títulos judiciales 484/2010. 4911

1645 Ejecución de títulos judiciales 449/2010. 4913

1646 Demanda 203/2007.  4915

1647 Ejecución de títulos judiciales 500/2010. 4917

1648 Ejecución de títulos judiciales 637/2010. 4918

De lo Social número Uno de Murcia
1649 Autos 1.146/2009. 4920

1650 Autos 1.940/2009. 4921

1651 Autos 1.454/2009. 4922

1652 Autos 1.434/2009. 4923

1653 Autos 41/2010. 4924

1654 Ejecución de títulos judiciales 341/2010. 4925

De lo Social número Dos de Murcia
1655 Demanda 1.176/2009. 4927

1656 Demanda 1.626/2009. 4929

De lo Social número Cuatro de Murcia
1657 Demanda 1.669/2009. 4931

1658 Demanda 1.848/2009. 4933

1659 Demanda 1.409/2009. 4934

1660 Despido/ceses en general 992/2010. 4935

1661 Despido/ceses en general 942/2010. 4937
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Servicio Común de Ordenación del                                                 
Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1662 Procedimiento ordinario 678/2010. 4939

1663 Autos 720/2010. 4941

1664 Autos 168/2010. 4943

Servicio Común de Ordenación del                                                 
Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1665 Autos 1.775/2009. 4944

1666 Autos 1.770/2009. 4945

Servicio Común de Ordenación del                                                
Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1667 Procedimiento ordinario 971/2010. 4946

1668 Procedimiento 661/2010. 4948

Servicio Común de Ordenación del                                                   
Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1669 Reclamación por despido 1.288/2010. 4950

1670 Reclamación por despido 1.286/2010. 4951

1671 Autos 94/2010. 4952

1672 Autos 22/2010. 4953

1673 Autos 4/2010. 4954

1674 Autos 1.307/2010. 4955

1675 Reclamación por despido 1.307/2010. 4956

1676 Autos 1.308/2010. 4957

Primera Instancia número Dos de Totana
1677 Procedimiento ordinario 1.391/2009. 4958

Primera Instancia número Cuatro de Totana
1678 Alimentos provisionales 218/2010. 4961

De lo Social número Dos de Jerez de la Frontera (Cádiz)
1679 Despidos/ceses en general 316/2010. 4962

IV. Administración Local

Águilas
1680 Delegación de funciones del Alcalde. 4963

Alhama de Murcia
1681 Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2010. 4964

Calasparra
1682 Procedimiento abierto contratación de la obra “Escuela Infantil”. 4965

Cartagena
1683 Convenio urbanístico entre la Gerencia de Urbanismo, Clemente Williams 
García de La Riva y esposa y la mercantil Cesamur, S.L. 4966

Cehegín
1684 Cuenta General del Presupuesto 2009. 4967
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Cieza
1685 Convocatoria y bases específicas reguladoras del proceso de selección para 
la provisión de cuatro plazas de Trabajador/a Social, en ejecución del proceso de 
funcionarización de este Ayuntamiento.  4968

1686 Cobranza de diversos padrones del ejercicio 2011. 4972

Mazarrón
1687 Anuncio para la licitación de concesión demanial. Subasta puesto n.º 25. 
Frutos secos, golosinas y varios. 4973

Murcia
1688 Anuncio licitación del proyecto de terminación del Jardín de las obras de 
urbanización del P.P. CE-4 Polígono II (Murcia). Expte. 51/2010. 4975

Torre Pacheco
1689 Aprobación definitiva tasa servicio agua potable. 4977

Totana
1690 Anuncio de licitación de enajenación de solar denominado “Estación 
Depuradora Aguas Residuales de Totana. 4979

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes del Heredamiento Refundido                     
de la Noria y el Campillo, Blanca

1691 Convocatoria a Junta General Extraordinaria. 4981

Comunidad de Regantes “La Santa Cruz”, Abanilla
1692 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 4982

Comunidad de Regantes Santo Cristo de la Columna,                         
Las Encebras-Jumilla

1693 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 4983

Comunidad de Regantes Pozo Roman Nostrum                                    
número Tres, Jumilla

1694 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria. 4984

Consorcio Administrativo Palacio de Deportes de Cartagena
1695 Aprobación definitiva del Presupuesto de esta entidad para el ejercicio 2011. 4985

Ilustre Colegio Oficial de Podólogos de Murcia
1696 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de noviembre de 2010 por el que se 
aprueba la creación del fichero “Colegiados y Sociedades Profesionales” “Expedientes 
deontológicos” del Ilustre Colegio Oficial de Podólogos la Región de Murcia. 4986
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1609 Resolución de 17 de enero de 2011 de la Universidad de Murcia, 
por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y en su propia plaza, al Profesor Titular de Escuelas 
Universitarias de esta Universidad, don Josep María Ramón 
Muñoz.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE del 13) por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 
interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas 
plazas, con efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Area de conocimiento

Ramón Muñoz, Josep María 78079950 Historia e Instituciones Económicas

Murcia, 17 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

NPE: A-040211-1609
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1610 Resolución de 19 de enero de 2011 de la Universidad de Murcia, 
por la que se integra en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y en su propia plaza, a la Profesora Titular de 
Escuelas Universitarias de esta Universidad, D.ª M.ª Concepción 
de Haro García.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE del 13) por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, previa solicitud de los 
interesados que se encuentran en posesión del Título de Doctor y han obtenido la 
acreditación nacional en el marco de lo dispuesto en el artículo 57 de la misma,

He resuelto, en uso de las atribuciones que me están conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a los Profesores 
Titulares de Escuelas Universitarias que se citan a continuación, en sus mismas 
plazas, con efectos de la fecha de la presente Resolución.

Apellidos y nombre D.N.I. Area de conocimiento

Haro García, M.ª Concepción de 27427129 Química inorgánica

Murcia, 19 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

NPE: A-040211-1610
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

1611 Resolución de 19 de enero de 2011, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se establece la publicación de los criterios 
que informan el Plan de Control Tributario para el año 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia los criterios que informan 
el Plan de Control de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2011.

CRITERIOS QUE INFORMAN EL PLAN DE CONTROL TRIBUTARIO 2011

1.- Introducción.

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
señala que la Administración Tributaria elaborará anualmente un Plan de control 
tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no impedirá que se hagan 
públicos los criterios generales que lo informen.

La actividad de control tributario de los distintos órganos de la Dirección 
General de Tributos se orienta fundamentalmente a investigar los hechos 
imponibles no declarados por los contribuyentes y, también, a comprobar la 
veracidad e integridad de lo que éstos han declarado. En el ámbito de Juego, 
competencia también de esta Dirección General, la actividad de control 
administrativo se centra en garantizar que el juego se desarrolle según las 
autorizaciones concedidas.

La colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 
en el marco de lo establecido en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, cobra un año más una especial importancia. La elaboración 
de un documento conjunto entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
las Comunidades Autónomas sobre la líneas generales de colaboración en materia 
de de control tributario se ha convertido en la base de definición de las líneas 
de actuación para el año 2011, coordinando las tareas de control entre ambas 
Administraciones a fin de lograr la máxima efectividad en las actuaciones. El 
Consejo Territorial para la Dirección de la Gestión Tributaria de fecha 12 de enero 
de 2009 aprobó las líneas de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que supone 
trasladar al ámbito territorial de la Delegación Especial de Murcia las directrices 
consensuadas a nivel nacional, estableciendo el detalle de las actuaciones 
de coordinación propuestas, que servirán para vertebrar las actuaciones de 
control tributario de esta Administración. Este documento se actualiza cada año, 
incorporando nuevas actuaciones concretas de lucha contra el fraude.

NPE: A-040211-1611
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Este año las actuaciones de control tributario tendrán especial incidencia en 
la investigación y comprobación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto sobre el Patrimonio, así como las actuaciones en el ámbito tributario 
y administrativo del Juego.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, las actuaciones se centrarán 
fundamentalmente en investigar aquellos contribuyentes que, debiendo presentar 
declaración por este tributo, no lo hagan, en coordinación con la AEAT.

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las actuaciones se realizarán 
tanto en vía de gestión como de inspección y, en particular, este año la 
investigación se dedicará preferentemente a aquellas herencias no presentadas 
a declarar, así como también a la comprobación de la corrección o no de los 
beneficios fiscales aplicados por los contribuyentes, regulados tanto en la 
normativa autonómica como estatal.

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, las actuaciones se centrarán de forma preferente en la 
comprobación de contribuyentes que han renunciado indebidamente a la exención 
del artículo 20.2 de la Ley del IVA, y en general todas aquellas actuaciones que se 
deriven de una aplicación indebida del IVA en detrimento de la tributación por ITP 
y AJD. También será objeto de una especial atención las operaciones que tributan 
a tipos reducidos por este Impuesto, en aplicación de la normativa autonómica. Y 
se reforzarán los mecanismos de control derivados de la explotación informática 
de los datos obtenidos por suministro de información por parte de los fedatarios 
públicos. Este año se añade, como novedad, la comprobación de aquellas 
operaciones que puedan verse afectadas por la aplicación del artículo 108 de la 
Ley del Mercado de Valores.

En materia de Juego, las actuaciones se centrarán en verificar la identidad 
entre las autorizaciones administrativas concedidas y el desarrollo del juego en 
los locales autorizados a tal efecto, así como la actuación contra las distintas 
formas de juego no autorizado.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las actuaciones se 
centrarán en suministrar información a la AEAT relativa a las deducciones 
autonómicas para su tratamiento masivo dentro de los procedimientos de gestión 
de este tributo, habida cuenta que esta Administración no tiene competencia en 
materia gestora del mismo.

2.- Planes para el Impuesto sobre el Patrimonio.

La Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la 
normativa tributaria, estableció una bonificación del 100 por 100 en el Impuesto 
sobre el Patrimonio a partir del 1 de enero de 2008, lo que no excluye el control 
de las declaraciones relativas a este impuesto correspondientes a ejercicios 
anteriores. Por ello, en este tributo se distinguen dos líneas de actuación:

2.1.- Plan de no declarantes y declarantes con discrepancias en el patrimonio 
declarado.

Respecto de los no declarantes, se realizarán actuaciones en vía de gestión y 
de inspección para requerir la presentación de las declaraciones. La determinación 
de los presuntos incumplidores de la obligación de declarar se realizará mediante 
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la utilización de los datos imputados en las bases de datos informáticas diseñadas 
a tal efecto. 

Respecto de los contribuyentes en los que de detecten diferencias relevantes 
entre el patrimonio declarado y el imputado por las bases de datos, se realizarán 
actuaciones tanto en vía inspectora como gestora tendentes a la regularización 
de tales discrepancias. 

2.2.- Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Fundamentalmente, se llevarán a cabo actuaciones en vía de inspección de 
forma coordinada entre la AEAT y las Unidades de Inspección de la Dirección 
General de Tributos. A tal efecto, ambas Administraciones tributarias continuarán 
colaborando en los procedimientos de selección, centrados fundamentalmente 
en el cruce de la información sobre la titularidad de bienes y derechos y la 
identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que estén 
obligados a hacerlo.

3.- Planes para el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuatro son los planes de actuación que se definen en este tributo:

3.1.- Plan de no declarantes y con discrepancias.

Respecto de los no declarantes, y mediante el cruce de la información 
contenida en los sistemas de información tributaria, se realizarán requerimientos 
para subsanar tal deficiencia. Las Unidades de Inspección realizarán también 
las correspondientes actuaciones para regularizar la situación tributaria de los 
contribuyentes en los que se haya detectado una desviación significativa entre el 
patrimonio del causante y las declaraciones efectuadas por los contribuyentes.

3.2.- Plan de revisión de las reducciones del artículo 20.2 de la Ley 29/1987.

Este plan tiene como objetivo comprobar y verificar que se han cumplido las 
condiciones para aplicar las reducciones de la base imponible establecidas en el 
artículo 20.2 de la ley 29/1987. A tal efecto, se realizarán los correspondientes 
requerimientos para justificar la aplicación de tales reducciones, procediendo 
las Unidades de Inspección o las Unidades de Gestión, en función del importe 
de la base de reducción, a la regularización de las situaciones tributarias que 
procedan.

3.3.- Control de las Reducciones Autonómicas en la modalidad de Sucesiones 
y Donaciones.

Este plan tiene como objetivo comprobar y verificar que se han cumplido las 
condiciones para aplicar las reducciones en la base imponible establecidas en la 
normativa autonómica vigente. A tal efecto, se realizarán los correspondientes 
requerimientos para justificar la aplicación de tales reducciones, procediendo 
las Unidades de Inspección o las Unidades de Gestión, en función del importe 
de la base de reducción, a la regularización de las situaciones tributarias que 
procedan.

3.4.- Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

La colaboración en este tributo se materializará en las correspondientes 
diligencias de colaboración para la revisión por la AEAT, si procede, de la 
tributación por IRPF.

También, será objeto de esta colaboración cualquier otra información 
relevante remitida por la AEAT, al objeto de comprobar o investigar actos o 
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negocios que supongan la realización de hechos imponibles del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

4.- Planes para el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Dentro de este impuesto se distinguen seis tipos de actuaciones:

4.1.- Plan de no declarantes.

Respecto de los no declarantes, se realizará los correspondientes 
requerimientos tendentes a regularizar la situación tributaria del contribuyente, 
derivados de los cruces informáticos entre las bases de datos tributarias y los 
índices trimestrales remitidos por los Notarios.

4.2.- Plan de comprobación de la sujeción IVA-ITPAJD. Régimen de renuncias 
a las exenciones inmobiliarias en el IVA.

El objetivo de este plan es triple: en primer lugar, actuar sobre los 
contribuyentes que han aplicado la renuncia a la exención al IVA recogida en el 
artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, comprobando que se dan 
las condiciones subjetivas y objetivas para poder aplicar tal renuncia y que el tipo 
impositivo aplicado es el correcto. En segundo lugar, comprobar si se cumplen 
los requisitos exigidos en la normativa autonómica en aquellas operaciones que 
se hayan aplicado el tipo reducido previsto cuando, pudiéndose renunciar a la 
exención del IVA, dicha renuncia no se produce. En tercer lugar, el control de 
las operaciones sujetadas a IVA por el contribuyente y, por tanto, aplicando la 
modalidad de AJD del tributos, y la verificación de esa sujeción.

4.3.- Operaciones a las que resulta de aplicación los tipos reducidos de ITP 
aprobados por normativa autonómica.

A excepción del tipo reducido incluido en el punto anterior, en este tipo de 
operaciones se revisarán las condiciones de aplicación de estos regímenes de 
tributación, para comprobar la adecuada tributación por estos conceptos. Entre 
otras, afectará a las operaciones derivadas de la entrega de una vivienda como 
parte del precio de una vivienda nueva.

4.4.- Plan de hecho imponibles no autoliquidados o autoliquidados por 
importe inferior a los niveles de referencia.

Serán objeto de especial atención los hechos imponibles no autoliquidados 
incluidos dentro de un documento que ha sido presentado ante la Administración 
tributaria regional. También, se realizarán actuaciones sobre aquellos hechos 
imponibles autoliquidados por una cuantía inferior a la que se fije por este centro 
directivo como de referencia.

4.5.- Puntos de Conexión.

En función de la información ofrecida por los Registradores de la Propiedad, 
derivada de la obligación formal recogida en el artículo 5 de la Ley 8/2004, de 
28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de función 
pública, se procederá a la realización de los cruces necesarios para determinar los 
ingresos realizados en otras Comunidades Autónomas, y que corresponden a ésta 
en aplicación de los puntos de conexión.

4.6.- Colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

En este caso, la colaboración se materializará en un intercambio de 
información específico sobre distintos hechos imponibles con determinados 
requerimientos, como pueden ser fincas que superen un determinado importe 
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o con una localización determinada. Asimismo, se prestará especial atención a 
las rectificaciones de las cuotas soportadas de IVA en operaciones inmobiliarias, 
para someter esas operaciones a la tributación adecuada por la modalidad de 
Transmisiones Onerosas.

También, será objeto de esta colaboración cualquier otra información 
relevante remitida por la AEAT, al objeto de comprobar o investigar actos o 
negocios que supongan la realización de hechos imponibles del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4.7.- Plan de comprobación de la tributación de las operaciones que pueden 
verse afectadas por la aplicación del artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

El objetivo de este plan es el análisis de las operaciones referidas a 
transmisiones de valores, que puedan incurrir en los supuestos de sujeción a 
la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en las condiciones 
establecidas en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, a los efectos de verificar su correcta tributación.

5.- Planes para el control del Juego.

En esta área se distinguen dos tipos de actividades de control:

5.1.- Plan sobre la tributación del Juego.

Se realizarán actuaciones de comprobación e investigación sobre la tributación 
de las empresas de juego, en concreto sobre Bingos y Casinos, utilizando los 
datos que figuran en los sistemas de información tributaria y en desarrollo de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 8/2004. Asimismo, se comprobará, a 
efectos de aplicación de las deducciones recogidas en el artículo 4, apartado uno 
y apartado dos de la Ley 13/2009, de 23 de diciembre, en materia de tributos 
cedidos, tributos propios y medidas administrativas para el año 2010, si se cumple 
el requisito de mantenimiento de la plantilla de trabajadores durante el cuarto 
trimestre del año 2009 y el año 2010 para Casinos y Empresas Operadoras.

Se reforzarán las garantías de cobro mediante las actuaciones de derivación 
de responsabilidad solidaria de las deudas por las Tasas sobre el Juego en los 
supuestos de impago en período voluntario.

5.2.- Plan de actuaciones en materia de control administrativo del Juego.

Las actuaciones de este plan se centrarán en verificar la identidad entre las 
autorizaciones administrativas concedidas y el desarrollo del juego en los locales 
autorizados a tal efecto, comprobando que el material empleado en el juego es el 
homologado y autorizado por la Administración, y comprobando que los locales de 
juego cumplen con las condiciones de autorización concedidas. De otro lado, se 
continuará con la actuación contra las distintas formas de juego no autorizado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55, apartado tres de la 
Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011, se comprobará que 
las máquinas de tipo B en situación de baja temporal han sido retiradas de los 
locales de juego

6.- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En relación con este tributo, y considerando que la Comunidad Autónoma no 
tiene capacidad de gestión sobre el mismo, las actuaciones de control se realizarán 
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en coordinación con la AEAT y respecto de las deducciones autonómicas, mediante 
el correspondiente intercambio de información sobre la aplicación de las mismas, 
en concreto en aquellas que precisan de un reconocimiento administrativo 
previo (aportaciones a fundaciones), y en desarrollar normativamente los 
procedimientos administrativos asociados al reconocimiento del derecho a la 
deducción (inversiones en instalaciones de energías renovables y en dispositivos 
domésticos de ahorro de agua).

7.- Plan de control de la información Notarial.

Asociada a la estructura de los índices trimestrales que vienen obligados 
a presentar los Notarios, ya desde el año anterior, se desarrollará una gestión 
completa de la información que proporcionan, a efectos de controlar las 
presentaciones de las declaraciones tributarias oportunas, así como el control 
de los hechos imponibles no autoliquidados. Para ello se utilizará la aplicación 
informática diseñada al efecto, que permita los cruces informáticos precisos para 
la gestión tributaria de la información contenida en los índices, tanto respecto 
de los no declarantes, como de la calidad de la información remitida por los 
Notarios.

Respecto de la obligación formal de los Notarios, regulada en la Orden de 
la Consejería de Economía y Hacienda de 19 de octubre de 2006, por la que 
se aprueba el modelo F01, declaración informativa notarial a efectos tributarios, 
se introducirán los oportunos filtros en el sistema de información tributaria, 
para realizar la comprobación automática de las declaraciones realizadas en los 
supuestos recogidos en esa Orden.

8.- Otras líneas de actuación.

Con independencia de los planes de control señalados anteriormente, se 
realizarán actuaciones de control que no se encuadran estrictamente en alguna 
de esas categorías, ya que de las mismas pueden derivarse actuaciones para 
más de uno de los planes previstos. En concreto, se realizarán diligencias de 
colaboración mutua con la Agencia Estatal de Administración Tributaria en todas 
aquellas operaciones cuya trascendencia tributaria así lo exija. Asimismo, se 
profundizará en los intercambios de información y acceso de las bases de datos 
de ambas Administraciones.

Finalmente, se acometerá cualquier otra línea de colaboración que se acuerde 
en el Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, 
dentro del marco general de participación en el Plan General de Control Tributario 
de la AEAT para el año 2011.

Murcia, 19 de enero de 2011.—El Director General de Tributos, Miguel Ángel 
Blanes Pascual.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

1612 Resolución de la Dirección General de Presupuestos, de 13 
de enero de 2011, por la que se modifica la Resolución de la 
Dirección General de Presupuestos y Finanzas, de 19 de octubre 
de 2006 por la que se concretan las funciones a desarrollar por 
dicho centro directivo en los expedientes de gasto de tramitación 
anticipada a que se refieren las Reglas 7 y 8 de la Orden de la 
Consejería de Economía y Hacienda, de 15 de diciembre de 1997, 
por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de 
tramitación anticipada.

La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de diciembre de 
1997, que regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto, modificada 
por la Orden de fecha 26 de junio de 2001, establece que el certificado de 
existencia de crédito será sustituido por un certificado expedido por la Dirección 
General de Presupuestos, en el que deberá constar la toma de razón por las 
oficinas de contabilidad de las Intervenciones delegadas en las Consejerías o 
por las oficinas de contabilidad de los Organismos Autónomos, según proceda, 
debiendo expresar respecto del gasto a efectuar, bien que existe normalmente 
crédito en los Presupuestos Generales de la Región de Murcia, o bien que está 
previsto crédito en el Proyecto de Presupuestos Generales de la Región de Murcia 
sometido a la aprobación de la Asamblea Regional y correspondiente al ejercicio 
en que deba iniciarse la ejecución del gasto.

Mediante Resolución de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas, 
de 19 de octubre de 2006, publicada en el BORM n.º 255, de 4 de noviembre 
de 2006, se concretaron las funciones a desarrollar por dicho centro directivo 
en los expedientes de gasto de tramitación anticipada, integrando dicho trámite 
en el sistema de información contable a través de la expedición por medios 
telemáticos de un documento en el que consta la verificación por parte de la 
Dirección General de Presupuestos de que se ha comprobado el cumplimiento de 
los requisitos de existencia de crédito establecidos en la citada Orden de 15 de 
diciembre de 1997.

A este respecto, la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2011, establece como novedad en su disposición adicional decimoquinta que 
“durante el ejercicio 2011, los expedientes de gasto que se tramiten de forma 
anticipada computarán a efectos de los límites de compromisos de gasto de 
carácter plurianual establecidos en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, y, en consecuencia, lo dispuesto en los apartados 
2, 3 y 4 de dicho precepto será de aplicación en la tramitación anticipada de los 
expedientes de gasto”. Ello hace necesario que la comprobación del requisito de 
existencia de crédito a efectuar por la Dirección General de Presupuestos respecto 
a los gastos de tramitación anticipada tenga en cuenta también los gastos 
plurianuales tramitados con anterioridad, y asimismo que dicha comprobación 
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se extienda al cumplimiento de los límites legales establecidos en el artículo 37 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, lo que hace 
aconsejable modificar en este sentido la citada Resolución de la Dirección General 
de Presupuestos y su Anexo.

En su virtud, y al amparo de lo establecido en el artículo 19 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en el artículo 32 del 
Decreto nº 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía y Hacienda,

Resuelvo

Uno. Se modifica el apartado 3 de la Resolución de la Dirección General de 
Presupuestos y Finanzas, de 19 de octubre de 2006, que queda redactado en los 
siguientes términos:

“3. La comprobación a que se hace referencia en los apartados anteriores, 
deberá tener en cuenta los expedientes de gastos anticipados así como los 
expedientes de gastos plurianuales que se hayan tramitado con anterioridad en la 
misma partida presupuestaria, al nivel de vinculación procedente. A tal efecto, el 
sistema de información facilitará información acumulada y detallada por partidas 
de gasto de todos los expedientes de gasto tramitados con cargo a ejercicios 
futuros, es decir, tanto de los expedientes de tramitación anticipada como de los 
expedientes de gasto plurianual imputados a cada una de ellas.”

Dos. Se modifica el Anexo de la citada Resolución, según el modelo que a 
continuación se inserta.

Disposición Final

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Directora General de Presupuestos, María Dolores Gomariz Marín.
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Región de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda 

3

ANEXO

EL SERVICIO DE GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS, 

INFORMA:

 Que en relación con la tramitación anticipada del expediente de 
gasto, referencia contable nº ------------------, con fecha ------------- se ha 
efectuado la comprobación de los extremos previstos en el párrafo b), apartado 
2 de la Regla 7, de la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 15 
de diciembre de 1997, por la que se aprueba la instrucción de contabilidad de 
gastos de tramitación anticipada, verificándose de conformidad el cumplimiento 
de lo dispuesto en la citada norma, así como el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en los 
términos establecidos en la vigente Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por lo que se deja reflejo de ello 
en el sistema de información. 

Para que así conste, y a efectos de lo dispuesto en las Reglas 7 y 8 de 
la Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 15 de diciembre de 
1997, se emite el presente documento, 

Obtenido el presente documento, 

Con fecha: 

A petición de : 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1613 Orden de 18 de enero de 2011 del Consejero de OBRAS Publicas y 
Ordenación del Territorio, relativa a la solicitud de actualización 
de los precios de explotación de cesión de puntos de amarre, en 
El Puerto Deportivo Playa de Poniente Casica Verde de Águilas 
(PMUR01).

Orden Resolutoria

Visto el expediente PCP 652/2008 relativo a la “Solicitud de actualización de 
los precios de explotación de cesión de puntos de amarre”, en el Puerto Deportivo 
Playa de Poniente Casica Verde de Águilas (PMUR01), y en base a los siguientes

Antecedentes

Primero.- En fecha 31 de octubre de 2008, don Juan Francisco Montiel 
García, en nombre y representación de la mercantil PUERTO ÁGUILAS PLAYA, 
S.A., con C.I.F. A-30.315.345, presentó nuevo Estudio Económico-Financiero de 
la Concesión para el Puerto Deportivo “Casica Verde”, T.M. de Águilas, fechado el 
25 de septiembre de 2008, con la finalidad de revisar y actualizar su contenido 
y con ello sustituir bajo los mismos parámetros de análisis y cálculo, el Estudio 
Económico-Financiero aprobado el 17 de marzo de 2005.

Segundo.- En fecha 6 de abril de 2009 se notificó a la mercantil PUERTO 
ÁGUILAS PLAYA, S.A. oficio de fecha 25 de marzo de 2009 firmado por la 
Subdirectora General de Puertos y Costas de esta Dirección General, por la que 
se otorgó audiencia previa al interesado a la denegación y archivo de la solicitud, 
por un plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
9.1. de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Con fecha de entrada en el Registro de esta Consejería el 12 de 
mayo de 2009 se presentaron alegaciones por parte del interesado, en relación 
con la aprobación de la revisión o actualización de las tarifas contenidas en el 
Estudio Económico-Financiero.

Cuarto.- En fecha 15 de julio del corriente se recibe en esta Dirección 
General nuevo escrito del interesado ampliando y completando las alegaciones 
presentadas en fecha 12 de mayo de 2009, con el fin de justificar el nuevo 
importe fijado para el “Precio de Cesión de amarres” contenido en el Estudio 
Económico-Financiero. 

Quinto.- En el mismo escrito recibido el 15 de julio, la mercantil concesionaria 
insta el desistimiento de la solicitud respecto a la revisión de las tarifas aprobadas 
(a excepción de las tarifas de suministros de energía eléctrica y agua) para 
solicitar únicamente su actualización según la variación del índice de Precios al 
Consumo de enero de 2004 a agosto de 2008 (20,85).
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Sexto.- En fecha 9 de octubre de 2009 y 18 de enero de 2010 se emiten 
informes por los Servicios Técnicos de esta Dirección General. En fecha 25 de 
octubre de 2010 se emite informe por el Servicio Económico, de Inversiones y 
Control de Gestión, dependiente de la Secretaría General de esta Consejería, 
compartiendo los términos manifestados en los expedientes de los Servicios 
Técnicos de la Dirección General de Transportes y Puertos.

Séptimo.- Con fecha de registro de entrada 3 de diciembre de 2010, y ha 
requerimiento de la Dirección General de Transportes y Puertos, la mercantil 
“Puerto Águilas Playa, SA,” presenta escrito, acompañado del documento de 
revisión, a fecha noviembre 2010, del Estudio Económico Financiero del Puerto 
Deportivo “Juan Montiel”.

Octavo.- En fecha 18 de diciembre de 2010 se emite informe por el Servicio 
Técnico de esta Dirección General, siendo conformado por el Servicio Económico, 
de Inversiones y Control de Gestión, dependiente de la Secretaría General de 
esta Consejería con fecha 29 de diciembre de 2010.

A estos Antecedentes son de aplicación las siguientes:

Fundamentaciones

Primera.- El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio es el 
órgano competente para la modificación y actualización del Estudio Económico-
Financiero, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 y 35 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
relación con el punto cuarto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 11 de abril 
de 2005, publicado en el BORM el 21 de abril de 2005. 

Segunda.- El artículo 8 de la Ley 3/1996, de Puertos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia prevé que la memoria económico-financiera 
contendrá los costes de construcción y explotación, incluidos los gastos 
financieros, el porcentaje contable de amortización de los activos y el beneficio 
neto empresarial, antes de impuestos, para cada año de la concesión o 
autorización; y el detalle de las tarifas o precios máximos a cobrar a los usuarios 
de los diferentes servicios e instalaciones, así como su forma de actualización 
o revisión. En cumplimiento de este artículo la concesión objeto del presente 
procedimiento estableció respecto a las tarifas que habían que regir la explotación 
del Puerto y su posible modificación, lo siguiente:

“Las tarifas que rigen en la explotación de esta concesión son las establecidas 
en el Estudio Económico-Financiero, de fecha 25 de enero de 2005, visado por el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de fecha 4 de febrero de 
2005, con número 9457, pudiendo ser estas modificadas y revisadas a propuesta 
del concesionario, debidamente motivada mediante estudio económico, que 
deberá presentarse en la Dirección General de Transportes y Puertos.”

En el Pliego de Condiciones por el que se rige la Concesión se prevé en la 
Disposición 16.ª que las tarifas que se aprueban al concesionario se revisarán, a 
propuesta de éste, debidamente motivada mediante estudio-económico, cuando 
se alteren los factores constitutivos que las componen.

El informe suscrito por el Jefe de Servicio Económico, de Inversiones y 
Control de Gestión, con fecha 25 de enero de 2005, en su punto sexto hace 
referencia a la posibilidad de actualización e indica que las tarifas y precios en 
relación con la cesión de amarres “se entienden que son las vigentes a 1 de 
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enero de 2004, contemplándose en la propuesta de Estudio Económico-Financiero 
su actualización en función del incremento que experimente el IPC para el sector 
servicios…”.

En el mismo Estudio Económico-Financiero en su punto 1.2.4. consta, que se 
consideran tarifas y precios a 1 de Enero de 2004 y que “lógicamente, estas tarifas 
y precios se actualizarán en función del incremento que experimente el IPC-para 
el sector servicios una vez el Puerto esté construido, siendo las expresadas en 
este estudio, válidas como valores iniciales, susceptibles de actualización.” 

Tercera.- La concesionaria expone tres motivos para justificar la revisión de 
los precios de cesión:

1. El primer motivo en que se basa la solicitud es la configuración física del 
Puerto. El concesionario alega mayor calidad en la construcción y cantidad de 
las instalaciones finalmente ejecutadas. Con independencia de lo indicado en los 
pliegos, de lo único que se tiene constancia en esta Consejería es de un proyecto 
modificado al “Proyecto de Puerto Deportivo “Casica Verde”, T.M. de Águilas”, 
denominado “Proyecto optimización del Puerto Deportivo Paraje “La Casica 
Verde” t.m. Águilas”, redactado por Don José Luís Monsó De Prat, Dr. Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, con fecha de redacción en Diciembre 2007, que 
fue autorizado mediante Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio en fecha 30 de mayo de 2008. Dicha modificación del proyecto inicial 
no suponía una inversión mayor a la prevista inicialmente. Tal y como consta 
en la Fundamentación Sexta de la citada Orden el proyecto modificado preveía 
obras que suponían un menor coste de las obras, lo que debería repercutir en una 
reducción de los precios establecidos en el Estudio Económico-Financiero por la 
prestación de servicios a los distintos usuarios. 

2. El segundo motivo para la revisión de los precios desde el punto de vista 
del solicitante es que las obras en el Puerto se han dilatado más del doble de lo 
previsto, por lo que los plazos de amortización que se tuvieron en cuenta para el 
cálculo de las tarifas no son plazos reales de amortización.

Debe señalarse al respecto que los retrasos en la ejecución de las obras se 
han debido al Proyecto Modificado presentado por el Concesionario, sin que la 
Administración en ningún caso, sea responsable de dichos retrasos.

Asimismo, debe indicarse que consta en esta Consejería que se concedió 
en fecha 7 de agosto de 2007 (BORM de fecha 12 de septiembre de 2007) una 
prorroga solicitada por el propio concesionario, por lo que no se puede entender 
imputables a esta Administración la demora de las obras en el Puerto y por tanto 
no son motivos que justifiquen la revisión de las tarifas.

3. Otro motivo que utiliza el concesionario para justificar nuevos precios 
es la multiplicación de costes experimentada por el incremento de los servicios 
que se ha visto obligado a contratar. En este sentido se considera que no se 
han justificado los presupuestos determinantes de la revisión de precios, ello sin 
perjuicio de la procedencia de acceder a la modificación y actualización de tarifas 
y precios en base a los motivos expuestos en la Fundamentación Cuarta.

Cuarta.- En fecha 18 de diciembre de 2010 se emite informe por los Servicios 
Técnicos de la Dirección General de Transportes y Puertos, indicando: 

“INFORME SOBRE LA REVISIÓN DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 
PARA ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS DE EXPLOTACIÓN, MODIFICACIÓN DE LA 
FORMA DE DETERMINACIÓN DE TARIFAS POR SUMINISTROS Y FIJACIÓN DE 
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NUEVAS TARIFAS DE LA CONCESIÓN DEL PUERTO DEPORTIVO “JUAN MONTIEL”, 
PRESENTADO POR “PUERTO ÁGUILAS PLAYA, S.A.”

Antecedentes

Por la mercantil “Puerto Águilas Playa, S.A.” se presentó ante esta Dirección 
General el documento denominado “Plan de Viabilidad Económico y Financiero 
(actualizado al 31/08/2008)”, relativo al Puerto Deportivo “JUAN MONTIEL” 
de Águilas, elaborado por D. José Luis Martínez Cendán, de la firma “Método 
Consultores, S.L.”, con fecha 25 de septiembre de 2008.

Mediante oficio de 25 de marzo de 2009, se otorgó audiencia previa a la 
denegación y archivo de la solicitud, considerando que lo solicitado se oponía a las 
disposiciones vigentes, dado que ni se había solicitado en realidad actualización 
alguna, ni se justificaban los presupuestos determinantes de la revisión tarifaria.

Con fecha 12 de mayo de 2009, por la mercantil “Puerto Águilas Playa, S.A.” 
se presentó escrito de alegaciones, en relación con el expediente de referencia, 
en el que se exponían diversas consideraciones sobre el asunto, solicitando en 
sus conclusiones, en primer lugar la aprobación del Estudio Económico Financiero, 
actualizado a fecha 31 de agosto de 2008, en el que se recogían las tarifas 
que habían de regir en la utilización de los servicios del Puerto, y su forma de 
revisión. En segundo lugar, y de forma subsidiaria, se solicitaba la conformidad 
a la actualización de las tarifas, en función del incremento experimentado en el 
IPC.

Con fecha 15 de junio de 2009 por este Servicio se emite informe sobre 
las alegaciones presentadas, en cuyas conclusiones, entre otras cosas, se dice 
que “Procedería, en todo caso, la aprobación de las tarifas planteadas por la 
prestación de nuevos servicios, así como la actualización de las tarifas y precios 
existentes, según el índice de revisión previsto, en un 20,85% (Variación IPC 
Sector Servicios de enero 2004 a Agosto 2008)”.

Mediante escrito de fecha 14 de julio de 2009, por la mercantil “Puerto Águilas 
Playa, S.A.” se presenta escrito complementario de alegaciones, en relación 
con el expediente de referencia, por el que solicita que, teniendo en cuenta las 
mismas, y los anteriores escritos citados, se acuerde la aprobación del Estudio 
Económico Financiero, actualizado a 31 de agosto de 2008, y en consecuencia 
la aprobación de las nuevas tarifas, ampliando y completando las alegaciones 
presentadas con la finalidad de “evidenciar la procedencia y necesidad de fijar el 
precio de cesión de amarres en 2.500 €/m2”. Al mismo tiempo se desiste de la 
revisión de las tarifas aprobadas (a excepción de las tarifas de suministros) para 
solicitar únicamente su “actualización” según la variación del Índice de Precios al 
Consumo considerado (20,85%).

El conjunto de alegaciones presentadas fue informado por el Técnico que 
suscribe con fecha 9 de octubre de 2009, concluyendo que no se consideraba 
adecuada la revisión de los precios de cesión de amarres a 2.500 €/m2, pudiendo 
actualizarse dichos precios hasta el importe resultante de la aplicación del índice 
revisión previsto (20,85%) al importe de la inversión total, y deducidos los 
ingresos extraordinarios que se obtienen de la explotación de locales, almacenes 
y del 8% de los amarres, es decir hasta un máximo de 2.147,63 €/m2. Esta 
actualización implica la no cesión de los almacenes y locales tal y como se 
había previsto, pasando éstos a ser explotados mediante arrendamiento por el 
Concesionario, al precio de 5,01 €/m2 mes los locales cubiertos y 2,50 €/m2 mes 
los almacenes descubiertos.
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Por otra parte, sí se consideraba adecuada la actualización de tarifas 
de explotación, nueva forma de determinación de tarifas por suministros y 
aprobación de tarifas de nuevos servicios, planteada en el escrito de alegaciones 
complementarias. Todo ello desde el punto de vista económico-financiero, con 
independencia de las consideraciones jurídicas en relación con el cumplimiento de 
la normativa aplicable, que deberían ser valoradas por los Servicios Jurídicos de 
esta Dirección General.

En base a las observaciones realizadas por el Jefe de Unidad Económica, de 
Inversiones y Control de Gestión, de la Secretaría General de esta Consejería, 
se requiere al Concesionario, el 2 de noviembre de 2010, para que aporte la 
correspondiente revisión del Estudio Financiero presentado en 2008, adaptado a 
las consideraciones manifestadas por la Administración.

En cumplimiento de este requerimiento, la mercantil “Puerto Águilas Playa, 
S.A.” presenta el pasado 3 de diciembre, escrito, acompañado del documento de 
revisión, a fecha noviembre de 2010, del Estudio Económico Financiero del Puerto 
Deportivo “Juan Montiel”, en el que se detallan y revisan las tarifas aplicables en 
el ámbito de la concesión, solicitando la aprobación del mismo.

El nuevo Plan de Viabilidad presentado recoge, con detalle, todas las 
observaciones manifestadas en nuestros informes técnicos anteriores, siendo 
acordes con los mismos. Las nuevas tarifas planteadas coinciden con las recogidas 
en el anexo a nuestro informe de 9 de octubre de 2009, manteniendo unos 
indicadores de rentabilidad positivos, al obtenerse un VAN mayor a cero (VAN = 
180.635), una Tasa Interna de Rentabilidad del 6,51% y un plazo de retorno de 
la inversión (Pay Back) de 7,5 años.

Conclusiones

En base a lo anterior, se considera adecuada, desde el punto de vista de 
viabilidad económica de la concesión, la actualización de precios de explotación, la 
modificación de la forma de determinación de tarifas por suministros y la fijación 
de las nuevas tarifas planteadas., con independencia de las consideraciones 
jurídicas que pudieran manifestar al respecto los Servicios Jurídicos de esta 
Dirección General, en relación con el cumplimiento de la normativa aplicable.

Es todo cuanto he de informar sobre el asunto de referencia.”

Quinta.- Visto el Informe de los Servicios Técnicos de la Dirección General 
de Transportes y Puertos de fecha 9 de octubre de 2009 y el informe de fecha 18 
de enero de 2010 acompañado por un Cuadro Resumen de los precios de cesión 
de amarres y tarifas por alquiler, suministros y servicios, actualizadas al 1 de 
enero de 2009, como el Informe de fecha 18 de diciembre de 2010, se considera 
procedente la actualización de tarifas y precios de explotación, la fijación de 
tarifas respecto a los nuevos servicios, y el cambio de determinación de tarifas 
por suministros.

Por todo lo anteriormente expuesto, se emite la siguiente

Orden

Primero.- Actualizar los precios de explotación de cesión de amarres, la 
modificación de la forma de determinación de tarifas por suministros y la fijación 
de las nuevas tarifas, según cuadro resumen que figura como Anexo I al presente 
documento.
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Segundo.- Modificar la forma de determinación de tarifas por suministros de 
energía eléctrica y agua potable, mediante el establecimiento de un precio unitario 
a los consumos individuales. Estos precios se compondrán de una base igual a 
los costes unitarios repercutidos por las empresas suministradoras multiplicadas 
por un coeficiente (1,5) que recoja los costes generales de mantenimiento y 
conservación de las instalaciones.

Tercero.- Fijar nuevas tarifas de la concesión para los nuevos servicios 
consistentes en uso de la piscina, pista de pádel, mini-golf y elementos portuarios 
cubiertos y descubiertos, según cuadro resumen que figura como Anexo I al 
presente documento.

Las tarifas correspondientes a pista de pádel y piscina comenzarán a regir 
una vez aprobados los proyectos correspondientes.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a los interesados en el procedimiento 
administrativo y publicarla en el Boletín Oficial de la Región de Murcia para 
general conocimiento.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la notificación de la misma, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 46.1. y 10 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puede interponerse recurso 
contencioso administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 
reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo ellos sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Murcia, 18 de enero de 2011.—El Consejero de Obras Publicas y Ordenación 
del Territorio, José Ballesta Germán.
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Anexo 1

PRECIOS Y TARIFAS
ACTUALIZADAS 2009

OBSERVACIONES 

CESIÓN AMARRES (€/M2) 2.147,63
CESIÓN ALMACENES (€/M2) 

 ---

Los Almacenes no se 
ceden, pasando a 
explotarse mediante 
arrendamiento directo del 
Concesionario. 

ALQUILER AMARRES A FLOTE 
(€/M2/DÍA)

0,62 Se incrementará un 25% en 
Temporada Alta 

ESTANCIA EMBARCACIONES 
TIERRA (€/M2/DÍA) 

0,31 Se incrementará un 25% en 
Temporada Alta 

ESTANCIA EMBARCACIONES 
VARADERO (€/M2/DÍA) 

0,18

APARCAMIENTO (€/HORA) 0,65
APARCAMIENTO (€/MINUTO) 0,011
SUMINISTRO ENERGÍA 

CAMBIO FORMA 
DE CÁLCULO 

50% de Incremento sobre el 
precio Kw/h de la Compañía 
Suministradora, más 3,31 € 
por enganche.                          
En los puntos de amarre sin 
contador se aplicará una 
tarifa fija de 4,23€/día, más 
3,31€ por enganche 

SUMINISTRO AGUA 
CAMBIO FORMA 
DE CÁLCULO 

50% de Incremento sobre el 
precio M3. de la Compañía 
Suministradora, más 3,31 € 
por enganche.   

RECOGIDA BASURAS (€/M2/AÑO) 0,60
ELEMENTO ELEVADOR 
MECÁNICO (€/OPERACIÓN) 

30,56 El servicio estará 
compuesto por dos 
operaciones (izada y 
botadura). Se incrementará 
el coste con el importe del 
seguro por cada operación. 
Sobre estas tarifas se 
aplicará un 10% de 
reducción si la eslora está 
comprendida entre los 0 y 
los 4,99 metros, y un 10% de 
recargo si la eslora está 
comprendida entre los 7 y 
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PRECIOS Y TARIFAS
ACTUALIZADAS 2009

OBSERVACIONES 

los 9 metros 

SERVICIOS TRAVEL-LIFT 32 TM. 
(€/OPERAC) 

112,68 El servicio estará 
compuesto por dos 
operaciones (izada y 
botadura). Se incrementará 
el coste con el importe del 
seguro por cada operación. 
Sobre estas tarifas se 
aplicará un 15% de 
reducción si la eslora está 
comprendida entre los 8 y 
los 9,99 metros, y un 15% de 
recargo si la eslora es 
superior a 12 metros 

ALQUILER MINI GOLF (€/HORA 
POR PERSONA) 

6,00

ALQUILER PISTA PÁDEL (€/HORA) 17,00 A las pistas alquiladas con 
luz se les adicionará un 
recargo de 1,5€/hora 

ACCESO A PISCINA 
(PERSONA/DÍA)

5,00 Esta tarifa no es de 
aplicación a los titulares o 
arrendatarios de puntos de 
amarre, para quienes el uso 
es gratuito 

OCUPACIÓN ELEMENTOS 
PORTUARIOS CUBIERTOS 
(€/M2/MES)

5,01

OCUPACIÓN ELEMENTOS 
PORTUARIOS DESCUBIERTOS 
(€/M2/MES)

2,50

Murcia, 18 de enero de 2011 
EL CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENACION DEL TERRITORIO 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1614 Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 
de 25 de enero de 2011, por la que se autoriza un incremento de 
las tarifas de los servicios publicos regulares permanentes de 
uso general de transporte de viajeros por carretera.

El artículo 18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres faculta a la Administración para establecer tarifas 
obligatorias encaminadas a proteger la posición de los usuarios y de los 
transportistas, a fin de asegurar el mantenimiento y la continuidad de los servicios 
o actividades de transporte, así como la realización de los mismos en condiciones 
adecuadas.

Las variaciones experimentadas por las distintas partidas que integran la 
estructura de costes de los servicios públicos regulares permanentes de uso 
general de transporte de viajeros por carretera, especialmente las partidas de 
carburante y lubricante, así como la disminución de los tráficos motivada por 
la menor movilidad ciudadana que el deterioro de la actividad económica ha 
generado, ha provocado un desfase entre ingresos y gastos en tales servicios.

Vista la Orden FOM/3478/2010, de 29 de diciembre, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 10 de enero de 2011, por la que se dispone la revisión 
tarifaria de los servicios públicos regulares interurbanos permanentes de uso 
general de transporte de viajeros por carretera, autorizándose un incremento del 
1,70 por ciento de las tarifas.

Estas circunstancias aconsejan proceder a una revisión tarifaria a cuenta 
de las tarifas en ejecución de lo que se dispone en los artículos 19.3 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y 29 de su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, a fin 
de evitar una alteración significativa del equilibrio económico de los mencionados 
servicios de esta Comunidad Autónoma.

Considerando que corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y, en concreto, a la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del 
Territorio la competencia exclusiva en materia de ferrocarriles, carreteras y 
caminos, cuyo itinerario discurra íntegramente dentro de la Región de Murcia, y 
en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios, por cable y 
por tubería, en virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en la reforma operada por 
la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, y en el Decreto del Presidente de la 
Comunidad Autónoma nº 26/2008, de 25 de septiembre, de Reorganización de la 
Administración Regional. 

Considerando que en el ámbito de la Consejería de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
competencia en materia de tarifas en los servicios públicos regulares interurbanos 
permanentes de uso general de transporte de viajeros por carretera corresponde, 
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concretamente, a la Entidad Pública del Transporte, en virtud de lo dispuesto 
en las Órdenes de 18 de marzo de 2010 y 1 de diciembre de 2010 de la citada 
Consejería, por las que se procede al traspaso efectivo de competencias y 
funciones de aquélla a la Entidad Pública del Transporte, y del Acuerdo para este 
fin celebrado entre la Dirección General de Transportes y Puertos y la Entidad 
Pública del Transporte, plasmado en el acta de 1 de diciembre de 2010. 

Visto el informe de la Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia 
en el que se considera conveniente incrementar las tarifas de los servicios 
públicos regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por 
carretera cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Visto el informe de la Dirección General de Transportes.

En su virtud, vistos los artículos 17, 18 y 19 de la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, y los artículos 28, 29, 86, 87 y 
88 de su Reglamento, previo informe favorable del Consejo Asesor de Transportes 
de la Región de Murcia, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 16 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo

Primero.- Aumento de las tarifas.

Se autoriza un incremento del 1,70 por ciento de las tarifas de los servicios 
públicos regulares permanentes de uso general de transporte de viajeros por 
carretera cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

Segundo.- Revisión tarifaria.

1.- La Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia procederá, 
de oficio, a partir de la entrada en vigor de la presente Orden y en la cuantía 
establecida en el artículo anterior, a la revisión, con carácter general, de las tarifas 
de los servicios públicos regulares permanentes de uso general de transporte de 
viajeros por carretera, conforme a lo previsto en los pliegos concesionales y en 
los contratos programa vigentes por los que se rigen tales servicios.

2.- La presente revisión tarifaria se realiza a cuenta de la que, conforme 
a lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, habrá de efectuarse en el año 2011 en relación con las tarifas vigentes 
a 30 de junio de 2010, deduciéndose el incremento ahora realizado del que, 
entonces, resulte de aplicación.

Tercero.- Actualización de los documentos en los que consten las 
tarifas.

La Entidad Pública del Transporte de la Región de Murcia procederá a 
actualizar los documentos en los que consten las tarifas de aplicación a cada una 
de las concesiones de transporte público regular permanente de uso general de 
transporte de viajeros por carretera de su competencia.

Cuarto.- Medidas de aplicación.

Se autoriza al Director-Gerente de la Entidad Pública del Transporte de 
la Región de Murcia para adoptar las medidas necesarias para la aplicación e 
interpretación de esta Orden.
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Quinto.- Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 25 de enero de 2011.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, José Ballesta Germán.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1615 Orden de 17 de enero de 2011 del Consejero de Obras Publicas 
y Ordenación del Territorio por el que se somete al trámite de 
información pública el proyecto de renovación de la instalación 
del Puerto Deportivo del C.N de Águilas.

Visto el expediente PCJ 387/2008 relativo a la tramitación del contrato de 
concesión de obra pública que permita el acondicionamiento, reforma y explotación 
del Puerto Deportivo de Águilas” (PMUR03), y en base a los siguientes

Antecedentes

Primero.- El Club Náutico de Águilas ha presentado ante la Dirección General 
de Transportes y Puertos el “Proyecto de Renovación de las instalación del Puerto 
Deportivo del C. N. de Águilas”, redactado por el Ingeniero de caminos, Canales 
y Puertos D. Francisco Martínez Ramírez, al objeto de previa la tramitación legal 
preceptiva, licitar y adjudicar el correspondiente contrato de concesión de obras 
pública, que permita la realización y explotación de las citadas obras.

Segundo.- En fecha 10 de enero de 2011, la Secretaria de la Comisión 
Técnica de Evaluación de Impacto Ambiental certifica que en la reunión ordinaria 
de dicho órgano, de fecha 22 de diciembre de 2010, se indica lo siguiente:

“Según la representación de la DGPNB, si el proyecto incorpora las medidas 
establecidas en su informe de 25 de mayo de 2010, no estaría dentro del supuesto 
del artículo 84.2.b) de la Ley 4/2009 de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada que dice que sólo deberán someterse a una evaluación ambiental de 
proyectos públicos o privados no incluidos en el apartado A del Anexo III que 
puedan afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Natura 2000.

La DGTP se compromete a incorporar en el proyecto las medidas indicadas 
por la DGPNB en su informe que evitan que haya afección a la Red Natura.

En su virtud, valorado el informe de la DGPNB y el compromiso de la DGTP 
de incorporar las medidas indicadas en el mismo, la Comisión conviene que el 
proyecto no estaría dentro del supuesto del artículo 84.2.b) de la LPAI y por lo 
tanto no se encontraría sometido a ningún trámite ambiental. Se acuerda dar 
traslado del informe a la DGPN con las medidas a establecer y de lo convenido a 
la DGTP”.

Tercero.- En fecha 12 de enero de 2011 se emite informe por los servicios 
técnicos de la Dirección General de Transportes y Puertos, sobre el estudio de 
viabilidad económico-financiera incluido en el referido Proyecto y el programa de 
inversiones mínimas.

A estos Antecedentes son de aplicación las siguientes:

Fundamentaciones

Primera: El Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio es el 
órgano competente para acordar el sometimiento a información pública e informe 
de diferentes organismos y entidades del presente procedimiento, estando dicha 

NPE: A-040211-1615



Página 4847Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

competencia delegada en el Secretario General de la Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuestos en los artículos 16 
y 35 de la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y de la Orden de 18 de noviembre de 2008, de la Consejería de Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio, por la que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería y en el 
Vicesecretario (BORM de fecha 9 de diciembre de 2008).

Segunda.- Con el objeto de cumplimentar la tramitación prevista en los 
artículos 112.6, 113 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público y 9 de la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de Puertos 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con carácter previo a la 
aprobación del mencionado Proyecto Básico, procede su sometimiento al 
trámite de información pública, así como la petición de informes a los diferentes 
organismos y entidades afectadas, tratándose de una actuación preparatoria del 
contrato de concesión de obras pública.

Tercera.- Al no resultar preceptiva la Declaración de Impacto Ambiental, 
conforme a lo indicado en el Antecedente Segundo, no es de aplicación la 
necesidad de someter a Información Pública conjuntamente el Proyecto citado 
con el Estudio de Impacto Ambiental, dada la innecesariedad de dicho Estudio.

Cuarta.- El Informe de los Servicios técnicos de fecha 12 de enero de 2011, 
informa favorablemente el estudio de viabilidad económico-financiera incluido en 
el Proyecto presentado y el Programa de inversiones de reposición incluido en el 
mismo.

Por todo lo anteriormente expuesto, se emite la siguiente

Orden

Primero.- Someter el “Proyecto de Renovación de las instalación del 
Puerto Deportivo del C. N. de Águilas”, redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos D. Francisco Martínez Ramírez en marzo de 2009, al trámite 
de información pública por plazo de un mes mediante la inserción del oportuno 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Águilas, a los efectos previstos en la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y en la Ley 3/1996, de 16 de mayo, de 
Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que, de 
conformidad con la normativa vigente, el referido Proyecto podrá ser examinado 
durante el plazo indicado en la sede de la Dirección General de Transportes y 
Puertos, sita en Pza. Santoña, s/n. Murcia, despacho 146, en horario de atención 
al público, desde el día siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la región de Murcia y hasta el día en que termine el plazo de 
información pública.

Segundo.- Remitir un ejemplar del Proyecto Básico a los diferentes 
organismos y entidades que, a continuación se citan, al objeto de que en el plazo 
de un mes, puedan formular cuantas observaciones consideren oportunas:

- Delegación del Gobierno en la Región de Murcia.

- Ayuntamiento de Águilas.

- Demarcación de Costas del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino.
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- Capitanía Marítima de Cartagena

- Consejería de Agricultura y Agua (Departamento competente en materia de 
medio ambiente y pesca).

- Consejería de Cultura y Turismo (Departamento competente en materia de 
deportes).

- Cofradía de Pescadores de Águilas.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes computado 
a partir del día siguiente de la recepción de la notificación de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a 
la recepción de la notificación de la misma, de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 46.1. y 10 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin que puede interponerse recurso 
contencioso administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 
reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo y, todo ellos sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Murcia, 17 de enero de 2011.—El Consejero de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio, P.D., el Secretario General, Orden de 18/11/2008 (BORM de 9 de 
diciembre de 2008), José María Bernabé Tomás.

NPE: A-040211-1615



Página 4849Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1616 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica el plan de estudios conducente a 
la obtención del título oficial de Máster Universitario en Biología 
Molecular y Biotecnología.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 22 de enero de 2010 (publicado en el BOE de 26 de febrero de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 9 de febrero de 2010),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Biología 
Molecular y Biotecnología.

Murcia, 12 de enero de 2011. El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOLOGÍA MOLECULAR Y BIOTECNOLOGÍA
Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias ……………………………... 6
Optativas…………………………………. 30
Trabajo Fin de Máster……………………. 24
Total……………………………………… 60

ASIGNATURAS TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS

Biotransformaciones Optativa 1 6

Enzimología aplicada Optativa 2 6

Técnicas electroforéticas Optativa 2 6

Transporte iónico en la célula: aspectos moleculares y metodológicos Optativa 2 6

Localización celular y tisular de biomoléculas Optativa 1 6

Cultivo y transformación de células y tejidos vegetales Optativa 2 6

Genética molecular Optativa 1 6

Regulación de la expresión génica Optativa 2 6

Introducción a la bioinformática Optativa 1 6

Biología molecular y celular de la respuesta a estrés en microorganismos Optativa 2 6

Biomembranas: Estructura, aplicaciones y señalización celular Optativa 1 6

Técnicas de biología molecular aplicadas a la microbiología clínica Optativa 1 6

Seminarios de biología molecular y biotecnología Obligatoria 2 6

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 1 y 2 24
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1617 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Biología y 
Tecnología de la Reproducción en Mamíferos.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Biología y 
Tecnología de la Reproducción en Mamíferos.

Murcia, 12 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOLOGÍA Y TECNOLOGÍA DE 
LA REPRODUCCIÓN EN MAMÍFEROS 

Tipo de Materia Créditos 
Obligatorias ……………………………... 30 
Optativas…………………………………. 12 
Practicum …………..…………………..... 12 
Trabajo Fin de Máster……………………. 6 
Total……………………………………… 60

MATERIA ASIGNATURAS 
CUATRI-

MESTRE
TIPO CRÉDITOS

Anatomía y embriología 
comparadas del aparato 
reproductor

1 Obligatoria 6  

Origen y desarrollo de los 
gametos masculino y 
femenino 

1 Obligatoria 6  

Reconocimiento entre 
gametos, fecundación y 
desarrollo embrionario 
temprano 

1 Obligatoria 3  

Biología de la 
Reproducción
(Anatomía, 
Histología,
Fisiología y 
Biología
Celular) 

Comunicación 
intercelular en el oviducto

1 Obligatoria 6  

Maduración in vitro, 
fecundación in vitro y 
cultivo de embriones 

1 Obligatoria 6  Tecnología de la 
Reproducción I 
(Técnicas
Fundamentales) Análisis de la 

funcionalidad espermática
1 Obligatoria 3  

Aspectos ético-legales del 
comienzo de la vida y de 
la reproducción asistida 

2 Optativa 3  Reproducción
Asistida
Humana 

Reproducción asistida en 
la especie humana 2 Optativa 6  

Animales transgénicos de 
interés en ganadería y en 
terapia génica 

2 Optativa 3  

Aplicaciones de la 
ultrasonografía a la 
biología de la 
reproducción

2 Optativa 3  
Tecnología de la 
Reproducción II 
(Técnicas
Específicas) 

Biotecnología de la 
Reproducción aplicada a 
la recuperación de razas 
en peligro de extinción 

2 Optativa 3  
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Técnicas analíticas y de 
biología celular aplicadas 
a la reproducción 

2 Optativa 3  Tecnología de la 
Reproducción III 
(Técnicas
Específicas) Crioconservación de 

gametos y embriones en 
animales domésticos 

2 Optativa 3  

Aspectos genéricos de la 
investigación científica 

2 Optativa 3

PRACTICUM Practicum 2 Obligatoria 12 

TRABAJO FIN 
DE MÁSTER 

Trabajo Fin de Máster 2 Obligatoria 6
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1618 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Ciencias de 
la Empresa.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 22 de enero de 2010 (publicado en el BOE de 26 de febrero de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 9 de febrero de 2010),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Ciencias de 
la Empresa.

Murcia, 12 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS DE LA EMPRESA
Tipo de Asignatura Créditos

Obligatorias ……………………………... 12

Optativas…………………………………. 24

Trabajo Fin de Máster……………………. 24

Total……………………………………… 60

MÓDULOS MATERIAS/ ASIGNATURAS TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS

Metodología de investigación en Ciencias de la Empresa Obligatoria 1 6

Análisis de datos para la investigación en Ciencias de la Empresa Obligatoria 1 6

Contabilidad y auditoria del sector público Optativa 1 6

Contabilidad Investigación en Contabilidad internacional, bancaria y auditoría Optativa 2 6

Calidad de la información financiera y gobierno de la empresa Optativa 2 6

Valoración de activos Optativa 1 6

Finanzas Gobierno corporativo y finanzas empresariales Optativa 2 6

Gestión de riesgos financieros Optativa 2 6

Investigación en políticas de producto y precio Optativa 1 6

Marketing Investigación en las relaciones interorganizacionales y de ventas Optativa 2 6

Investigación en comportamiento del consumidor, comunicación y marca Optativa 2 6

Recursos humanos en la empresa Optativa 1 6

Organización de 
Empresas

Gestión de la calidad e innovación Optativa 2 6

Dirección estratégica y gestión del conocimiento Optativa 2 6

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 2 24
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1619 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica el plan de estudios conducente a 
la obtención del título oficial de Máster Universitario en Ciencias 
Forenses.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 
12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010, por Resolución 
de la Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010).

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Ciencias 
Forenses.

Murcia, 12 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS FORENSES
Tipo de Asignatura Créditos
Obligatorias ……………………………... 66
Optativas (incluye Practicum)……………. 12
Trabajo Fin de Máster……………………. 12
Total……………………………………… 90

MATERIAS TIPO CUATRIMESTRE CRÉDITOS

Técnicas y métodos de investigación en Criminalística Obligatoria 1 6

Herramientas cuantitativas y tecnologías aplicadas a las Ciencias Forenses Obligatoria 1 12

Marco jurídico de la prueba pericial Obligatoria 1 6

Técnicas analíticas en Química Forense Obligatoria 1 6

Entomología Forense Obligatoria 2 6

Aplicaciones Forenses de la difracción de rayos X y técnicas botánicas de diagnóstico Obligatoria 2 6

Toxicología Forense Obligatoria 2 6

Biología Forense Obligatoria 2 6

Problemas legales del ejercicio profesional médico Obligatoria 2 6

Psicología y Psiquiatría Forense Obligatoria 3 6

Practicum Optativa (obligatoria para 
perfil profesional)

3

12

Diseño de metodología de cuantificación y evaluación del perjuicio biológico y de 
modelos explicativos e interpretativos de los procesos biológicos

Optativa (obligatoria para 
perfil investigador)

3 12

Trabajo Fin de Máster Obligatoria 3 12
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Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1620 Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de 
Murcia, por la que se publica el plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Máster Universitario en Desarrollo 
Económico y Cooperación Internacional.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, 
previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros 
de 30 de julio de 2010 (publicado en el BOE de 29 de septiembre de 2010, por 
Resolución de la Secretaría General de Universidades de 7 de septiembre de 
2010),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios 
conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Desarrollo 
Económico y Cooperación Internacional.

Murcia, 12 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO ECONÓMICO Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Tipo de Materia Créditos 
Obligatorias ……………………………... 30 
Optativas (Itinerario Investigador/Profesional) 24/12 
Practicum (Itinerario Profesional) 12 
Trabajo Fin de Máster……………………. 6 
Total……………………………………… 60

MATERIA ASIGNATURAS CUATRI-
MESTRE TIPO CRÉDITOS

Sistema Internacional de 
cooperación 1 Obligatoria 3 Política de 

cooperación
internacional Política Española de cooperación 

al desarrollo 1 Obligatoria 3 

Economía, Crecimiento y 
Desarrollo sostenible 1 Obligatoria 6 Economía y 

Desarrollo Capital Social y Desarrollo 
Humano 1 Obligatoria 6 

Identificación y Formulación de 
proyectos 1 Obligatoria 6 Planificación y 

gestión de proyectos 
de cooperación al 
desarrollo 

Seguimiento y Evaluación de 
proyectos 1 Obligatoria 6 

ITINERARIO
INVESTIGADOR     

Trabajo Fin de Máster 2 Obligatoria 6 

Metodología de Investigación 
(compartida) 2 Obligatoria 6 

Métodos y técnicas 
de investigación para 
el estudio del 
desarrollo y la 
cooperación

Técnicas de análisis cuantitativo 
aplicadas al desarrollo 
(compartida) 2 Obligatoria 3 

Técnicas de recogida y 
tratamiento de información 
(compartida) 

2 Obligatoria 3 

 Redes Sociales y Desarrollo 2 Optativa 3 

Reestructuración territorial y 
desigualdad social (compartida) 2 Optativa 3 

Arquitectura de la cooperación 
internacional; nuevos enfoques 
para la investigación 

2 Optativa 3 
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Globalización y desarrollo 
económico 2 Optativa 3 

Medidas de la desigualdad 
económica y pobreza (Optativa
común y compartida)

2 Optativa 3 

Microfinanzas y desarrollo 
económico-social (Optativa
común)

2 Optativa 3 

ITINERARIO
PROFESIONAL    

 Trabajo fin de Máster 2 Obligatoria 6 

 Practicum 2 Obligatoria 12 

Política de 
cooperación 
internacional

Sociedad civil y cooperación al 
desarrollo 2 Optativa 3 

Microfinanzas y desarrollo 
económico-social (Optativa 
común) 

2 Optativa 3 

Economía y 
Desarrollo

Medidas de la desigualdad 
económica y pobreza (Optativa 
común y compartida) 

2 Optativa 3 

Desarrollo rural, economía 
social y cooperativismo 2 Optativa 3 

Planificación y 
gestión de proyectos 
de cooperación al 
desarrollo

Emigración y codesarrollo 

2 Optativa 3 

Cultura de Paz: Acciones para la 
resolución de conflictos 2 Optativa 3 
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3. otrAs disPosiciones

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad de Murcia

1621  Resolución de 12 de enero de 2011, de la Universidad de Murcia, por la que se publica el plan 
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Desarrollo 
Humano Sostenible e Intervención Social.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado el carácter oficial del título por el Consejo 
de Ministros de 12 de noviembre de 2010 (publicado en el BOE de 16 de diciembre de 2010, por Resolución de la 
Secretaría General de Universidades de 22 de noviembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, reformada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan 
de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Desarrollo Humano Sostenible 
e Intervención Social.

Murcia, 12 de enero de 2011.—El Rector, José Antonio Cobacho Gómez.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE E INTERVENCIÓN SOCIAL
Módulos Asignaturas Cuatrimestre Tipo Créditos

TEORÍAS SOBRE EL 
DESARROLLO 

Modelos de Desarrollo Humano 1 Obligatoria 6
Políticas Sociales y Políticas de Desarrollo 1 Obligatoria 6
Desarrollo Sostenible 1 Obligatoria 6
Paradigmas para la planificación y gestión del 
Desarrollo Humano

1 Obligatoria 6

Ética del Desarrollo 1 Obligatoria 3
Cultura y Desarrollo 1 Obligatoria 3

INTERVENCIÓN SOCIAL Derechos Humanos 2 Optativa 3
Género y Desarrollo 2 Optativa 3
Salud y Desarrollo 2 Optativa 3
Soberanía Alimentaria 2 Optativa 3
Educación para el Desarrollo 2 Optativa 3
Economía Social y Cooperativismo 2 Optativa 3
Dinámica de grupos y habilidades de 
comunicación

2 Optativa 3

INVESTIGACIÓN SOCIAL Investigación Social Aplicada 2 Obligatoria 6

PRACTICUM Practicum 2 Obligatoria 6

TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo Fin de Máster 2 Obligatoria 6
Tipo de Materia Créditos

Obligatorias ……………………………... 36
Optativas…………………………………. 12
Practicum ………………………………… 6
Trabajo Fin de Máster……………………. 6
Total……………………………………… 60
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4. Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

1622 Corrección de errores en anuncios de adjudicación de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Advertido el mismo error en los textos de los anuncios de adjudicación de los 
siguientes contratos:

- Publicación número 3769, aparecida en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, n.º 68, de fecha 23 de marzo de 2006, relativa al Servicio de Análisis, 
diseño, desarrollo e integración de aplicaciones informáticas en la Plataforma de 
Administración electrónica.

- Publicación número 15031, aparecida en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, n.º 6, de fecha 9 de enero de 2006, relativa al Servicio de Análisis, 
diseño, desarrollo e integración de aplicaciones informáticas en la web corporativa 
de la CARM.

- Publicación número 9037, aparecida en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, n.º 153, de fecha 5 de julio de 2006, relativa al Servicio de desarrollo de 
funcionalidades para la plataforma de desarrollo Java-Javato.

- Publicación número 15991, aparecida en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, n.º 286, de fecha 13 de diciembre de 2007, relativa al Adquisición de 
licencias SAP para la Consejería de Hacienda y Administración Pública (MYSAP 
Business y SAP Netweaver).

Y en cumplimiento de la Recomendación del Informe del Control Financiero 
efectuado por la Intervención General, por razón de las ayudas recibidas del 
Programa Operativo FEDER Región de Murcia 2007-2013, se rectifica añadiendo 
el siguiente párrafo en el apartado 4 de los referidos anuncios de adjudicación:

“El gasto está cofinanciado con el Programa Operativo FEDER” 

Murcia, 21 de enero de 2011.—El Secretario General, Luis Alfonso Martínez 
Atienza.
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1623 Anuncio de la Dirección General para la Política Agraria 
Común por el que se requiere diversa documentación relativa 
al expediente de alegaciones a la asignación provisional de 
derechos de pago único 2010, en virtud de lo dispuesto en la 
normativa que regula dicha ayuda, habiéndose practicado por 
otros medios sin tener constancia de la recepción.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992) 
modificada por Ley 4/1999, se hace pública requerimiento de documentación 
conforme al artículo 71 de la Ley 30/1992, a las personas o entidades que a 
continuación se relacionan en anexo adjunto, con indicación de la documentación 
que se le exige a cada uno, ya que habiéndose intentado la notificación en el 
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Se le comunica que deberá efectuar la subsanación en un plazo de diez días 
(Art. 71. LRJ-PAC). Transcurrido el cual, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previsto en el artº 42.

La presentación de los documentos que se le indican, debe efectuarse 
acompañando una fotocopia de este oficio, en el Registro General de la Consejería 
de Agricultura y Agua, o en cualquiera de los señalados en el Artº 38 de la Ley 
30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole que la presentación de 
esta documentación no justifica la conclusión de controles del expediente, el cual 
está sometido a procesos reglamentarios de validaciones.

Dicho expediente obra en el Servicio de Gestión de Ayudas a las Rentas 
Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Agua.

Murcia, 19 de enero de 2011.—El Jefe de Servicio de Gestión de Ayudas a las 
Rentas Agrarias, Manuel Piqueras García.

Anexo
N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZON

NIF/CIF

DOCUMENTACIÓN

QUE SE SOLICITA.

MUNICIPIO

1 ALEG. 145. MOD 10 FERNANDO MARIN ORTEGA.

74315259M

- Falta copia compulsada del DNI, de Fernando Marín Ortega.

- En alegación a los derechos, falta firma de Fernando Marín Ortega.

- Documento entre ambas partes donde se acuerde la cesión de los 
derechos.

- Relación de unidades de producción y recintos SIGPAC cedidos. Falta 
firma de Fernando Marín Ortega

Cieza

N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZON

NIF/CIF

DOCUMENTACIÓN

QUE SE SOLICITA.

MUNICIPIO

2 ALEG. 146.

MOD. 10

FERNANDO MARIN ORTEGA.

74315259M

- Falta copia compulsada del DNI, de Fernando Marín Ortega.

- En alegación a los derechos, falta firma de Fernando Marín Ortega.

- Documento entre ambas partes donde se acuerde la cesión de los 
derechos.

- Relación de unidades de producción y recintos SIGPAC cedidos. Falta 
firma de Fernando Marín Ortega

Cieza
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N.º EXPEDIENTE NOMBRE/RAZON

NIF/CIF

DOCUMENTACIÓN

QUE SE SOLICITA.

MUNICIPIO

3 ALEG. 147.

MOD. 10

FERNANDO MARIN ORTEGA.

74315259M

- Falta copia compulsada del DNI, de Fernando Marín Ortega.

- En alegación a los derechos, falta firma de Fernando Marín Ortega.

- Documento entre ambas partes donde se acuerde la cesión de los 
derechos.

- Relación de unidades de producción y recintos SIGPAC cedidos. Falta 
firma de Fernando Marín Ortega

Cieza

NPE: A-040211-1623
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1624 Anuncio de la Dirección General de Ganadería y Pesca por el 
que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de pesca a varios infractores.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 107 de la Ley 2/2007, 
de 12 de marzo, de Pesca Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia, en 
virtud de los expedientes instruidos en el Servicio de Pesca y Acuicultura, ha 
resuelto sancionar por infracciones en materia de pesca a los interesados que se 
relacionan a continuación.

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al haber resultado desconocidos en 
su domicilio o intentada la notificación, al no haberse podido ésta practicar, se 
inserta la presente en el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, haciendo saber a los interesados del derecho que le asiste a interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, ante el Consejero de Agricultura y Agua, sin perjuicio de 
cualquier otro que estime oportuno. 

Transcurrido dicho plazo sin haber hecho uso de tal derecho, la resolución 
será firme y ejecutiva, debiendo ser satisfecha la sanción impuesta. De no realizar 
el pago en período voluntario, se procederá a su exacción por vía de apremio.

N.º Exp.; Nombre y apellidos; NIF; Domicilio; Municipio; Precepto 
infringido; Sanción

N.º Exp.: 123/10

Denunciado: PEDRO MARTINEZ PINTADO

NIF: 23034349X

Localidad: Cartagena (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la 
correspondiente licencia y en zona prohibida

Precepto infringido: Art. 113.4 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 08-05-2010

Fecha Resolución: 18-10-2010

Sanción: 261 euros

N.º Exp.: 156/10

Denunciado: VICENTE PEREZ BALELSTER

NIF: 77506112E

Localidad: San Pedro del Pinatar (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable
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Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 06-05-2010

Fecha Resolución: 11-10-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 173/10

Denunciado: GIEDRIUS NIKA

NIF: X8238516P

Localidad: La Manga del Mar Menor-San Javier (Murcia)

Hechos: Practicar la pesca marítima de recreo en canal navegable

Precepto infringido: Art. 113.3 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 28-05-2010

Fecha Resolución: 15-11-2010

Sanción: 201 euros

N.º Exp.: 180/10

Denunciado: OUALIN FAYSSAL

NIF: B069999139

Localidad: Torrevieja (Alicante)

Hechos: Practicar la pesca submarina de recreo careciendo de la 
correspondiente licencia

Precepto infringido: Art. 113.1 de la Ley 2/2007, de 12 de marzo, de Pesca 
Marítima y Acuicultura de la Región de Murcia

Fecha infracción: 14-06-2010

Fecha Resolución: 15-11-2010

Sanción: 230 euros

Murcia, 20 de enero de 2011.—El Director General de Ganadería y Pesca, 
Adolfo Falagán Prieto.
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1625 Edicto por el que se notifican propuestas de resolución de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca de esta Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, C/ Catedrático Eugenio Ubeda Romero núm. 3, 
30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase de propuesta de 
resolución.

Lo que se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de 
que puedan comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días 
hábiles contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes 
a su derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º expediente / Nombre / Dirección / Precepto infringido e importe

CAZA 156/10. Buendía Robles Ginés. Benidor 32 2 D Águilas. Art. 90.1.i, 
100.15, 100.4, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de 
la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 21 de enero de 2011.—La Instructora, Ana Isabel Coloma Santamaría.
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1626 Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de 
expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a 
personas de paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca de esta Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, C/ Catedrático Eugenio Ubeda Romero num. 
3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase de acuerdo de 
iniciación.

De dichos expedientes han sido designados como Instructora a Dña. Ana 
Isabel Coloma Santamaría y como Secretaria D.ª Rosario Ruiz Martínez. Lo que 
se pone en conocimiento de las personas interesadas con el fin de que puedan 
comparecer en los expedientes de referencia, en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de La Región 
de Murcia, aportando cuantas alegaciones o pruebas estimen convenientes a su 
derecho en la forma prevista en los artículos 16 y siguientes del Real Decreto 
1.398/93, de 4 de agosto.

N.º EXPEDIENTE / NOMBRE / DIRECCION / PRECEPTO INFRINGIDO 
E IMPORTE

CAZA 204/10. José Antonio Pelegrín Abellán. Doce De Octubre 7 Madrid. 
Art. 100.11, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de 
la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 205/10. Fernando Córdoba Jiménez. Mayor 85 Murcia. Art. 100.11, 
de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza 
o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 237/10. Raimundo Ruano Muñoz. Horno Don Santos 9 Cehegín. Art. 
100.11, 90.1.i, 100.3, 100.4, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y 
Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además 
la pérdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de 
un año. 

CAZA 239/10. José Marín García. Ilusión 83 4 F Alcantarilla. Art. 100.11, 
90.1.i, 100.3, 100.4, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca 
Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la 
pérdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un 
año. 

NPE: A-040211-1626



Página 4866Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

CAZA 242/10. José Salvador López Jordán. Pilar 33 Bj Águilas. Art. 100.4, 
de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza 
o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 247/10. Sebastián Torres Moreno. Auditor Sin Cartagena. Art. 100.11, 
de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza 
o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 268/10. José Antonio Guirao Jiménez. Mayor 5 3 F Alcantarilla. Art. 
100.4, de la Ley 7/2003, de 12 de noviembre ,de Caza y Pesca Fluvial de la 
Región de Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la 
licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

Murcia, 21 de enero de 2011.—El Director General de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, Pablo Fernández Abellán.
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1627 Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de 
paradero desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y de 
conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de 
las personas o entidades que a continuación se relacionan, que en estas 
Dependencias, Oficina Regional de Caza y Pesca de esta Dirección General de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad, C/ Catedrático Eugenio Ubeda Romero num. 
3, 30008 Murcia, se tramitan los siguientes expedientes en fase de resolución.

Contra la Resolución dictada por el Iltmo. Sr. Director General de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Agua de 
esta Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tenor del art. 115 de la Ley 
4/1.999 de modificación de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

N.º EXPEDIENTE / NOMBRE / DIRECCION / PRECEPTO INFRINGIDO 
E IMPORTE

CAZA 141/10. Abdelatif Zroudi. Los Mesegueres Murcia. Art. 100.17, de la 
Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 142/10. Abdelhag Zroudi. Los Mesegueres Murcia. Art. 100.17, de la 
Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. 
Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza o la 
facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 143/10. Abderrazak El Haouari. Los Mesegueres Murcia. Art. 100.17, 
de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y Pesca Fluvial de la Región de 
Murcia. Sanción: 300 Euros. Disponiendo además la pérdida de la licencia de caza 
o la facultad de obtenerla durante un periodo de un año. 

CAZA 158/10. Manuel Santiago Fernández. Falda Espíritu Santo 8 Vera. Art. 
100.1, 90.1.i, 100.13, 100.3, 100.4, de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de 
Caza y Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 600 Euros. Disponiendo 
además la perdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un 
periodo de un año. 

CAZA 159/10. Cristóbal Santiago Torres. Los Huertos 18 Vera. Art. 100.1, 
90.1.i, 100.13, 100.3, 100.4, de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y 
Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 600 Euros. Disponiendo además 
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la pérdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de 
un año. 

CAZA 164/10. Antonio Torres Fernández. Los Huertos 5 Vera. Art. 100.1, 
90.1.i, 100.13, 100.3, 100.4, de la Ley 7/2.003 de 12 de noviembre de Caza y 
Pesca Fluvial de la Región de Murcia. Sanción: 600 Euros. Disponiendo además 
la pérdida de la licencia de caza o la facultad de obtenerla durante un periodo de 
un año. 

Murcia, 21 de enero de 2011.—El Director General de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, Pablo Fernández Abellán.
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Consejería de Agricultura y Agua

1628 Notificación de incoación y documento acusatorio del expediente 
sancionador INC/2008/140 por no poderse practicar la 
notificación en el domicilio obrante en el expediente.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 163 de la Ley 4/2009 de 14 
de mayo de Protección Ambiental Integrada, la Dirección General de Planificación, 
Evaluación y Control Ambiental ha acordado la apertura del expediente sancionador 
que abajo se especifica, formulándose asimismo el correspondiente documento 
acusatorio, nombrándose Instructora y Secretario a doña M.ª Elena Miñano Pérez 
y don Edmundo Pedro Sánchez García respectivamente, ambos funcionarios de 
esta Dirección General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los 
artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Intentada la notificación al interesado y no habiéndose podido realizar, se 
procede de conformidad con lo dispuesto en el. Artículo 59.5 de Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a practicar la notificación mediante la publicación breve del contenido de 
los actos, en el B.O.R.M. y anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio, señalando a la Dirección General de Planificación, Evaluación 
y Control Ambiental para que el interesado pueda conocer el texto íntegro del 
acuerdo de inicio y del documento acusatorio, en el plazo de 10 días a contar 
desde el siguiente a la presente publicación.

Contra los referidos actos administrativos se podrán formular alegaciones 
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a la presente 
publicación. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 164.1.d) de l a Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, el documento 
acusatorio se podrá considerar como propuesta de resolución, prescindiéndose 
del trámite de audiencia y elevándose el expediente a la resolución del órgano 
competente, cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones o pruebas distintas de las que fundamentaron 
el documento acusatorio y de las aducidas, en su caso, por el interesado.

N.º Exp: INC/2008/140

Denunciado: TOMÁS LÓPEZ LEAL

Último domicilio conocido: MOLINA DE SEGURA (MURCIA).

Hechos: DESARROLLAR ACTIVIDADES DE GESTIÓN DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS, CARECIENDO DE LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN

Sanción: multa de 2000 €

Norma infringida: Infracción tipificada como GRAVE en el artículo 34.3.a) de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

Murcia, 17 de enero de 2011.—El Director General de Planificación, Evaluación 
y Control Ambiental, Francisco José Espejo García.
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1629 Notificación a interesados.

Por el presente se hace saber a las personas que en el anexo A se relacionan, que en el expediente de 

reconocimiento de Grado de Dependencia y del Derecho a las Prestaciones del Sistema Murciano de Atención a la 

Dependencia, regulado por Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las personas en situación de dependencia, consta petición de documentación imprescindible para continuar con 

el procedimiento iniciado. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, indicando que el plazo de entrega de dicha documentación 

es de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación y advirtiendo que de no presentar los 

documentos requeridos, cuya naturaleza puede consultar en la Oficina de información del discapacitado (ORIAD) 

sita en c/Alonso Espejo s/n o en la Oficina de la Dependencia sita en c/ Greco n.º 4. Bajo, transcurrido el 

plazo, se le tendrá por desistido de su petición, en cumplimiento del artículo 71. de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 25 de enero de 2011.—El Director de la Oficina de la Dependencia, Miguel Ángel Miralles González-

Conde.

ANEXO A

PETICION DE DOCUMENTOS

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. LOCALIDAD FECHA DE PETICION

0170-2007-15406 JOSEFINA AYLLON MORALES 32873108J SAN JAVIER 18/12/2007

0170-2007-15406 JOSEFINA AYLLON MORALES 32873108J SAN JAVIER 26/08/2009

0170-2009-9636 MARIANO OLMO GARCIA 34811373E MURCIA 19/08/2009

0170-2007-16124 ENCARNACION ORENES MARTINEZ 74263293L GUADALUPE 05/12/2008

0170-2008-3800 ELOYDA M. P. SORROCHE RODRIGUEZ 22322384X MURCIA 09/03/2009

0170-2010-2830 ANTONIO CENCERRADO GALLEGO 02102250G ALCANTARILLA 19/04/2010

0170-2009-15070 RUTH MERY CANDIA ROCA X6641928B JAVALI VIEJO 19/04/2010

0170-2009-12627 LUCIA GARCIA JIMENEZ 74350100R ESTRECHO DE FUENTE ALAMO 28/04/2010

0170-2010-2981 LAURA MARTINEZ BELMONTE 22153955X LOS GARRES 28/04/2010

0170-2010-3262 JOSE ANTONIO CHACON CANTABELLA 22382414X ZARANDONA 12/05/2010

0170-2010-260 JOSE FERNANDEZ MARTINEZ 22866315Z SANTA LUCIA 12/05/2010

0170-2010-3947 MANUEL ROMERA NAVARRO 52806256G MOLINA DE SEGURA 27/05/2010

0170-2007-7799 CATALINA DIAZ ZAMORA 23222631Z CAZALLA 27/05/2010

0170-2010-4347 JOSEFA MUÑOZ GOMEZ 22449958A MURCIA 01/06/2010

0170-2010-4454 DIEGO VIUDES PARRA 22776767M SAN ANTON 01/06/2010

0170-2010-4350 MARIA MUÑOZ MORENO 23001473R LOS MATEOS 01/06/2010

0170-2010-4689 JOAQUINA GARCIA GARCIA 74431899N CARAVACA DE LA CRUZ 04/06/2010

0170-2010-5194 MANUELA MENDEZ MARTINEZ 22916022H TORRE PACHECO 04/06/2010

0170-2010-5215 ANTONIA NIETO NAVARRO 22901154P CARTAGENA 04/06/2010

0170-2010-5033 JOSEFA AVELINA JUNQUERA EGIDOS 09530890N LOS ALCAZARES 04/06/2010

0170-2010-5270 ESTEBAN EUFRASIO MIRAS SIMON 24032323Z AGUILAS 16/06/2010

0170-2010-3623 ANTONIO SORO DIEZ 22243579A SANTOMERA 16/06/2010

0170-2010-5640 DOLORES MATILLAS ALCALA 23622745C MAZARRON 29/06/2010

0170-2007-6089 FERNANDO ORTIZ BELANDO 74256930G LOS GARRES 29/06/2010

0140-2008-627 DOLORES BUENDIA JIMENEZ 77512491F BENIAJAN 15/04/2010

0140-2008-265 JOSEFA CAMPILLO MENDEZ 23118109G MURCIA 21/04/2010

0140-2008-356 MARIA GONZALEZ ORTEGA 27432494A ALCANTARILLA 11/05/2010
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración

1630 Edicto por el que se notifica Orden declarando la obligación de 
reintegro, dictada por el Consejero de Política Social, Mujer e 
Inmigración, en relación a expedientes sobre concesión de 
subvenciones.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, por la presente se hace saber a los interesados que abajo se relacionan, 
que se ha dictado con fecha 30 de noviembre de 2010, Orden declarando la 
obligación de reintegro, en virtud de lo establecido en los artículos 35 y siguientes 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, por la que se ha declarado el deber 
de reintegrar al Tesoro Público Regional por los beneficiarios de las subvenciones 
que se detallan, las cantidades percibidas y no justificadas más los intereses de 
demora que pudieran corresponder, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acordó la procedencia del reintegro.

Intentada la notificación en el domicilio especificado para notificaciones, sin 
haberse podido practicar y para conocimiento de los interesados a los efectos 
oportunos, se significa que contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, 
se puede interponer Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente, en la forma 
prevista en la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de ejercitar cualquier otro 
que se estime oportuno.

La interposición de recursos no suspenderá la obligación de realizar la 
devolución de la cantidad adeudada por el principal e intereses, en los términos 
establecidos.

Subvención: 2005/00419

Nombre y apellidos: Asociación a favor de las personas con discapacidad 
psíquica de Las Torres de Cotillas 

Domicilio: C/ Ecuador, esquina C/ Colombia, s/n junto a la Concejalía de 
Urbanismo  

Municipio: 30565 Las Torres de Cotillas 

NIF: G73098345 

N.º Exp. Reintegro: 2010/24/0165

Murcia a 21 de enero de 2011.—El Secretario General, Fernando Mateo 
Asensio.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1631 Edicto por el que se notifica acuerdo de apercibimiento previo a la 
ejecución forzosa del expediente sancionador SAC.00014/2006 
por no poderse practicar la notificación en el domicilio obrante 
en el expediente.

De conformidad a lo establecido en el artículo 95 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la Directora General de Transportes y Puertos ha dictado a D. Miguel 
Ángel García Ortega, Acuerdo de Apercibimiento Previo a la Ejecución Forzosa de 
la Resolución del expediente sancionador SAC00014/2006.

Intentada la notificación al interesado y no habiéndose podido realizar, se 
procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a practicar la notificación mediante la publicación breve del contenido 
del acto, en el BORM, y anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
su último domicilio, señalando a la Dirección General de Transportes y Puertos 
para que el interesado pueda conocer el texto íntegro del acto por el que se 
acuerda el apercibimiento previo a la ejecución forzosa de la sanción impuesta en 
la Resolución del expediente sancionador SAC00014/2006.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno, pudiendo no obstante el 
interesado presentar alegaciones para su oportuna consideración.

Murcia a 19 de enero de 2011.—La Directora General de Transportes y 
Puertos, Carmen María Sandoval Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

1632 Notificación de incoación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

En uso de las competencias atribuidas por el art. 146 de la Ley 16/1987, 
de 30 de julio; Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y art. 31 del Decreto 
número 42/2005, de 6 de mayo (BORM núm. 108, de 13 de mayo), La Directora 
General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los expedientes 
sancionadores que a continuación se detallan:

N.º Expediente: SAT4635/2010

Denunciado: JIMENEZ LUQUE, AINHOA

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL MAZARRON N.º 7

30849 CAÑARICO, ALHAMA DE MURCIA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE ALCAZARES (LOS) HASTA 
TOTANA CARECIENDO DE AUTORIZACION. SE ADJUNTA RELACION DE OBREROS 
TRANSPORTADOS. EL CONDUCTOR MANIFIESTA QUE COBRA 20 EUROS POR 
VIAJE.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41, 109 y 123 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 09/09/2010

Fecha Incoación: 21/12/2010

Matrícula: 8084BFV

N.º Expediente: SAT4642/2010

Denunciado: TRANSPORTES ALMENDRAS ACOSTA MARTINEZ, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CR FUENTE ALAMO-BALSAPINTADA km. 1,5

30320 FUENTE ALAMO (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE FORTUNA HASTA FORTUNA 
SIN APORTAR DISCO/S DE FECHA/S: 01/09/2010. CARECEDE LOS DISCOS 
FECHA DESDE EL 12-08-10 HASTA EL DIA 02-09-10, SOLO PRESENTA DISCOS 
ULTIMA SEMANA. LOS DATOS DEL TITULAR SON TOMADOS DE UN JUSTIFICANTE 
PROFESIONAL N. C-2492303,EL CUAL SE APORTA.NO PRESENTA TARJETA DE 
CONDUCTOR, TICKET DE IMPRESION NI CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DEL 
CONDUCTOR.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art.140.24 LOTT Art.197.24 ROTT

Sanción Propuesta: 2.001,00 Euros

NPE: A-040211-1632
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Fecha Denuncia: 10/09/2010

Fecha Incoación: 21/12/2010

Matrícula: 3289BDY

N.º Expediente: SAT4688/2010

Denunciado: SERVICIOS SOCIO SANITARIOS GENERALES SL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG IND OESTE PARC 10 N.º 4

30820 ALCANTARILLA (MURCIA)

Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE RICOTE HASTA MURCIA 
UTILIZANDO VEHICULO QUE NO CUMPLE LAS CARACTERÍSTICAS TECNICAS 
REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDAS, CONSISTENTE EN AMBULANCIA CON 
CERTIFICADO TECNICO SANITARIO CADUCADO DESDE EL DIA 28-07-2010. 
TRANSPORTA SEIS VIAJEROS..

Norma Infringida: Art.2 R.D 619/98 17-04 (BOE 28-4)

Observaciones Art. Infringido:Art.141.31 en relación con el art. 140.3 LOTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/09/2010

Fecha Incoación: 28/12/2010

Matrícula: 7762GGC

N.º Expediente: SAT5163/2010

Denunciado: TRANSPORTES CHICON & GOMEZ, S.L.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PG VIRGEN DE AFRICA N.º 31-5

51001 CEUTA (CEUTA)

Hechos: REALIZAR UN TIEMPO DE CONDUCCION DE 5 HORAS Y 55 MINUTOS, 
ENTRE 15:08 H. Y 21:02 H. DEL DIA 03/08/10 SIN HABER EFECTUADO LAS 
INTERRUPCIONES DE LA CONDUCCION EN LA FORMA PREVISTA EN EL RGTO N.º 
56/2006, SEGUN HOJA DE REGISTRO QUE SE ADJUNTA. CONDUCTOR: MANUEL 
GARCIA ZUMAQUERO.

Norma Infringida: R(CE) 561/2006 Art. 7

Observaciones Art. Infringido:Art.141.6 LOTT Art.198.6 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 20/08/2010

Fecha Incoación: 13/12/2010

Matrícula: 7337-FWS

N.º Expediente: SAT5168/2010

Denunciado: TRANSTYPREN SLL

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: CL ALMAZARA DEL RIO N.º 56

30850 PARETON Y CANTAREROS, TOTANA (MURCIA)
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Hechos: LLEVAR INSTALADO UN TACOGRAFO PRESENTANDO ROTO EL 
PRECINTO DE LA PLACA DE MONTAJE. ULTIMA REVISION EL 20/05/09 EN TALLER 
AUT. 5-545. NO MANIPULACION.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85

Observaciones Art. Infringido:Art. 142.25 en relación con el Art.141.5 de la 
LOTT. Art. 198.5 ROTT.

Sanción Propuesta: 301,00 Euros

Fecha Denuncia: 24/09/2010

Fecha Incoación: 13/12/2010

Matrícula: AL-0009-AD

N.º Expediente: SAT5169/2010

Denunciado: MARTINEZ GARCIA, EUGENIO

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: PZ REYES CATOLICOS N.º 17

30399 VISTA ALEGRE, CARTAGENA (MURCIA)

Hechos: CARECER EL TACOGRAFO DE LOS PRECINTOS REGLAMENTARIOS. 
CARECE DEL PRECINTO DE ACCESO A LA CONEXION DE CALIBRACION, EL MISMO 
ESTA ROTO, LO QUE FACILITA LA MANIPULACION. SE ADJUNTA A BOLETIN DISCO 
DIAGRAMA DE FECHA 27/09/10, CON SALIDA EN SEVILLA, MARCANDO EN EL 
INICIO 196140 KM Y EN EL LUGAR DE INSPECCION 196646 KM, FALTANDO 50 
KM EN EL REGISTRO DE LOS KILOMETROS EN EL DISCO DIAGRAMA. SE ADJUNTA 
DISCO DIAGRAMA 27/09/10. CONDUCTOR: EL TITULAR.

Norma Infringida: R(CE) 3821/85 

Observaciones Art. Infringido:Art. 141.5 LOTT (*) Art.198.5 ROTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 28/09/2010

Fecha Incoación: 13/12/2010

Matrícula: 6353-CHM

N.º Expediente: SAT5225/2010

Denunciado: GOURARI,MOSTAPHA

Denunciante: POLICIA LOCAL DE MURCIA

Último domicilio conocido: CL ESTACION N.º 31 piso 2 pta. I

30570 MURCIA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR TRANSPORTE PUBLICO DISCRECIONAL DE VIAJEROS, 
EN VEHICULO DE HASTA 9 PLAZAS, CARECIENDO DE AUTORIZACION. SEGUN 
INFORME QUE SE ADJUNTA A BOLETIN LOS PASAJEROS MANIFIESTAN PAGAR 
15 EUROS AL CONDUCTOR POR TRANSPORTARLOS A LIBRILLA. OCUPANTES: 
AHMED IDRISSI (X3077112B), Y NAIMA AZIZAR.

Norma Infringida: Arts.47 y 90 LOTT Arts.41, 109 y 123 ROTT

Observaciones Art. Infringido:Art.141.31 en relación con el Art.140.1.9 LOTT

Sanción Propuesta: 1.501,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/09/2010
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Fecha Incoación: 16/12/2010

Matrícula: 9822-BBD

N.º Expediente: SAT5255/2010

Denunciado: ESTACION DE SERVICIO BELTRAN, S.A.

Denunciante: SUBSECTOR DE TRAFICO DE LA GUARDIA CIVIL

Último domicilio conocido: AV GRAN VIA SALCILLO N.º 15

30004 MURCIA (MURCIA)

Hechos: REALIZAR UN TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS (105 
BOTELLAS DE BUTANO Y PROPANO, CLASE 2 ONU 1965), DESDE ALMORADI 
EN REPARTO A TORRES DE COTILLAS, CARECIENDO DE LOS EXTINTORES 
REGLAMENTARIOS O LLEVARLOS EN CONDICIONES QUE NO GARANTICEN SU 
CORRECTA UTILIZACION. CADUCADOS DESDE FECHA JULIO /2010 LOS DOS 
EXTINTORES.

Norma Infringida: ADR 8.1.4

Observaciones Art. Infringido:Art.141.24.7 LOTT Art.198 ROTT

Sanción Propuesta: 1.001,00 Euros

Fecha Denuncia: 22/09/2010

Fecha Incoación: 17/12/2010

Matrícula: 8563-CCB

Asimismo, se hace saber que ha sido nombrado/a Instructor/a de los 
expedientes referidos a doña Eva M.ª Alguacil Beteta, Jefa de Sección de 
Sanciones, que podrá ser recusado/a en los términos previstos en el art. 29 de la 
Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 146.2 de la Ley 16/1.987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, el plazo máximo en 
que deberá notificarse la resolución del procedimiento sancionador será de UN 
AÑO, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento. En el supuesto, de 
que vencido dicho plazo no se haya dictado y notificado la resolución se producirá 
la caducidad del expediente con los efectos establecidos en el artículo 92 de la 
citada Ley 30/1992.

Habiendo resultado imposible practicar la notificación prevista en el artículo 
59.1 y 2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a su notificación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
dicha Ley, comunicando a los interesados que disponen de un plazo de quince 
días para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga aportando o 
proponiendo las pruebas de que, en su caso, intenten valerse; computándose 
a partir del día siguiente al de la publicación de este edicto, en virtud de lo 
establecido en el art. 210 del R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre. En dicho 
plazo podrá hacer efectivo el importe de la sanción, beneficiándose de una 
reducción del 25 por 100 sobre el importe propuesto, equivaliendo el pago a la 
terminación del procedimiento.

Murcia, 25 de enero de 2011.—La Subdirectora General de Transportes, 
Carmen Diges Mira.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

1633 Notificación de providencias de apremio a deudores no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos 
responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a 
la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 84 
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de 
junio (BOE 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, 
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último 
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda 
en el plazo de quince días naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de 
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del 
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas 
del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de 
Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la 
Administración correspondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna 
de las causas señaladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, 
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la determinación de la deuda; 
condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación de la reclamación de 
la deuda, cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones 
de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición de recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá 
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (BOE 27/11/92).

Murcia, 26 de enero de 2011.—La Subdirectora Provincial, Alicia de la Villa Gil.
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IDENTIF.     RAZÓN SOCIAL/NOMBRE        DIRECCIÓN         C.P. POBLACIÓN    TD NÚM.PROV.APREMIO   PERIODO          IMPORTE

REGIMEN GENERAL

30004871353 CENTRO HEMODIALISIS, S.L CT DE CARTAGENA      30120 PALMAR  EL   04 30 2010 005829734 0609 0609         360,62
30008406294 MEDITERRANEA DE CATERING CT MADRID-CARTAGENA  30120 PALMAR  EL   03 30 2010 051228360 0707 0707         110,17
30008406294 MEDITERRANEA DE CATERING CT MADRID-CARTAGENA  30120 PALMAR  EL   03 30 2010 051228461 0807 0807         823,50
30009033057 MARIN CASTILLEJO BERNARD CL LA RAMBLA S/N     30833 SANGONERA LA 02 30 2010 047279349 0610 0610         498,30
30100120823 SANCHEZ MUÐOZ JESUS      CL MAURILLOS 112     30152 ALJUCER      03 30 2010 047302688 0610 0610          35,98
30101395563 SANCHEZ VIVANCOS JUAN    CL RAFAEL ALBERTI 18 30870 MAZARRON     04 30 2010 005828118 1009 1009         751,20
30102994245 EGEA MARIN PEDRO         ZZ LA ALMUDEMA       30410 CARAVACA DE  03 30 2010 047335832 0610 0610         598,52
30103681127 GARCIA NICOLAS GINES     CL SAN ANTONIO 9     30366 ALGAR  EL    03 30 2010 047345128 0610 0610         591,91
30104989920 HERNANDEZ GARCIA JUAN JO CL OVALO SANTA PAULA 30800 LORCA        04 30 2009 000180820 1009 1009       1.502,40
30105415104 MAPLE MOBILIARIO, S.L.   CT DE GRANADA 133    30800 LORCA        02 30 2010 047368164 0610 0610       2.014,46
30105497552 MORENO IRUELA ANTONIO    CT NONDUERMAS-LA PAL 30169 SAN GINES    03 30 2010 047369780 0610 0610         667,85
30106375202 PAEZ BUENDIA FRANCISCO   CT PLIEGO 4          30176 PLIEGO       03 30 2010 047382110 0610 0610       5.689,24
30106399450 TECENVAS,S.L.            CL CARRIL DE LOS INI 30010 MURCIA       03 30 2010 051365675 1007 1007         243,58
30106556973 ASOCIACION MUSICAL ARCHE CL MAYOR S/N         30600 ARCHENA      03 30 2010 051368507 0507 0507          36,34
30107011055 HORMIGONES SANPA,S.L.    CL MURILLO 14        30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047392416 0610 0610       2.212,19
30107402792 NAVARRO TUDELA MARAVILLA CL SANTO CRISTO 1503 30430 CEHEGIN      03 30 2010 051390129 0807 0807         351,71
30107768261 SAEZ GALLARDO E HIJOS, S AV DE LORCA 8        30850 TOTANA       03 30 2010 047403530 0610 0610       1.382,88
30108680263 J.F. INTERNACIONAL EXPRE CL CUBA              30500 MOLINA DE SE 03 30 2008 044421026 0608 0608       1.435,36
30108736140 NOVOA PUCHE JUAN         CL PINTOR SOROLLA 10 30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047424041 0610 0610         272,53
30108941355 CHEN --- JIANGUANG       AV LIBERTAD 227      30710 ALCAZARES  L 04 30 2010 005829936 0909 0909         751,20
30109232153 ASOC. EMPRESARIAL DE TRA CL MAGISTERIO        30400 CARAVACA DE  03 30 2010 051833602 0410 0410          80,00
30109546492 POLARIS GARDEN, S.L.     AV JUAN CARLOS I, 60 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051445905 0207 0207         136,92
30109546492 POLARIS GARDEN, S.L.     AV JUAN CARLOS I, 60 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051446107 0907 0907         376,61
30109803241 HURTADO GONZALEZ ANDRES  AL POETA GIMENO CAST 30800 LORCA        03 30 2010 047446572 0610 0610         480,73
30110096261 JUSTLAND TRADE, S.L.     CM VIEJO DEL PUERTO  30800 LORCA        03 30 2010 047452838 0610 0610         453,90
30110591971 CALZADOS CAVICAL, S.L.   PG INDUSTRIAL CAVILA 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 051467830 0207 0207         493,39
30110591971 CALZADOS CAVICAL, S.L.   PG INDUSTRIAL CAVILA 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 051467931 0407 0407         241,32
30110591971 CALZADOS CAVICAL, S.L.   PG INDUSTRIAL CAVILA 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 051468032 0507 0507       2.011,79
30110702311 POLARIS DESARROLLO, S.L. AV JUAN CARLOS I 60  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051470052 0507 0507         900,00
30110702311 POLARIS DESARROLLO, S.L. AV JUAN CARLOS I 60  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051470153 0607 0607          72,43
30110702311 POLARIS DESARROLLO, S.L. AV JUAN CARLOS I 60  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051470254 0807 0807         824,90
30110702311 POLARIS DESARROLLO, S.L. AV JUAN CARLOS I 60  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051470355 0907 0907       1.071,55
30110834572 RUIZ YEPES DAVID         CL MAYOR 59          30560 ALGUAZAS     03 30 2010 047469006 0610 0610       4.230,38
30111020690 MARTINEZ MIJE CARMEN     CL HORACIO FERNANDEZ 30880 AGUILAS      03 30 2010 047472238 0610 0610         190,94
30111095967 MANTENIMIENTOS Y CONSTRU CL CONFLUENCIA AV.LI 30520 JUMILLA      03 30 2010 051481873 0207 0207         148,38
30111721215 TRANSIDECONSA S.L.       ZZ DIP. PULGARA S/N  30800 PULGARA      03 30 2010 047490527 0610 0610       3.324,97
30112009585 PEALGUI CONSTRUCCIONES Y AV REYES CATOLICOS 5 30520 JUMILLA      03 30 2010 047497193 0610 0610      37.424,53
30112009585 PEALGUI CONSTRUCCIONES Y AV REYES CATOLICOS 5 30520 JUMILLA      03 30 2010 047497294 0710 0710       1.646,45
30112268253 IMPROMO LORCA, S.L.      CL LOPE GISBERT 21   30800 LORCA        03 30 2010 047503156 0610 0610         618,52
30112274317 IMPROMO LORCA, S.L.      CL LOPE GISBERT 21   30800 LORCA        03 30 2010 047503257 0610 0610       1.240,97
30112300383 MENG SI YUAN, S.L.       AV JUAN CARLOS I RES 30800 LORCA        03 30 2010 047503964 0610 0610         896,23
30112801551 INQUILAS, S.L.           CL GALDO 4           30002 MURCIA       03 30 2010 047515280 0610 0610         500,39
30112971000 FLOMESTA VALLEJOS DIEGO  CL FUENSANTA 3       30560 ALGUAZAS     03 30 2010 051525626 0307 0307         715,25
30113061027 EUROPEOPLE BOCYS, S.L.   CL FEDERICO GCIA. LO 30850 TOTANA       03 30 2010 047520031 0610 0610       1.381,01
30113084063 LOPEZ BAÐOS M CARMEN     CL CARMELO RUIZ 2    30833 SANGONERA LA 03 30 2010 047520435 0610 0610         567,91
30113460646 SPADA WIN, S.L-          AV DE LEVANTE 28     30520 JUMILLA      03 30 2010 047528721 0610 0610         386,47
30113751646 LUCIDITY, S.L.           CL SEVILLA 8         30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047534680 0610 0610       3.532,25
30113751646 LUCIDITY, S.L.           CL SEVILLA 8         30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047534781 0610 0710       1.035,95
30113807725 GRUPO MONTCROSS, S.L.    CL CERVANTES 2       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 047535589 0610 0610       1.651,75
30114181375 SERVICIOS GLOBALES ADRYS CL FUENSANTA 23      30012 SANTIAGO EL  02 30 2010 047545289 0610 0610       1.174,66
30114880280 MUDANZAS ASANTIAGO,S.C.F ZZ CARRIL MIAJAS 50  30010 MURCIA       02 30 2010 047561659 0610 0610       1.061,72
30114880583 MUDANZAS ASANTIAGO,S.C.F ZZ CARRIL MIAJAS 50  30010 MURCIA       02 30 2010 047561760 0610 0610         933,69
30114922215 VICO NAJAR RAUL          CL BADALONA 1        30520 JUMILLA      02 30 2010 047562770 0610 0610       5.806,88
30114984960 ESTRUCTURAS SOTO Y ABELL CL HOSPITAL 4        30880 AGUILAS      03 30 2010 051591203 0507 0507         711,72
30114984960 ESTRUCTURAS SOTO Y ABELL CL HOSPITAL 4        30880 AGUILAS      03 30 2010 051591304 0907 0907       1.583,34
30115288690 CONSTRUCCIONES XIN MAO X CL PINTOR MEDINA VER 30600 ARCHENA      03 30 2010 063892419 0210 0210         943,00
30115288690 CONSTRUCCIONES XIN MAO X CL PINTOR MEDINA VER 30600 ARCHENA      03 30 2010 063892621 0310 0310         146,81
30115459957 LORCA DEPORTIVA CF, S.A. CL RESIDENCIAL SAN J 30800 LORCA        02 30 2010 047580352 0610 0610         104,33
30115474610 ALCARAZ LOPEZ ENRIQUE    CL LOS LAGES 51      30158 GARRES Y LAG 03 30 2010 047580756 0610 0610         693,12
30115888171 J.J.LOZI,S.L.            CL MEDICO DON LUIS J 30520 JUMILLA      03 30 2010 047595106 0610 0610          52,28
30115930106 ZHAN --- JIANJING        CL LA NORIA BAZAR CH 30600 ARCHENA      03 30 2010 047596419 0610 0610       1.032,25
30116001945 CASUAL GUNCAY MANUEL ELI PP MARQUES DE CORVER 30002 MURCIA       03 30 2010 047599550 0610 0610         494,15
30116008615 AGUILERA FERNANDEZ FELIX CL TRAVESIA DE LA LI 30520 JUMILLA      03 30 2010 047599853 0610 0610          72,62
30116115113 SOMETHING2ENJOY, S.L.    PP DEL RIHUETE, S/N  30870 MAZARRON     03 30 2010 047602681 0610 0610         650,04
30116157650 AZOUZOUT --- BOUJEMAA    LG FINCA FICOS 5     30120 PALMAR  EL   04 30 2009 000187789 1009 1009         751,20
30116318005 CONTINENTAL GANADOS, S.L CL CASA PE±AS DIPUTA 30815 LORCA        02 30 2010 047608442 0610 0610         922,27
30116395807 BEN YAHYA --- ABDELHAK   CL PASEO MARQUES DE  30002 MURCIA       03 30 2010 043420567 0510 0510           7,00
30116486541 GALVEZ TORRES CECILIA    CL CASTA±O 1         30150 ALBERCA  LA  03 30 2010 047612785 0610 0610          33,19
30116530290 PROM FIT & DESIGN,S.L.   CL REPUBLICA ARGENTI 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 063894439 0310 0310         364,70
30116557370 PISEMA KIROS, S.L.       CL MAYOR 141         30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047614304 0610 0610         664,61
30116580309 GHEORGHIU --- MIHAELA    AV FUERZAS ARMADAS 1 30800 LORCA        03 30 2010 047615112 0610 0610         454,36
30116614459 FRUGUEVA,S.L.UNIPERSONAL CL MOLINO S N        30612 ULEA         03 30 2010 047616122 0610 0610         394,58
30116800476 SERVICIOS GLOBALES ADRYS CL FUENSANTA-SANTIAG 30012 MURCIA       02 30 2010 047621778 0610 0610         711,67
30117011250 LLAMAS MARTINEZ ESTHER   CL RINCON DE TELARES 30800 LORCA        02 30 2010 047629963 0610 0610         996,60
30117027620 COLEY --- HAZEL JOYCE    CL ESPERANZA 16      30860 PUERTO DE MA 02 30 2010 047631074 0610 0610         251,90
30117217677 PIZZACREPS. S.L.         CL ANDRES SEGOVIA 10 30880 AGUILAS      03 30 2010 047638350 0610 0610       1.336,68
30117337212 VADEPESCA 1928,S.L.      AV DE MADRID 2       30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047643808 0610 0610         941,21
30117776641 SANCHEZ BAELLA VERONICA  AV FUERZAS ARMADAS 2 30800 LORCA        02 30 2010 047663814 0610 0610          58,82
30117820390 LARMENIA ESPA±A, S.L.    CL VIDAL ABARCA-EDF. 30850 TOTANA       03 30 2010 047666238 0610 0610      14.793,79
30117820390 LARMENIA ESPA±A, S.L.    CL VIDAL ABARCA-EDF. 30850 TOTANA       03 30 2010 047666339 0610 0610         994,98
30118093105 RIOS RUIZ JOSE FRANCISCO CL RAMON Y CAJAL 102 30600 ARCHENA      03 30 2010 047679978 0610 0610         111,49
30118094923 BERNARDO Y PILAR SARMIEN AV JUAN CARLOS I 32  30800 LORCA        03 30 2010 047680382 0610 0610         289,56
30118094923 BERNARDO Y PILAR SARMIEN AV JUAN CARLOS I 32  30800 LORCA        03 30 2010 047680483 0710 0710          21,85
30118181617 CORTES GARCIA INMACULADA CL HURTADO LORENTE 3 30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047686345 0610 0610         462,70
30118441291 PROMOCIONES INDALOMAS, S CL CAMINO CASA DE LU 30170 MULA         03 30 2010 047700287 0610 0610       2.641,52
30118459378 BOURHIM --- HIND         CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL   02 30 2010 047701705 0610 0610         530,20
30118554560 GOMEZ ASENSIO JESUS      CL VILLA DE SILLA 47 30800 LORCA        03 30 2010 047709583 0610 0610         102,52
30118710366 SANCHEZ GARNES CANDELARI CL VELAZQUEZ 8       30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047720701 0610 0610         192,74
30118730069 RUBIO ROLDAN LIDIA       CL MANOLETE 1        30500 MOLINA DE SE 02 30 2010 043536563 0510 0510         514,92
30118830002 IN-GENIOS CREATIVOS ART3 PG CASAS DEL CALERO  30310 CARTAGENA    01 30 2010 008000413 0909 0909          33,51
30118875670 TACTICA CONTROL,S.L.     CL E,PARAJE CAMPICO  30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047731310 0610 0610       3.750,54
30118884057 ZINE --- MUSTAPHA        CM VERA PUENTE PASIC 30813 PURIAS       03 30 2010 047732017 0610 0610         250,56
30118927709 ROMERO ROMERO EDGAR LEON CL ZETA ESQUINA SAN  30850 TOTANA       03 30 2010 047736158 0610 0610         266,92
30118979239 DAHIR --- HICHAM         CL  REDON 36         30800 LORCA        03 30 2010 047738986 0610 0610         805,00
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30119022786. SUMINISTROS GRIFOMUR, S. CT PUERTO GARRUCHAL  30158 GARRES  LOS  02 30 2010 047742727 0610 0610         533,52
30119136055. VIRLAN --- AURELIAN      CL CALVARIO 10       30600 ARCHENA      03 30 2010 047753437 0610 0610       1.014,98
30119137873. FERNANDEZ QUINTANA JAVIE CL RIO JALON 4       30600 ARCHENA      03 30 2010 047753639 0610 0610         923,00
30119167377..GUERRERO GARCIA ONOFRE   CL BUENOS AIRES 34   30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047756467 0610 0610         109,49
30119248314..BENAISSI --- BOUJEMAA    CL SUBIDA AL PLAN 1  30310 DOLORES  LOS 03 30 2010 047762834 0610 0610       1.072,49
30119259428. DURAN MIRALLES TATIANA A CL MERCED 5          30204 CARTAGENA    03 30 2010 047763945 0610 0610          96,77
30119323082. PISEMA KIROS,S.L         CL MAYOR 141         30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047769504 0610 0610       1.155,29
30113385571 .FRUTAS LA CE±A, S.L.     CL DUQUE DE HUETE. E 30600 ARCHENA      02 30 2010 047527004 0610 0610       2.102,17
280409531869 SANCHEZ BELMAR MARIA ENC AV RAMBLA DE LA SANT 30850 TOTANA       03 30 2010 047929552 0610 0610         268,73

R.E. AUTONOMOS

030090372611 LAZARO GAITAN EDUARDO    CL PERIODISTA LEOPOL 30100 MURCIA       03 30 2010 050918162 0710 0710         302,04
030098768161 MOMPEAN EGEA ANTONIO     CL ANTONIO MACHADO 3 30565 TORRES DE CO 03 30 2010 047053825 0710 0710          42,79
031049392428 COX --- PAUL MALCOLM     CL SEVILLA 38        30739 DOLORES      03 30 2010 051055780 0710 0710         302,04
041017325929 LOPEZ PALLARES JOSE ANTO CL LA ALMUDENA 43    30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050589372 0710 0710         314,22
071039239288 ARIAS DAVID JOSE LIBARDO CL MAESTRO ROQUE 4   30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050794183 0710 0710         302,04
080415596223 GARCIA GALLEGO JOSE      CL ESTAMBUL 84       30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 051058612 0710 0710         302,04
080508756134 AGUILERA FERNANDEZ FELIX CL TRAVESIA DE LA LI 30520 JUMILLA      03 30 2010 050456606 0710 0710         302,04
110067534591 CANOVAS MARTINEZ ANTONIO CL AURORA 3          30560 ALGUAZAS     03 30 2010 050925539 0710 0710         305,03
230055177339 SANCHEZ CHINCHILLA MIGUE CL SUBIDA AL FARO *E 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050598668 0710 0710         317,70
251008885971 ROBREDO LAPEÐA LUIS      CM DEL CEMENTERIO 26 30600 ARCHENA      03 30 2010 050459636 0710 0710         302,04
280216091843 MARKOWITZ GUTIERREZ JOSE CL PROGRESO 10       30870 MAZARRON     03 30 2010 050599375 0710 0710         302,04
280264963473 PELAEZ CALLEJA JAVIER    CL COLON, 7          30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051062147 0710 0710         302,04
280398492057 GONZALEZ YAGUE FRANCISCO CL LISBOA 20         30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 051062854 0710 0710         302,04
281009446503 SARIEGO SERDIO FERNANDO  CL MADRID,_________( 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 053068633 0710 0710         302,04
281074013137 BOURHIM --- HIND         CL SIERRA CRESTA DEL 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050797924 0710 0710         302,04
281108307485 CAIZA TAIPE LUIS HUMBERT CL TRES DE ABRIL 1   30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 050931195 0710 0710         368,71
281208610741 VIRLAN --- AURELIAN      CL CALVARIO 10       30600 ARCHENA      03 30 2010 050461050 0710 0710         268,70
300041834533 LOPEZ ALCARAZ ANGEL      ZZ DIP DE PULGARA    30800 LORCA        03 30 2010 050606651 0710 0710         302,04
300043322471 HERNANDEZ MARIN ANTONIA  CL HUMANIDAD,POL.IND 30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050801863 0710 0710         302,04
300043942564 FERNANDEZ ORTIZ MANUEL   CL NAVARRA 9         30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050802368 0710 0710         466,44
300051165226 MARTINEZ OLIVARES FRANCI CL CARRIL LOS COLACH 30158 MURCIA       03 30 2010 050232088 0710 0710         302,04
300052248996 VALERA LOPEZ AGUSTIN     ZZ CARRIL DE LOS RUI 30157 ALGEZARES    03 30 2010 050940895 0710 0710         302,04
300053811609 PEÐALVER GARCIA JOSE ANT CL TIRSO DE MOLINA 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 050234415 0710 0710         302,04
300055751407 PEREZ CAMPOS JOSE VICENT CL CAMINO HONDO 130  30166 NONDUERMAS   03 30 2010 050808735 0710 0710         302,04
300056080803 FERNANDEZ CASTANO JUAN J CL HERNANDO DE BURGO 30800 LORCA        03 30 2010 050614836 0710 0710         302,04
300057360900 CONTRERAS PARRA GABRIEL  CL ALBORAN 11        30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 050236839 0710 0710       1.279,19
300061628088 GONZALEZ CORREDOR ANTONI CL ALBANO MARTINEZ 3 30520 JUMILLA      03 30 2010 050478127 0710 0710         302,04
300061816028 GOMEZ GUERRERO ANTONIO   CL SOLIDARIDAD 2     30880 AGUILAS      03 30 2010 050621203 0710 0710         302,04
300062483914 PINA LATORRE ANDRES      CL VIRIATO 8         30870 MAZARRON     03 30 2010 050622213 0710 0710         302,04
300062920515 GUIRAO FERNANDEZ JUAN BA CL REPUBLICA ARGENTI 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050623324 0710 0710         249,01
300063266176 MORENO ESCUDERO MARIA RO CL PONIENTE, 22 DUPL 30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050950393 0710 0710         430,56
300065029253 LOPEZ GARCIA PEDRO       LG EL PALMERO 7      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 050373144 0710 0710         302,04
300066264385 LOPEZ PEREZ JUAN         CL SIMANCAS 16       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050627869 0710 0710         302,04
300067057765 HERNANDEZ PEREZ MIGUEL   CL COSTA BRAVA,LA AL 30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 050952922 0710 0710         305,03
300067151331 PINA HERNANDEZ GONZALO   CL DIP. CAZALLA      30800 LORCA        03 30 2010 050629485 0710 0710         200,52
300067376855 SANCHEZ CAPARROS JERONIM CL URCI 10           30880 AGUILAS      03 30 2010 050629788 0710 0710         302,04
300068074750 GOMEZ AULADELL ADRIAN    CL GRECIA 13         30169 SAN GINES    03 30 2010 051074271 0710 0710         302,04
300068803967 GARCIA NICOLAS GINES     CL SAN ANTONIO, 10   30366 ALGAR  EL    03 30 2010 051074978 0710 0710         302,04
300070575835 LOPEZ GONZALEZ JUANA     ZZ DIP CAMPILLO      30800 LORCA        03 30 2010 050636458 0710 0710         249,01
300070635954 BELANDO AMOR JOSE BERNAR CL RAMBLA-ED.ALAMO 3 30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050248862 0710 0710         302,04
300071297473 MARTINEZ PEREZ ANTONIO   AL JUANA MARTINEZ 3  30800 LORCA        03 30 2010 050638478 0710 0710         302,04
300071611917 GOMEZ MERCADAL ELOY ANTO CL LA ALGAIDA URB. M 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 023027329 0110 0110         368,71
300071611917 GOMEZ MERCADAL ELOY ANTO CL LA ALGAIDA URB. M 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 032270924 0310 0310         368,71
300072093277 FERNANDEZ SAEZ ANTONIO   CL RIO SEGURA 21     30600 ARCHENA      03 30 2010 050490857 0710 0710         394,68
300074518580 MARTINEZ MATEO MANUEL    CL HERRERIA 50       30833 SANGONERA LA 03 30 2010 050826317 0710 0710         368,71
300074756636 HARILLO CORREA JOSEFA    CL MOLINA DE SEGURA, 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 051078618 0710 0710         302,04
300075212233 SORIANO CAMPOS PASCUAL A CL CANTABRIA 7       30613 VILLANUEVA D 03 30 2010 050494796 0710 0710         368,71
300075244060 MUELAS PEREZ JUAN        CN LOS GONZALEZ 20   30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050255431 0710 0710         302,04
300075246383 BUENDIA GARRIDO PEDRO    CL RAMON Y CAJAL 10  30611 OJOS         03 30 2010 050494800 0710 0710         302,04
300075519704 RODRIGUEZ BAEZA JOAQUIN  CL B PROVIDENCIA-CAS 30600 ARCHENA      03 30 2010 050495002 0710 0710         302,04
300075695415 ARACIL MARTINEZ JUAN     CL SOL 11            30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 051079628 0710 0710         302,04
300076579731 HERNANDEZ GIL JESUS      CL MONTOYA 1         30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050828539 0710 0710         313,66
300077341886 JIMENEZ AZNAR JUAN       PD LA ALMUDENA       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050652222 0710 0710         302,04
300077669868 PARRADO MOLINA MARIA CAR CL PARROCO CRISTOBAL 30730 SAN JAVIER   03 30 2010 051081446 0710 0710         302,04
300078396358 ARIAS LOPEZ FERNANDO     AV GRAN VIA 47       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050654444 0710 0710           8,80
300078545801 LOPEZ GINER ANTONIO      ZZ DIPUTACION CAZALL 30800 LORCA        03 30 2010 050655454 0710 0710         302,04
300078560349 EGEA HERNANDEZ FERNANDO  CL GENERAL MOSCARDO  30139 RAAL  EL     03 30 2010 050260582 0710 0710         302,04
300078594196 GARCIA GARCIA DOLORES LU CL GRANADICA 9       30850 TOTANA       03 30 2010 050655555 0710 0710         368,71
300078959261 ROJO VIGUERAS PATRICIO   CL LAS ARBOLEDAS 26  30600 ARCHENA      03 30 2010 050500658 0710 0710         313,66
300079077277 GARCIA GARRIDO RUFINO    CL RIO JALON 6       30600 ARCHENA      03 30 2010 050500860 0710 0710         317,70
300079584307 LORCA CAYUELA AMPARO     CL CARTAGENA 42      30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 052971633 0710 0710         302,04
300080004235 NICOLAS BERNAL ANDRES    CL ISABEL LA CATOLIC 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050833892 0710 0710         302,04
300080980703 ROBLES NAVARRO FRANCISCO AV DOCTOR FLEMING 4  30110 CHURRA       03 30 2010 050969894 0710 0710         302,04
300081203496 HERNANDEZ CANOVAS LUIS   CL RAMBLAR 9         30850 TOTANA       03 30 2010 050661417 0710 0710         302,04
300081631310 LUNA GARRIDO JUAN PEDRO  CL LG LA ANCHOSA- LA 30600 ARCHENA      03 30 2010 050505510 0710 0710         302,04
300081898260 TUNEZ GARCIA DIEGO       AV EUROPA C. COMERCI 30800 LORCA        03 30 2010 050663134 0710 0710         574,58
300082116613 SABIR --- CHERKI         AV DE LORCA, 5       30176 PLIEGO       03 30 2010 050506722 0710 0710         302,04
300082345470 SEPULVEDA PEREZ LEOPOLDO CL DOCTOR LOPEZ IBOR 30850 TOTANA       03 30 2010 050665053 0710 0710         302,04
300082626467 SANCHEZ CARRION MIGUEL   CL MAESTRO ALFAREROS 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 050387894 0710 0710         302,04
300083263839 MARTINEZ LENCINA JUAN AN CL DIONISIO GUARDIOL 30520 JUMILLA      03 30 2010 050509045 0710 0710         302,04
300083440459 MOLINA LEGAZ FRANCISCO J CL MULA 152          30850 TOTANA       03 30 2010 050666972 0710 0710         302,04
300083441166 COTE LLAMAS RAFAEL       CL GENERAL PARAMO 2  30850 TOTANA       03 30 2010 050667174 0710 0710         302,04
300084091369 FERNANDEZ HERNANDEZ MARI CL VICTOR MORELLI 3  30157 ALGEZARES    03 30 2010 050271494 0710 0710         302,04
300084688426 GUIRAO CUENCA LEONOR     CL HERRERIA 14       30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050843188 0710 0710         302,04
300084728842 TOMAS LOPEZ ANTONIO      AV YECLA 17          30520 JUMILLA      03 30 2010 050512075 0710 0710         302,04
300084796237 MARTINEZ ROS FRANCISCO J CL SAGASTA,13-APDO.C 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 051086904 0710 0710         302,04
300084938606 ALCARAZ MIRAS JUAN       AV EUROPA ED.MUCIA 2 30800 LORCA        03 30 2010 050670814 0710 0710         302,04
300085132303 SANCHEZ GALINDO CAYETANO CL SAN ANDRES 5      30591 TORRE PACHEC 03 30 2010 051087409 0710 0710         302,04
300085562133 SERRANO TOMAS CAYETANO   CL FRANCISCO DE QUEV 30110 CABEZO DE TO 03 30 2010 050977877 0710 0710         302,04
300086020154 RICO CARBONELL MARIA INM CL JUAN XXIII        30520 JUMILLA      03 30 2010 050513994 0710 0710         302,04
300086137059 FERNANDEZ LOPEZ JOSE LUI CL MEDICO GOMEZ 9    30550 ABARAN       03 30 2010 050514095 0710 0710         302,04
300086554765 GUIRAO MARTINEZ ISIDRA   CL RIO SEGURA 1      30120 PALMAR  EL   03 30 2010 047082622 0710 0710         302,04
300087634192 MARIN HERNANDEZ MARAVILL CL JUAN LEON 14      30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051089833 0710 0710         302,04
300088314812 ALFARO HERMOSILLA ADOLFO CL BENITO GARCIA 9   30205 SAN ANTONIO  03 30 2010 050395170 0710 0710         302,04
300088523562 ALCARAZ LOPEZ ENRIQUE    CL LOS LAGES 51      30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050278164 0710 0710         306,88
300088667648 ALCAINA PUENTE ANDRES GA ZZ IFRE-CAÐADA DE GA 30876 MAZARRON     03 30 2010 050679302 0710 0710         327,30
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300088719986 LACARCEL SANDOVAL JOSE J CL CURA LOPEZ HURTAD 30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050849252 0710 0710         302,04
300088846389 GARCIA TORNERO JUAN JESU CL QUEVEDO 6         30530 CIEZA        03 30 2010 050518038 0710 0710         302,04
300089421521 PEREZ BERMEJO MANUEL     CL MAYOR 67          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050850464 0710 0710         302,04
300089766071 RUIPEREZ PEREZ TOMAS     CL RIO TAJO, 4       30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 051092661 0710 0710         302,04
300090597342 ROMERA RUBIO ALFONSO     CM VIEJO DEL PUERTO  30800 LORCA        03 30 2010 050683746 0710 0710         302,04
300091063144 MARTINEZ MARTINEZ ANTONI CL JOSE LUJAN 62     30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050852989 0710 0710         302,04
300091102348 ROS DIAZ CONCEPCION      CL CURTIDORES-URB. L 30800 LORCA        03 30 2010 050684756 0710 0710         249,01
300091575729 CARRILLO CARRILLO ANTONI PS DE LOS CACTUS 7   30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050853191 0710 0710         302,04
300092334753 BOSQUE ALVAREZ DOMINGO   CL SAAVEDRA FAJARDO  30157 ALGEZARES    03 30 2010 050285238 0710 0710         302,04
300092480556 RUIZ MARIN JOSE URBANO   CL ORTEGA MELGARES 4 30800 LORCA        03 30 2010 050687079 0710 0710         302,04
300092989202 SANCHEZ ADAN PURIFICACIO ZZ LA ALMUDENA       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050688695 0710 0710         302,04
300093295760 DIAZ LOPEZ DIEGO         CL SIMANCAS 8        30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050689406 0710 0710         302,04
300095102990 YEPES TORRES DANIEL ALEJ CL ABELLANEDA 4      30800 LORCA        03 30 2010 050693042 0710 0710         538,20
300095333467 BELCHI SANDOVAL PEDRO    CL SAN MATEO 61      30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 028776500 0310 0310         338,41
301000111633 GOMEZ GONZALEZ EDUARDO   CT BALSICAS 80       30730 SAN JAVIER   03 30 2010 051098523 0710 0710         302,04
301000230053 HAOUAM --- AHMED         CL CARMEN PEREZ 8    30593 PALMA  LA    03 30 2010 050402850 0710 0710         302,04
301000584610 NEIRA III --- ALEJANDRO  CL VIRGEN DE BEGOÐA  30850 TOTANA       03 30 2010 050695163 0710 0710         302,04
301000990491 GUEROUANI --- ABDERRAHMA LG LOS LOPEZ, 6      30739 MIRADOR  EL  03 30 2010 051099129 0710 0710         302,04
301001289878 CARABALLO GOMEZ FRANCISC CL RIO SEGRE 3       30385 CARTAGENA    03 30 2010 051099432 0710 0710         302,04
301005151589 BERHMANI --- AHMED       CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 050704560 0710 0710         325,62
301005936481 PACHECO ORTEGA ANGEL     CL RAMON Y CAJAL 58  30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050867642 0710 0710         302,04
301006354288 ROJO CAMPOY ANTONIO FRAN CL NORIA 8           30600 ARCHENA      03 30 2010 050535822 0710 0710         302,04
301007554058 ESTEBAN ATERO RUBEN      CL CRUZ DE SOLA 47   30800 LORCA        03 30 2010 050709210 0710 0710         302,04
301008586605 PAREJA MARTINEZ ANTONIO  AV DOCTOR FLEMING  C 30110 MURCIA       03 30 2010 051004957 0710 0710         305,03
301008697042 MARTINEZ SANCHEZ JUAN EN CL GRAN VIA 55       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 050712038 0710 0710         302,04
301010279556 NAVARRO SAN MARTIN EMILI CL TIO VIRUTA 1      30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050874312 0710 0710         302,04
301010349779 GONZALEZ OLIVARES JOSE L AV ASUNCION 71       30520 JUMILLA      03 30 2010 050541276 0710 0710         302,04
301012023233 SANCHEZ GUILLEN ANTONIO  CL JUAN XXIII, 18    30709 ROLDAN       03 30 2010 051107617 0710 0710         302,04
301013270287 GOMEZ VICENTE NOELIA     CL MANUEL DE FALLA 2 30203 CARTAGENA    03 30 2010 050415580 0710 0710         302,04
301013548557 CORBALAN FERNANDEZ JOSE  CN BADEN TORRE SALIN 30010 MURCIA       03 30 2010 050309789 0710 0710         302,04
301015133701 HENRIQUEZ LARA SAULO ISR CT LA PALMA 1        30300 BARRIADA CUA 03 30 2010 050417196 0710 0710         302,04
301016386213 GRAÐA LATORRE JOSE LUIS  CL AZAHAR 2          30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050314035 0710 0710         302,04
301016746325 MARTINEZ LEGAZ EUSEBIO J CL FABRICA 12        30860 MAZARRON     03 30 2010 050724465 0710 0710         302,04
301018295291 LOPEZ HERNANDEZ DOLORES  CL MILLAN ASTRAY 24  30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 060105779 0710 0710         302,04
301020029369 DATO TORRENTE MARIA CARM CL ORQUIDEAS 3       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050883911 0710 0710         521,64
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 031790894 0309 0309         299,02
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 037826520 0409 0409         299,02
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 039120458 0509 0509         299,02
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 043033400 0609 0609         299,02
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 047219352 0809 0809         299,02
301020403730 MESEGUER MARTINEZ ANTONI CL ANTONIO RAMIREZ 4 30158 GARRES Y LAG 03 30 2009 047219453 0709 0709         299,02
301020465667 FITZPAYTRICK --- NATALI  CL LOS ROSALES-ESTAC 30520 JUMILLA      03 30 2010 050549259 0710 0710         302,04
301020769603 JADID --- SAADIA         BO LOS LOPEZ 15      30739 MIRADOR  EL  03 30 2010 051113879 0710 0710         302,04
301020926722 GALVEZ MORENO ANTONIO JO CL MAYOR 57          30158 GARRES  LOS  03 30 2010 050320200 0710 0710         302,04
301022769015 RUBIO GOMEZ FRANCISCO MA CL MAYOR 109         30100 ESPINARDO    03 30 2010 051019812 0710 0710         302,04
301022782957 FERNANDEZ QUINTANA JAVIE CL RIO JALON         30600 ARCHENA      03 30 2010 050552188 0710 0710         302,04
301023400828 GONZALEZ MIRON FRANCISCO AV CONSTITUCION 16   30870 MAZARRON     03 30 2010 050732953 0710 0710         313,66
301024684561 VIDAL MARTINEZ ANA ISABE CL ACTOR PACO RABAL  30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050887648 0710 0710         302,04
301025049424 ROMERO GIL QUERUBINA     AV CONSTITUCION 8    30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050887749 0710 0710         302,04
301025671638 YEPES GONZALEZ JUAN LUIS CL HORNO 5           30394 CANTERAS     03 30 2010 050426189 0710 0710         302,04
301025747218 ARMERO SANCHEZ ANTONIO J CL DON QUIJOTE 13    30110 CABEZO DE TO 03 30 2010 051023044 0710 0710         302,04
301026491084 OJEDA CASTILLO JOSE ESTE CL RICARDO ORTEGA 13 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 050426795 0710 0710         315,17
301027129365 VICO NAJAR RAUL          CL BADALONA 1        30520 JUMILLA      03 30 2010 050554919 0710 0710         302,04
301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO   CL CARTAGENA 9       30850 TOTANA       03 30 2009 039612633 0509 0509         299,02
301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO   CL CARTAGENA 9       30850 TOTANA       03 30 2009 043545173 0609 0609         299,02
301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO   CL CARTAGENA 9       30850 TOTANA       03 30 2009 050611322 0709 0709         299,02
301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO   CL CARTAGENA 9       30850 TOTANA       03 30 2009 052272143 0809 0809         299,02
301027732886 MARTINEZ ARIAS ROSARIO   CL CARTAGENA 9       30850 TOTANA       03 30 2009 056108895 0909 0909         299,02
301028555972 AHMADI --- ABDELGHANI    CL GUITARRISTA CANO  30800 LORCA        03 30 2010 050739926 0710 0710         302,04
301032565106 GILBERTE SOLER JOSE MARI CL PE±A 8            30800 LORCA        03 30 2010 050744875 0710 0710         302,04
301033075061 NUÐEZ JIMENEZ JUAN CARLO CL SAN MARCOS 55     30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 051028296 0710 0710         302,04
301033911483 FRANCO TINITANA MILTON J CL PREDICADOR JUAN A 30800 LORCA        03 30 2010 050746794 0710 0710         302,04
301034697789 ZIDOUH --- JAMAL         CL MIGUEL ANGEL 1    30800 LORCA        03 30 2010 050747505 0710 0710         302,04
301035745995 PEREZ ABENZA ANA ESPERAN CL GRECO 2           30565 TORRES DE CO 03 30 2010 051030421 0710 0710         302,04
301035919686 LORD --- KIM ANN         AV COSTA CALIDA-EDF. 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050749020 0710 0710         302,04
301036325066 ACEVEDO --- EDUARDO SANT CL MOLINA DE ARAGON  30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 051031027 0710 0710         302,04
301036375687 KRISTIANSEN --- JAN      CL ISLA ANTIGUA 6    30868 ISLA PLANA   03 30 2010 050750030 0710 0710         302,04
301037427129 RINKER --- JURGEN        AV TIERNO GALVAN 30  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 051031633 0710 0710         325,62
301037427331 KUBCZICK --- MANDRED     AV TIERNO GALVAN 30  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 051031734 0710 0710         325,62
301037734293 HOLMES --- BARRY NICHOLA AV COSTA CALIDA, S/N 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050751646 0710 0710         325,62
301037833822 IBRAHIM --- FUNMILAYO    CL GLORIA 24         30120 PALMAR  EL   03 30 2010 050332627 0710 0710         100,40
301037965477 ZEKRAOUI --- ABDERRAHIM  CL RIO SEGURA 2      30850 TOTANA       03 30 2010 051156117 0710 0710         302,04
301038304775 LUPU --- SAUL            CL PUENTE VIEJO EDIF 30800 LORCA        03 30 2010 050752353 0710 0710         302,04
301038968722 DANKERT --- RALF         CL RIO PLIEGO 44     30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050753464 0710 0710         302,04
301039576384 GALVEZ ESPINOZA ALBINA   CL LA RIBERA-ED.SAN  30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 050334142 0710 0710         302,04
301041318142 MADARIAGA HIDALGO GONZAL CL BOGOTA EN LOS ALM 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 050435283 0710 0710         302,04
301041371591 CAMACHO CAMACHO SEGUNDO  CL BELANDO 10        30158 GARRES Y LAG 03 30 2010 050335556 0710 0710         302,04
301041395843 STEINJAN --- JOHANNES VO CL PROGRESO 57       30880 AGUILAS      03 30 2010 050755383 0710 0710         302,04
301043333419 RIOS RUIZ JOSE FRANCISCO CL RAMON Y CAJAL 102 30600 ARCHENA      03 30 2010 050565730 0710 0710         302,04
301044141953 HEANEY --- ANDREW GREGOR AV TIERNO GALVAN     30870 MAZARRON     03 30 2010 050758417 0710 0710         325,62
301044266134 CARRASCO --- DIANA ISABE CL VIZCONDE DE LOS R 30600 ARCHENA      03 30 2010 050566336 0710 0710         302,04
301044625337 BAKER --- IAN PAUL       CL SOTANO 75         30870 MAZARRON     03 30 2010 050759831 0710 0710         368,71
301045372843 COLEY --- HAZEL JOYCE    CL VIA AXIAL 86      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050760841 0710 0710         325,62
301048369335 ABOUL --- OMAR           CL JALON 6           30600 ARCHENA      03 30 2010 050569063 0710 0710         302,04
301048431777 GARCIA ARAMAYO SANDRA SO CL NTRA.SRA.GUADALUP 30850 TOTANA       03 30 2010 050764477 0710 0710         313,66
301048824629 WHITTLE --- ROBERT KEITH CM VENTA LOS RAFAELE 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2010 050764982 0710 0710         325,62
301048950426 GRZYWACZ --- GRZEGORZ    CL CARRASCO 122      30010 MURCIA       03 30 2010 050342125 0710 0710         302,04
301049311548 MARTINEZ PEREZ MARIA DOL CL MAYOR 30130       30833 SANGONERA LA 03 30 2010 050904220 0710 0710         317,70
301050988335 CRUZ CEDILLO PABLO MANUE CL CARTAGENA 29      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050767006 0710 0710         302,04
301051539316 MOUTTALIB --- HICHAM     CL MAYOR 41          30800 LORCA        03 30 2010 050767713 0710 0710         302,04
301052708366 MARTINEZ GONZALEZ NOEMI  CL JUANA MARTINEZ SO 30800 LORCA        03 30 2010 050769127 0710 0710         343,82
301054021809 CAZALY --- STEPHEN DAVID LG CAMPING LOS DELFI 30870 MAZARRON     03 30 2010 050770541 0710 0710         302,04
301054323115 FERREIRA MARTINHO LUIS   CM DEL PINTAO 28     30800 CAZALLA      03 30 2010 050771147 0710 0710         302,04
301054913906 MAHNCKE --- JENS         CL VIA AXIAL 78      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050771753 0710 0710         302,04
301057719024 MARTINEZ GUIRAO JOSE MAN CL HERRERIA 14       30833 SANGONERA LA 03 30 2010 050908159 0710 0710         368,71
301058500781 STANCU --- GHEORGHE      CL PROCESION DEL SIL 30800 LORCA        03 30 2010 050774682 0710 0710         316,18
301058881812 SOUSA MATIAS DE JESUS GO CL ALCANTARILLA 32   30600 ARCHENA      03 30 2010 050574824 0710 0710         302,04
301059027413 VOSALIK --- JAN          CL CURA ABELLAN 28   30520 JUMILLA      03 30 2010 050575026 0710 0710         302,04
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301059028019 VOSALIK --- ROSTISLAV    CL CURA ABELLAN 28   30520 JUMILLA      03 30 2010 050575127 0710 0710         302,04
301059028322 MACEK --- PAVEL          CL CURA ABELLAN 28   30520 JUMILLA      03 30 2010 050575228 0710 0710         302,04
301059028726 VOSALIK --- PERT         CL CURA ABELLAN 28   30520 JUMILLA      03 30 2010 050575329 0710 0710         302,04
301060165343 ASENOVA TOPALOVA MARIYA  CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 050776605 0710 0710         342,79
301061762914 ASENOV --- RASHKO ASENOV CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 050777817 0710 0710         302,04
301061888206 HALIL SALI --- SALI      CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 050778221 0710 0710         337,40
301063172040 PARADIS --- KJELL AKE    LG CARRIL LOS LOPEZ  30730 SAN JAVIER   03 30 2010 047811031 0710 0710         340,86
301071108862 ALIEVA CHIRAKOVA ZYUMBYU CL DISTRITO PRIMERO  30520 JUMILLA      03 30 2010 050578864 0710 0710         302,04
301076997772 RAMOS MONTEIRO VITOR JOS CM DEL OLIVAR 178    30176 PLIEGO       03 30 2010 050580076 0710 0710         302,04
360071324524 ESTEVEZ BRANDON MODESTO  CL RIO SEGRE, 22     30385 BELONES  LOS 03 30 2010 051752160 0810 0810         302,04
361025661636 VILLEGAS NUÐEZ LILIANA E CL EMPERADOR 28      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050786204 0710 0710         302,04
371017639720 LABBARI --- NABIL        CL TOMAS SOLER 3     30800 LORCA        03 30 2010 050786406 0710 0710         302,04
391011527270 IBRAHIMI --- EKREM       PZ MAGNOLIAS, PLAYAS 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 050786608 0710 0710         302,04
430036147119 ROMERO CRUZ SIMON        UR LA ROSALEDA-TORRE 30833 SANGONERA LA 03 30 2010 050913718 0710 0710         302,04
451004141127 DAHHANI --- MILOUD       CL SOTO BERNAL 13    30880 AGUILAS      03 30 2010 050787618 0710 0710         302,04
460189282972 BRIZ ORTEGA MAXIMO       AV DE LEVANTE 39     30520 JUMILLA      03 30 2010 050581692 0710 0710         302,04

R.E. AGRARIO CUENTA AJENA

021008058926 BACOTICH ROMERO ESPERANZ CL TERCER DISTRITO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048423242 0610 0610          84,23
021009248487 QUINTANILLA ROMERO DALIL CL DISTRITO CUARTO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 049862781 0610 0610          97,54
021011358239 ZAHRAOUI --- MUSTAPHA    CL MECA 7            30800 LORCA        03 30 2010 048894094 0610 0610          88,67
021014318860 MESLOUHI --- RABHA       CL DEL CAPITAL 13    30520 JUMILLA      03 30 2010 048426171 0610 0610          33,84
021014396561 EL ARSSAOUI --- MUSTAPHA CL NUESTRA SRA. DE F 30520 JUMILLA      03 30 2010 048426777 0610 0610          15,52
021014414547 ANGUASHA USHAF VICENTE R CL UVA MONASTRELL 4  30520 JUMILLA      03 30 2010 048427787 0610 0610          26,59
021015170642 ABDOUNI --- ABDELMAJID   AV EUROPA (DE), 50   30800 LORCA        03 30 2010 048895613 0610 0610          97,54
021017243917 STANEV --- PLAMEN METODI CL DISTRITO PRIMERO  30520 JUMILLA      03 30 2010 048429912 0610 0610         101,96
021018669009 ATANASOVA --- SNEZHA YUL CL DISTRITO PRIMERO  30520 JUMILLA      03 30 2010 048430720 0610 0610          43,44
021020674683 YANKOV --- ORLIN YORDANO CL ALICANTE 5        30520 JUMILLA      03 30 2010 034727347 0310 0310         101,96
021020674683 YANKOV --- ORLIN YORDANO CL ALICANTE 5        30520 JUMILLA      03 30 2010 039531877 0410 0410         101,96
021020674683 YANKOV --- ORLIN YORDANO CL ALICANTE 5        30520 JUMILLA      03 30 2010 044095022 0510 0510         101,96
021020674683 YANKOV --- ORLIN YORDANO CL ALICANTE 5        30520 JUMILLA      03 30 2010 048431326 0610 0610         101,96
021021535357 BAHICA --- VASILE        AV REYES CATOLICOS 2 30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049741735 0610 0610          63,54
021021535458 BAHICA --- COSTEL        AV REYES CATOLICOS 2 30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049741836 0610 0610          63,54
030112493762 EL HILLALI --- MOULAYHAC CL MURCIA 4          30730 SAN JAVIER   03 30 2010 049865108 0610 0610          62,06
031000614663 BAHADI --- EL MILOUD     CT HINOJAR 120       30816 HOYA  LA     03 30 2010 048897936 0610 0610         101,96
031005655128 GIRONA PALAZON CARMEN    CM VAQUEROS-CA±ADA G 30876 MAZARRON     03 30 2010 048898037 0610 0610         101,96
031040533193 CASTRO GUALLPA JUAN MANU CL ALTA, 49          30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048160332 0610 0610           8,86
031042984566 EL FARSAOUL --- ABDELHAD CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 048899552 0610 0610          75,36
031047607628 SUQUILANDA CASTRO OBDULI AV DE YECLA 17       30520 JUMILLA      03 30 2010 048437487 0610 0610         101,96
031047996436 BRAHIMI --- LAKHDAR      CL PASEO MARQUES DE  30002 MURCIA       03 30 2010 034289635 0310 0310         101,96
031049514484 ETTAHERY --- MOHA        CL DEL EMPEDRADO 5   30800 LORCA        03 30 2010 048900865 0610 0610         101,96
031050637563 HUANGA TORRES CARLOS MAN CL GIBRALTAR 16      30740 PAGAN  LO    03 30 2010 048901269 0610 0610          19,66
031052863816 MARTINEZ QUINCHUELA ANGE CL ECHEGARAY, 8      30850 TOTANA       03 30 2010 047958854 0610 0610         101,96
031057812129 MIMOUNI --- ABDELLAH     CL FELIZ RODRIGUEZ D 30520 JUMILLA      03 30 2010 048439107 0610 0610          37,24
031059205794 JARAMILLO JIMENEZ CESAR  AV DE PORTUGAL 17    30800 LORCA        03 30 2010 048902683 0610 0610          22,15
031059633507 ABAD JIRON PATRICIO      CL SIMANCAS 13       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 048902885 0610 0610          31,02
031060798921 MILLAD --- FOUAD         CL CIPRESES 9        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049629274 0610 0610          31,02
031060938054 BOGOEV --- IVAN ISTALIYA CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 048903289 0610 0610          15,52
031062345968 PINOS CALLE LEONARDO FAV CL SAN JUAN 4        30850 TOTANA       03 30 2010 048904000 0610 0610          22,15
031062711134 BRICEÐO SHICAY JENNY MIR CL SAN JUAN 4        30850 TOTANA       03 30 2010 048904101 0610 0610          39,89
031067900230 STILIANOS --- STAVROS    CL ALQUERIAS 3       30580 ALQUERIAS    03 30 2010 047961581 0610 0610          44,33
031088346719 NHAILA --- SAID          CL LOS VERAS 31      30800 LORCA        03 30 2010 048905414 0610 0610          84,23
041004119377 EL HASSANI --- AHMED     CL FUENSANTA 85      30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 047963403 0610 0610         101,96
041006483147 LEMJAFAR --- OMAR        ZZ PULGARA           30800 LORCA        03 30 2010 048908242 0610 0610          66,49
041016978244 ELKHARMOUDI --- EL MEHDI CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA       03 30 2010 047964211 0610 0610          10,79
041018505992 AKKOUSS --- EZZAARI      CL F.RODRIGUEZ DE LA 30520 JUMILLA      03 30 2010 048444561 0610 0610          13,28
041018682818 ER RAIBI --- TAOUFIK     CL HERNAN CORTES 19  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 048910161 0610 0610         101,96
041020539962 DLIMA --- ALLAR          CL CARMEN 9          30600 ARCHENA      03 30 2010 048444965 0610 0610          48,76
041024941641 KHATTAB --- MUSTAPHA     CL TRIUNFO 11        30739 TORRE PACHEC 03 30 2010 049880262 0610 0610         101,96
041024947200 BOULHTARI --- RAZIK      CL BALADONA 1        30520 JUMILLA      03 30 2010 048446985 0610 0610          11,52
041025390770 LEMROUMED --- ABDELKHALE AV DE ZAMORA 3       30800 LORCA        03 30 2010 048916225 0610 0610          44,33
041025882137 BOUCHRAK --- MOHAMED     CL LABERINTO 9       30800 LORCA        03 30 2010 048917033 0610 0610         101,96
041026254575 ERRAEZ JUMBO LUIS ALFONS CL VIRGEN DE LAS HUE 30800 LORCA        03 30 2010 048918548 0610 0610          48,76
041026345111 EL HAOUARI --- RACHID    AV JUAN CARLOS I 28  30800 LORCA        03 30 2010 048918952 0610 0610          66,49
041026354306 CASTILLO OJEDA FREDI MAN CL SIMANCA           30400 CARAVACA DE  03 30 2010 048919154 0610 0610          22,15
041026763928 JELLOULI --- MOURAD      CL RAFAEL ALBERTI 29 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048162655 0610 0610         101,96
041026960756 MIHALACHE --- GHITA      CL SAN MIGUEL 21     30800 LORCA        03 30 2010 048919962 0610 0610          48,91
041033733780 MOLINA LAJARA ALFREDO AD CL MUSICO PEREZ DE T 30800 LORCA        03 30 2010 048922588 0610 0610          39,89
041034435921 HAM --- MIHAELA          CL MUSSO VALIENTE 8  30800 LORCA        03 30 2010 048922689 0610 0610          31,18
041036892142 ENNAHI --- EL HABIB      ZZ CA±ADA GALLEGO (A 30876 MAZARRON     03 30 2010 048926834 0610 0610         101,96
041037146261 FEDIOR --- SERIGNE NGAGN CL GOYA 1            30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049750526 0610 0610          31,02
041037234672 NAHDAOUI --- ABDELHADI   CL ESPEJO, 25        30800 LORCA        03 30 2010 048928450 0610 0610         101,96
041037287620 TAHIRI --- CHERKI        CL VISTA ALEGRE 6    30520 JUMILLA      03 30 2010 048453958 0610 0610          55,26
041037790909 EL MESKINI --- EL MAHJOU CL SAN VICENTE 27    30880 AGUILAS      03 30 2010 048930268 0610 0610         101,96
041037810309 EL MEGZRA --- KHALIFA    PZ TONO 3            30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 048930470 0610 0610         101,96
041038576912 REFFALI --- SAID         CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048457695 0610 0610          70,93
041038685935 EL KETTANI --- ABDELLAH  CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048457901 0610 0610          57,62
041038760404 LOUDIFA --- MHAMMED      CM CAJA MURCIA       30816 HOYA  LA     03 30 2010 048933100 0610 0610         101,96
041039018462 SALIMI --- ABDERRAHIM    CL BADALONA 2        30520 JUMILLA      03 30 2010 048458507 0610 0610         101,96
041039723936 ATANASOV ATANASOV VINELI AV PORTUGAL 30       30800 LORCA        03 30 2010 048934211 0610 0610          68,57
041039886210 TAGHOUNI --- EL MUSTAPHA CL CUERTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048459618 0610 0610          44,48
041039986442 ZAFOU --- HAMID          CL SAN ANTONIO 11    30560 ALGUAZAS     03 30 2010 049751738 0610 0610          22,15
041041141954 HAKIMI --- AZIZ          CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 048935019 0610 0610          17,72
041043770351 ORDOÐEZ AGURTO ALEXANDRA CL VIRGEN DE LAS HUE 30800 LORCA        03 30 2010 048937746 0610 0610          75,36
041045525748 OUTAIB --- MOHAMED       CL SAN PEDRO 2       30530 CIEZA        03 30 2010 048462446 0610 0610          66,49
061008329751 ER ROSSAFI --- KABBOUR   CL ESCRITOR ALFONSO  30800 LORCA        03 30 2010 048941281 0610 0610         101,96
061019650661 IGUIDER --- LAHCEN       CL REAL 6            30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049887134 0610 0610         101,96
071027356182 ROMERO TRUJILLO VICENTE  CL BALSA NUEVA 39    30850 TOTANA       03 30 2010 046904483 0610 0610          48,76
071033556102 ALCIVAR MENDOZA SONIA MA PP CACTUS 13         30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049632914 0610 0610          70,93
071044711203 EL BAROUDI --- JAMAL     CL NAVARRA 41        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049633015 0610 0610         101,96
071048547955 KARRATI --- ABDELKADER   CL DE LA FUENSANTA 5 30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 047971483 0610 0610          58,37
071054721805 BEKHAKH --- ABDELMAJID   LG CASAS DEL HUERTO  30739 POZO ALEDO   03 30 2010 049888649 0610 0610          75,36
081010726225 RABHI --- ABDERRAHMAN    CL POZO, 11          30202 CARTAGENA    03 30 2010 048166190 0610 0610         101,96
081167769730 POPA --- IOANA           LG CA±ADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 048945527 0610 0610          53,20
081172202024 CHRIA --- EL HAJ         CL CARTAGENA 13      30520 JUMILLA      03 30 2010 048466082 0610 0610          88,67
081201752870 EDDERDAK --- YASSINE     CL HERNAN CORTES 19  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 048946032 0610 0610          35,46
081212538058 MAJIDI --- SALAH         CL VISTA ALEGRE 17   30520 JUMILLA      03 30 2010 048466991 0610 0610          18,17
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081225880713 AIT LAKTAOUI --- AHMED   CM DE CARTAGENA  DIP 30815 TERCIA       03 30 2010 048946537 0610 0610          62,06
101000205430 EL MAHRI --- MOHAMMED    CL DE LA LIBERTAD 19 30880 AGUILAS      03 30 2010 048947749 0610 0610         101,96
101000396501 HADINI --- ABDERRAHMANE  CL CACTUS 1          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049633823 0610 0610          44,33
101000610103 EL MAMOUN --- MAIMOUNI   CL SIYASA 17         30600 ARCHENA      03 30 2010 048467500 0610 0610          19,79
101003450179 HAMDAOUI --- MAHMOUD     CL MIGALOS 8         30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048167810 0610 0610          31,02
101006335931 BOUTAHAR --- LAID        CL MOLINETA 1        30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049634429 0610 0610          39,89
101006607026 HADINI --- AHMED         CL CIRUELA 20        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049634631 0610 0610          22,15
101009779734 ZEROUALI --- NASSIRI     CL GIRASOLES 3       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049635439 0610 0610         101,96
101011265753 AYNAOU --- FATIMA        CL  RODRIGUEZ FUENTE 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049635742 0610 0610         101,96
111005494944 FERRETE CARMONA ANTONIO  CL CEDRO__PARCELA 66 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 048950274 0610 0610          35,46
121015380137 SADAOUI --- MOHAMED      CL PRECIADO 6        30600 ARCHENA      03 30 2010 048469116 0610 0610          97,54
131009497877 CAMACHO SARANGO VILMA YO AV JUAN CARLOS I, 8  30800 LORCA        03 30 2010 048951789 0610 0610         101,96
131012272784 HIDALGO CALVA EDMUNDO RO CL FEDERICO GARCIA L 30850 TOTANA       03 30 2010 048952193 0610 0610         101,96
131016671433 LEMDAK --- BOUAZZA       CM VERA-PUENTE PASIC 30813 CAMPILLO     03 30 2010 048953409 0610 0610          10,20
131018458051 LAMAASSAB --- BRAHIM     CT PULGARA BUZON 18  30800 LORCA        03 30 2010 048954217 0610 0610          41,38
151043694991 BOSQUE TIPANTASIG FRANCI CL TOMAS SOLER EDIF  30800 LORCA        03 30 2010 048958560 0610 0610          70,93
160024375041 SORIA PAGE ANA MARIA     CL RAMON Y CAJAL 3   30850 TOTANA       03 30 2010 048958863 0610 0610          53,20
161004618931 LEON JARAMILLO JAIME     CL GUITARRISTA CANO  30800 LORCA        03 30 2010 048959267 0610 0610         101,96
161006334316 FLORES CAJILEMA JORGE    AV LORCA 14          30850 TOTANA       03 30 2010 048960075 0610 0610         101,96
161009083759 LAHSSOSSI --- ABDELJABBA CL VALPARAISO 31     30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048176294 0610 0610         101,96
161010640510 OUAKILI --- HICHAM       CL FORTUNA 14        30600 ARCHENA      03 30 2010 048477604 0610 0610          66,49
161011270707 MIHAYLOV YORDANOV YANKO  CL VIRGEN DEL PILAR  30180 BULLAS       03 30 2010 048478210 0610 0610         101,96
171021366468 BENNOUF --- EL HASSANE   CL CIPRESES 9        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049638166 0610 0610          97,54
171021501056 BOUTERBOUCHE --- ALI     CL CRTA. FUENSANTA 5 30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 047976436 0610 0610          93,10
181035665060 VIDAL ALMENDRAS DAVID    CL GENERAL MU±OZ GRA 30850 TOTANA       03 30 2010 048965432 0610 0610          57,62
181051288730 AMINE --- YOUSSEF        CL EULOGIO PERIAGO P 30800 LORCA        03 30 2010 048968058 0610 0610          97,54
181051713308 MOUSSAOUI --- SALIHA     CL RODRIGUEZ DE LA F 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049639176 0610 0610         101,96
211016924309 MABROUK --- EL MOSTAFA   CL VICTORIA 19       30739 DOLORES      03 30 2010 049907140 0610 0610          88,67
211020285761 GONZALEZ CABRERA SEGUNDO CL HOSPITAL 1        30850 TOTANA       03 30 2010 048971088 0610 0610          57,62
211020376495 EL HADAOUI --- AZIZ      CL FELIX RODRIGUEZ D 30520 JUMILLA      03 30 2010 048483664 0610 0610           8,86
211034690160 PIETA --- JAN SYLWESTER  CL ESTACION 27       30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049908352 0610 0610         101,96
211034993587 KULESZ --- DMITRIJ       CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS      03 30 2010 048974021 0610 0610         101,96
230055441562 PEREZ RODRIGUEZ DIEGO    ZZ DIP.PULGARA       30800 LORCA        03 30 2010 048976344 0610 0610         101,96
231024697613 REGGAD --- RACHID        CL JOSE BALCELOBRE,  30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049640893 0610 0610         101,96
231030392725 BRITO RIVERA GONZALO MAR CL FERROVIARIO 13    30591 BALSICAS     03 30 2010 049911382 0610 0610          75,36
231033878560 EL ABBOUBI HASSAN        CL SAAVEDRA FAJARDO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049911786 0610 0610          75,36
231034999114 MAZA ORELLANA LEONARDO R CL MULA 57           30850 TOTANA       03 30 2010 048977960 0610 0610         101,96
231038417150 BORJA PUMA LEONARDO FAUS CL CARTAGENA 21      30850 TOTANA       03 30 2010 048978869 0610 0610         101,96
231040082924 TALBI --- ABDELLAH       CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048488516 0610 0610          26,59
231040376247 MOUZOUNE --- KAMAL       PP CACTUS 13         30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049641196 0610 0610          13,28
231040804057 SAIDI --- MINA           CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 043590723 0610 0610          16,10
231042177518 SIMEONOV --- MIHAIL ASEN CL LAVIA 16          30520 JUMILLA      03 30 2010 048489425 0610 0610          97,54
231042227331 ATANASOV GEORGIEV MIHAIL CL CAPITAN 13        30520 JUMILLA      03 30 2010 048489627 0610 0610          93,10
231042612095 SASHEVA ATANASOVA MARGAR CL YECLA 21          30520 JUMILLA      03 30 2010 048489930 0610 0610          29,84
241014621822 MANSSOURI --- EL KABIR   CL CORPUS CRISTI 61  30600 ARCHENA      03 30 2010 048490738 0610 0610         101,96
241015281927 BATANE --- MOHAMED       CL SAN JUAN 5        30591 BALSICAS     03 30 2010 049914315 0610 0610          26,59
241017106436 IBRAHIMI --- ABDELHADI   ZZ VEREDA DE LA PALM 30800 LORCA        03 30 2010 048983115 0610 0610          17,72
241017371669 EL AMRAOUI --- LARBI     CL MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA      03 30 2010 048492859 0610 0610          79,80
241018455847 EL BOUADILI --- LATIFA   CL RAMBLIZO 11       30816 HOYA  LA     03 30 2010 048983923 0610 0610          79,80
261007916763 MAMANI QUINAYA CARMELO   CL JUAN XXIII 1      30850 TOTANA       03 30 2010 048985943 0610 0610          26,59
261008110056 RIVERA SOLIZ TEMISTOCLES CL UVICA 1           30850 TOTANA       03 30 2010 048986145 0610 0610         101,96
271013745033 OUYAHYA --- ABDELHAKIM   AV EUROPA 50         30800 LORCA        03 30 2010 048987660 0610 0610          22,75
281086180270 ARRAZABAL TORRES MARIA P CL LORENZO LLAMAS 11 30170 MULA         03 30 2010 048496394 0610 0610         101,96
281112941055 SOLIS GOMEZ MARCOS FABIA CL MONSE±OR TARANCON 30850 TOTANA       03 30 2010 048989579 0610 0610           8,86
281114024223 JIMENEZ JIMENEZ ROSA JUD CL SOL 21            30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048185186 0610 0610          48,76
281133890833 LOPEZ LLERENA SEGUNDO    CL SAN JOSE 29       30850 TOTANA       03 30 2010 048991502 0610 0610         101,96
281133931956 ROSERO BUNAY JORGE RODRI CL PROSPERIDAD 6     30170 MULA         03 30 2010 049642412 0610 0610           9,46
281148112548 MALACATUS BRICEÐO IGINIO CL  SANTA BßRBARA 19 30850 TOTANA       03 30 2010 048993522 0610 0610          17,72
281164755425 GONZALEZ COELLO FREDDY J AV REYES CATOLICOS 3 30520 JUMILLA      03 30 2010 048499226 0610 0610          35,46
281165970551 CAMACHO BAZURTO BAYRON A TR ZENETE 6          30800 LORCA        03 30 2010 048995744 0610 0610          66,49
281182031731 CHUVE SUPEPI ANTONIO     CL SENDA DE LA MORER 30170 MULA         03 30 2010 048500337 0610 0610         101,96
281191176811 HIDALGO CAMAÐERO MARGARI ZZ CALLEJON DE REVER 30800 LORCA        03 30 2010 047053017 0610 0610          22,15
281192688694 SALTOS --- JAIME PATRICI CL ROSA 4            30850 TOTANA       03 30 2010 048998875 0610 0610          35,46
281201652407 CORREA CHAVEZ CLAYRES EL CL PAGO LEON 3       30600 ARCHENA      03 30 2010 048502862 0610 0610          84,23
281204545936 NUÐEZ CASTRO MARIO       CL URUGUAY 34        30600 ARCHENA      03 30 2010 048502963 0610 0610          33,98
281206200087 NUÐEZ NUÐEZ MYRIAN LUCIA CL SANTA TERESITA 4  30550 ABARAN       03 30 2010 048503266 0610 0610          79,80
281222824271 LOPEZ HERVAS SERAFIN     CL NARANJOS 6        30170 MULA         03 30 2010 048504377 0610 0610          84,23
281300396686 EL AOUNI --- BOUZIANE    CL CALDERON 20       30205 SAN ANTONIO  03 30 2010 048187715 0610 0610          35,46
291002172493 LAHNAOUI --- KHADDOUJ    AV TIERNO GALVAN EDF 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 062708514 0610 0610          39,89
300041624668 PEREZ RUIZ JUAN          CL DIP TERCIA        30800 LORCA        03 30 2010 049006959 0610 0610          88,67
300043293775 TORAL SOTO LAZARO        CL GIRALDA 1         30600 ARCHENA      03 30 2010 048510239 0610 0610          88,67
300049538555 TORRES FERNANDEZ FRANCIS CL CERVANTES 25      30520 JUMILLA      03 30 2010 048513673 0610 0610          57,62
300066288738 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN LG DIEZ VIVIENDAS.PL 30870 MAZARRON     03 30 2010 049013326 0610 0610         101,96
300068787803 ALONSO RODRIGUEZ DIONISI CL RAMBLA 13         30880 AGUILAS      03 30 2010 049016457 0610 0610          62,06
300070215117 IZQUIERDO VIVANCOS JUAN  ZZ LA MAJADA         30878 MAJADA  LA   03 30 2010 049017669 0610 0610          35,46
300075319539 GARCIA MARTINEZ JUAN     CL SANTOS, 36        30850 TOTANA       03 30 2010 049020703 0610 0610          35,46
300076924887 SANCHEZ AZNAR JOSE       CL LA ALMUDENA       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 049022218 0610 0610         101,96
300077971275 PEREZ SANCHEZ ANTONIA    CL PEDRO MATIAS 20   30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049927247 0610 0610         101,96
300084609210 MARTOS PEREZ VICENTE     CL  FERRER, 7        30800 LORCA        03 30 2010 049029288 0610 0610          79,80
300084717728 LOPEZ CARRILLO SALVADOR  CL SANTA MARIA 3     30800 LORCA        03 30 2010 049029389 0610 0610          31,02
300084998018 GARCIA LORCA JERONIMO    CL ALCALDE SANCHEZ G 30850 TOTANA       03 30 2010 049029793 0610 0610          57,62
300089053527 LORCA PEREZ JOSEFA       CL MENENDEZ PELAYO 4 30850 TOTANA       03 30 2010 049035150 0610 0610         101,96
300089475677 VICO NAJAR CARMEN        CL TERCER DISTRITO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048545403 0610 0610         101,96
300089706861 PEREZ PEREZ FRANCISCO    PZ  IGLESIA          30591 BALSICAS     03 30 2010 049930984 0610 0610          35,46
300092252103 MARTINEZ CASTEJON ENCARN CL CONDE DE ROMANONE 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 049932196 0610 0610          31,02
300092478031 BAENA CABRERIZO FRANCISC ZZ PURIAS            30800 LORCA        03 30 2010 049039089 0610 0610          53,20
300094712566 LAHMIDI --- AHMED        CL LARDINES 54       30870 MAZARRON     03 30 2010 049042628 0610 0610          57,62
300094864332 BOUDCHICHE --- ABDESLEM  CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048552675 0610 0610          79,80
300095203226 HEJJAJ --- ABDELHAI      AV ALCANTARILLA 81   30166 NONDUERMAS   03 30 2010 047993614 0610 0610          17,72
300095211007 SAKET --- MOHAMED        CL LANCHEROS RINCON  30579 TORREAGUERA  03 30 2010 047993715 0610 0610         101,96
300095367621 BEN HALLOU --- MOHAMMED  CL ISLAS RODAS 9     30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048194583 0610 0610          70,93
301000146591 LAANANI --- HAKKOUM      ZZ FINCA LOS PALOMAR 30591 BALSICAS     03 30 2010 049937250 0610 0610          88,67
301000217727 MELLOUKI --- BOUNUAR     ZZ CASA COLATA       30333 ESCOBAR  EL  03 30 2010 048196607 0610 0610         101,96
301000247231 MOUSSAOUI --- MOHAMMED   CL ASCENSION 11      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048196910 0610 0610          44,77
301000248241 SAIDI --- ABDELMAJID     CL BUENAVISTA 11     30591 BALSICAS     03 30 2010 049938159 0610 0610         101,96
301000470735 EL MOURABITI --- ALI     CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 049046971 0610 0610          19,36
301001009083 ACHOUR --- MOHAMMED      CL ESPARRAGUERAL 34  30330 ALBUJON      03 30 2010 049941391 0610 0610         101,96
301001208137 BENHALLOU --- RAHAL      CL FINCA LOS PALOMAR 30591 BALSICAS     03 30 2010 049941593 0610 0610          54,97
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301001729412 PERIAGO MONTERO ANTONIA  CL SAN ROQUE 16      30800 LORCA        03 30 2010 049049601 0610 0610          22,15
301002784082 GOUAL --- MOHAMED        CL POSADA 10         30205 CARTAGENA    03 30 2010 049051318 0610 0610         101,96
301002807728 NAVARRO RUIZ JUAN JOSE   AV DE GRANADA 2      30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049771340 0610 0610          35,94
301003590293 SAHLI --- BRAHIM         CL CONTINENTAL 1     30310 DOLORES  LOS 03 30 2010 048200445 0610 0610         101,96
301004255250 KHALFAOUI --- AHMED      CL ALCALDE ESTRADA 7 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049649785 0610 0610          39,89
301005038223 HERNANDEZ MARTINEZ ROSAR CL SAN CAYETANO 1    30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049943819 0610 0610         101,96
301006156753 CUTILLAS VERDUGO REMEDIO CL ANGEL 50          30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049772249 0610 0610          31,02
301008530728 JANFFI --- MOHAMED       CL JOSE BALSALOBRE 1 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049650391 0610 0610         101,96
301008653289 BENTALEB --- RAHOU       CL NEGRETE-LO BATURN 30300 CARTAGENA    03 30 2010 048203576 0610 0610         101,96
301008954494 BENSERYA --- ABDERRAHMAN CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048567328 0610 0610          62,06
301008981271 ZEROUALI --- AHMED       CL DIPUTACION 6      30591 BALSICAS     03 30 2010 049947960 0610 0610         101,96
301009044525 LAANANI --- KOUIDER      ZZ FINCA LOS PALOMAR 30591 BALSICAS     03 30 2010 049948970 0610 0610          88,67
301009117980 LAANANI --- MUSTAPHA     ZZ FINCA LOS PALOMAR 30591 BALSICAS     03 30 2010 049949475 0610 0610         101,96
301009348558 AYNAOU --- MOHAMMED      CL SOL 15            30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048206711 0610 0610          93,10
301009678863 CHAHLAL --- MOHAMMED     CL RIO TAJU±A 4      30600 ARCHENA      03 30 2010 048569247 0610 0610         101,96
301009909744 KADDOURI --- ALI         CM CEMENTERIO 7      30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049652718 0610 0610          62,06
301010006643 MIRI --- MOHAMMED        CL LOS PALOMARES, S/ 30591 BALSICAS     03 30 2010 049952509 0610 0610          70,93
301010164974 EJEMALI --- MOUSSA       AV TRASVASE 2        30591 BALSICAS     03 30 2010 049953014 0610 0610           8,86
301012163578 BELLAAZOUZI --- LAFDIL   CL MOLINETA 1        30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049653324 0610 0610          22,15
301012736484 HAJJI --- SAAD           CL CARTAGENA 15      30850 TOTANA       03 30 2010 049068492 0610 0610          84,23
301012899263 SALAZAR AMADOR MARIA LUI CL MOLINETA 5        30560 ALGUAZAS     03 30 2010 049773865 0610 0610          88,67
301012922707 DAOUDI --- MOHAMMED      LG FINCA EL DISCO 1  30591 BALSICAS     03 30 2010 049957761 0610 0610         101,96
301013123474 AZIZI --- OMAR           CL DUQUE DE RIVAS 2  30530 CIEZA        03 30 2010 048573186 0610 0610          93,10
301013528147 EL KENZAOUI --- MOHAMED  CL ALONSO FAJARDO 9  30011 MURCIA       03 30 2010 047999169 0610 0610          35,46
301013539867 AZIZI --- ABDELHAQ       CL DUQUE DE RIVAS 2  30530 CIEZA        03 30 2010 048574503 0610 0610          33,84
301013992838 EL HAFIDI --- SALAH      CL SAN GABRIEL 5     30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049655041 0610 0610          77,14
301014499965 ALVAREZ CONTRERAS FELISA CL PLAZA PIO XII 8   30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049655243 0610 0610          66,95
301015021745 EL KASMI --- MOHAMMED    CL 14 DE DICIEMBRE,  30591 BALSICAS     03 30 2010 049960488 0610 0610          13,28
301015414593 FERNANDEZ FERNANDEZ JUAN CL FRAY JUAN MANCEBO 30520 JUMILLA      03 30 2010 048579048 0610 0610         101,96
301016389849 HTIT --- MOHAMMED        CL LUIS DE GARAY 55  30730 SAN JAVIER   03 30 2010 049961502 0610 0610         101,96
301017922146 ABDERRAHMANE --- SAHLI   CL PIO BAROJA 57     30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049775582 0610 0610          37,68
301018610947 CHAHLAL --- MIMOUN       CL CASAS LOS MEDICOS 30594 POZO ESTRECH 03 30 2010 048219946 0610 0610          17,72
301018613371 EL GOUAL --- LAKRICHI    CL CHILE 22          30600 ARCHENA      03 30 2010 048583900 0610 0610          17,72
301018935895 OTOO --- PETER           CL CRUZ DE SOLA 23   30800 LORCA        03 30 2010 049080014 0610 0610         101,96
301019324000 MAZZI --- MOHAMMED       CL SAN ROQUE 4       30591 BALSICAS     03 30 2010 049965946 0610 0610          88,67
301019459089 EL JEDADY --- EL HASSAN  ZZ RAMONETE FINCA LA 30876 RAMONETE     03 30 2010 049082236 0610 0610          35,46
301020241153 AYAT --- MOHAMED SGHIR   CL DOCTOR FLEMING 4  30870 MAZARRON     03 30 2010 049084761 0610 0610          48,76
301020786373 BLEHAJIYNE --- YAHYA     CL BARTOLOME FERRO 1 30593 PALMA  LA    03 30 2010 048224592 0610 0610         101,96
301020947940 BEN CHARIGUI --- RABEH   ZZ BAR PALOMA,ATALAY 30870 MAZARRON     03 30 2010 049087690 0610 0610         101,96
301021138506 RUIZ GARCIA DAVID        CL MAESTRO PEÐARANDA 30613 VILLANUEVA D 03 30 2010 048588647 0610 0610          61,48
301021738488 AZZAOUI --- ABDELJABBAR  CL MURILLO 18        30850 TOTANA       03 30 2010 049090320 0610 0610          70,93
301022260167 HERNANDEZ MARTINEZ SONIA CL HERNANDO DE BURGO 30800 LORCA        03 30 2010 049091936 0610 0610          88,67
301022487311 EL MSELLEM --- EL JILALI CL NUMANCIA 2        30366 ALGAR  EL    03 30 2010 049972616 0610 0610         101,96
301022642511 TRSHANI --- NEXHAT       PZ SAN JOSE 2        30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049092441 0610 0610          97,54
301022643218 TERSHANA --- BURBUQE     PZ SAN JOSE 2        30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049092542 0610 0610          97,54
301022853887 GOURMAT --- MOHAMMED     ZZ CASA ROCA ATALAYA 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049659788 0610 0610         101,96
301022901882 NASSIRE EDDINE --- ABDEL CL SAN JAVIER 1      30010 MURCIA       03 30 2010 048003920 0610 0610          26,59
301022935632 MUÐOZ CUNGACHI FELIPE MA CL GONZALO TORRENTE  30850 TOTANA       03 30 2010 049094663 0610 0610          97,54
301023468526 MBARKI --- RACHID        CL LA PAZ, 4         30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048230656 0610 0610          97,54
301023809137 MAMOUNI --- MBAREK       CL LA ATALAYA, 1     30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049660802 0610 0610         101,96
301024004551 EL YAMANI --- AHMED      CL LIMA 4            30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048232575 0610 0610         101,96
301024089124 EL HOUARI --- ZOUINI     CL CASA DE ABAJO 6   30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048233585 0610 0610          26,59
301024437314 AGUILI --- MOURAD        CL GIRASOLES 3       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049661206 0610 0610          44,33
301024561996 EL KENZAOUI --- MHAMED   CL REGIDOR ALONSO FA 30011 MURCIA       03 30 2010 048005738 0610 0610          31,02
301024562000 EL AINI --- NOUREDDINE   CL ROSARIO 1         30010 MURCIA       03 30 2010 048005839 0610 0610         101,96
301024632122 ESPINOSA JARRIN KARINA S CL CONCEPCION 37     30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048235407 0610 0610         101,96
301025182695 MORHLI --- LARBI         CL SAN ANTONIO DE PA 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049662014 0610 0610          62,06
301025314455 MANCHAY MORENO RUBEN EMI CL AVENIDA JUAN CARL 30800 LORCA        03 30 2010 049105676 0610 0610         101,96
301025455612 BAHLOULI --- MOHAMED TAL CL LA IGLESIA, 5     30591 BALSICAS     03 30 2010 049980696 0610 0610         101,96
301025458339 BELLAKHDAR --- BOUAICHAT CL POSADA 10         30205 SAN ANTONIO  03 30 2010 049980700 0610 0610         101,96
301025594442 EL GHANI --- MOHAMED     PZ LA ESTRELLA 2     30800 LORCA        03 30 2010 049107393 0610 0610          39,89
301025689624 EZZEKRAOWI --- EL MOULOU CL LAS LOMAS DEL PIM 30870 MAZARRON     03 30 2010 049108104 0610 0610          44,33
301025851086 RAMON MONTANO GLORIA DOR CL NTRA. SRA. DE FAT 30520 JUMILLA      03 30 2010 048601175 0610 0610          70,93
301026008310 PONTON SANCHEZ BORIS RUB CL ECHEGARAY 8       30800 LORCA        03 30 2010 049112952 0610 0610          75,36
301026076816 ALVARADO MALDONADO EDWIN CL HERNANDO DE BURGO 30800 LORCA        03 30 2010 049113760 0610 0610          79,80
301026107532 TORO MATAMOROS EDGAR YOB CL CANONIGO LOZANO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048601882 0610 0610         101,96
301026392973 KAIDI --- SALAH          CL FINCA CALERO DP R 30800 LORCA        03 30 2010 049116790 0610 0610          61,18
301026412171 GARCIA GARCIA JOSE LUIS  ZZ RAMBLILLA SAN LAZ 30800 LORCA        03 30 2010 049117194 0610 0610          88,67
301026462489 NIATI --- KAMEL          CL TEJERAS 44        30158 GARRES  LOS  03 30 2010 048009071 0610 0610          48,76
301026473910 SALAMA --- AZOUZ         CL EL FARO 1         30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049782151 0610 0610          13,28
301026476031 OULGHAZI --- OBAZZA      CL ABELLANEDA 100    30800 LORCA        03 30 2010 049117602 0610 0610         101,96
301026478253 PAREDES QUINTUÐA LUIS WA CL PALACIOS 26       30850 TOTANA       03 30 2010 049117703 0610 0610         101,96
301026480980 MUÐOZ CUNGACHI GLORIA    CL ECHEGARAY 56      30850 TOTANA       03 30 2010 049118107 0610 0610         101,96
301026710952 HUERTA TENEZACA JUAN JES CL GENERAL ASENSIO 2 30850 TOTANA       03 30 2010 049121541 0610 0610           8,86
301026919096 ES SARHANY --- RACHID    AV JUAN CARLOS I SIE 30870 MAZARRON     03 30 2010 049125076 0610 0610         101,96
301026919201 TOURCHLI --- MOHAMED     CL JOSE MENDEZ ORTIZ 30876 RAMONETE     03 30 2010 049125177 0610 0610          49,21
301026956684 GZIRTI --- MOHAMED       CL LOS GARCIA 5      30800 LORCA        03 30 2010 049125480 0610 0610          40,63
301026970327 LACHGAR --- ADIL         CL PONCE DE LEON,SAN 30800 LORCA        03 30 2010 049125884 0610 0610          33,98
301027019938 AUQUI CHAUCA JOSE RIGOBE CL SAN JUAN ED. SAN  30850 TOTANA       03 30 2010 049126793 0610 0610          48,76
301027027113 SHACAY --- FRANCO MAURIC CL QUEVEDO 34        30850 TOTANA       03 30 2010 049126995 0610 0610          70,93
301027058132 ZINE --- MUSTAPHA        CM VERA PUENTE PASIC 30813 LORCA        03 30 2010 049127605 0610 0610          48,76
301027122594 CASTILLO CLAVIJO ZOILA J CL QUEVEDO 34        30850 TOTANA       03 30 2010 049129221 0610 0610          54,67
301027125830 FAKIR --- KHALID         ZZ LA MOLINETA-PUNTA 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2010 049129423 0610 0610         101,96
301027282747 MINGA --- ROCIO DEL PILA CL MAYOR SEVILLA 28  30850 TOTANA       03 30 2010 049131645 0610 0610         101,96
301027283959 CHIMBORAZO CALLE MARIA C CL ABAJO 4           30850 TOTANA       03 30 2010 049131847 0610 0610         101,96
301027353576 RADI --- ABDERRAHIM      ZZ VEREDA ALTA FINCA 30800 CAZALLA      03 30 2010 049133160 0610 0610          13,28
301027382979 KHLIFI --- ABDELKADER    CL PEDRO GARRE 5     30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049985649 0610 0610         101,96
301027418143 EL FALK --- ABDESLEM     CL HERMINIO ALCARAZ  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 049986154 0610 0610          53,20
301027433907 AHMICH --- EL ARBI       CL NUEVA 159         30613 VILLANUEVA D 03 30 2010 048605421 0610 0610          97,54
301027496046 ESPINOZA ABAD LEIDER ALB CL GOYA 7            30850 TOTANA       03 30 2010 049134877 0610 0610          13,28
301027541718 UYAGUARI YUNGA LUIS GILB CL SANTO DOMINGO 10  30800 LORCA        03 30 2010 049135281 0610 0610          39,89
301027597490 CASTILLO QUINDE MAGALI E CL NAVAS 7           30850 TOTANA       03 30 2010 049136392 0610 0610         101,96
301027648014 GUAMAN CALVA MARIA MARIS AV JUAN CARLOS I, 8  30800 LORCA        03 30 2010 049136901 0610 0610         101,96
301027696615 MOROCHO MOROCHO JORGE BO CL RICARDO ORTEGA, 1 30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048242982 0610 0610          22,15
301027707022 BELAARAJ --- BOUALAM     ZZ FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS     03 30 2010 049986861 0610 0610           9,01
301027822311 ISSFAOUI --- HAMID       CL CA±O 18           30170 MULA         03 30 2010 048606431 0610 0610          97,54
301027937903 ACERO MAINATO JUANARIO   CL SAN JUAN 3        30591 BALSICAS     03 30 2010 049987871 0610 0610          31,02
301028041973 CHIMBO CHUMA SEGUNDO CES CL REYES CATOLICOS 7 30520 JUMILLA      03 30 2010 048607643 0610 0610          39,89
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301028110883 BENALCAZAR --- OSWALDO P AV DE LORCA 2        30850 TOTANA       03 30 2010 049142557 0610 0610          66,49
301028234660 RODRIGUEZ TERRONES VANES CL JOVELLANOS 85     30880 AGUILAS      03 30 2010 049143668 0610 0610          26,59
301028462612 KASMI --- MANSOUR        CL JOSE DE SANTIAGO  30205 CARTAGENA    03 30 2010 048245612 0610 0610          84,23
301028602755 BAIOUI --- EL HOUSSINE   CL LA MOLINETA, 2    30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049665953 0610 0610          97,54
301028728047 EL KAMRAOUI --- BOUZEKRI CL REG.ALONSO FAJARD 30011 MURCIA       03 30 2010 048014529 0610 0610          89,70
301028836868 BARNOS --- EL MATI       CL REG.ALONSO FAJARD 30011 MURCIA       03 30 2010 048015135 0610 0610          13,28
301028899314 TAHZIMA --- MOHAMED      PZ TORRES BLANCAS 15 30730 SAN JAVIER   03 30 2010 049990501 0610 0610           8,86
301028926188 DIANE --- SAID           CL CALLAO LARGA, 8   30205 SAN ANTONIO  03 30 2010 048246723 0610 0610         101,96
301028952561 RADOUANE --- ABDELKBIR   ZZ RAMBLA DE GALLEGO 30876 MAZARRON     03 30 2010 049151247 0610 0610         101,96
301028966608 ZAMOUR --- BOUAZZA       ZZ TIENDA HERNANDEZ  30876 RAMONETE     03 30 2010 049151550 0610 0610          75,36
301028971759 HUERTA TENEZACA ANGEL HE CL RIO SEGURA 1      30850 TOTANA       03 30 2010 049151651 0610 0610          23,80
301029154746 EL OUADI --- EL HADJ     CL RIO GUADALENTIN 1 30800 LORCA        03 30 2010 042681145 0610 0610         101,96
301029200115 DUY PICHAZAGA MARIA TRAN AV LORCA 16          30850 TOTANA       03 30 2010 048611683 0610 0610         101,96
301029202640 KADDOURI --- DRISS       CL CASAS SANDALIO 6  30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049666963 0610 0610          66,49
301029248211 MAHJOUBI --- BRAHIM      CL JUAN DE LA CIERVA 30870 MAZARRON     03 30 2010 049155085 0610 0610          75,36
301029421191 PERALTA MEJIA JOHNY JAVI CL TRAVESIA ZENETE 6 30800 LORCA        03 30 2010 049157210 0610 0610         101,96
301029464136 SOTO FLORES PEDRO ANGEL  CL MARTIRES 27       30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048249753 0610 0610          31,02
301029488586 ROMERO CABRERA GUILLERMO CL JOSE MARIA ZARAUZ 30800 LORCA        03 30 2010 049158523 0610 0610          53,20
301029503542 AYMAOU --- MAAZOUZ       PS CACTUS 1          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049667266 0610 0610         101,96
301029504855 KASSIMI --- ABDERRAHIM   CL MIGALOS.LOS CONES 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049667468 0610 0610          70,93
301029543554 BOUSRIK --- LEKBIR       ZZ RAMONETE          30876 RAMONETE     03 30 2010 049159028 0610 0610         101,96
301029571442 CAJAS VIVAS VIOLETA ZULA CL REPUBLICA ARGENTI 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 049159331 0610 0610          75,36
301029578415 BORJA PUMA MAURO ROGELIO CL ECHEGARAY 8       30800 LORCA        03 30 2010 049159533 0610 0610          36,65
301029636312 MOUHOUB --- ABDERRAHMANE CL VENTA SECA 6      30338 CANOVAS      03 30 2010 048250662 0610 0610         101,96
301029646517 MEDINA MERIZALDE WILSON  AV SANTA CLARA 2     30800 LORCA        03 30 2010 049160846 0610 0610          79,80
301029647022 CHICO LLAUCA ANGEL SAUL  CL TEJADA 5          30850 TOTANA       03 30 2010 049160947 0610 0610          62,06
301029680970 MILAD --- ABDELGHANT     CL LOS AGUADOS 6     30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049667973 0610 0610          88,67
301029716639 HAKMI --- AHMED          CL SAN CLEMENTE 5    30591 BALSICAS     03 30 2010 049994642 0610 0610         101,96
301029770795 CORREA CRUZ JOSE EFREN   CL MARTIN MORATA 10  30800 LORCA        03 30 2010 049162664 0610 0610          44,33
301029848601 ESPINOSA --- CARLOS ENRI CL MAYOR SEVILLA 28  30850 TOTANA       03 30 2010 049163169 0610 0610         101,96
301029850318 DELGADO CAMPOVERDE JUAN  CL SALITRE 1         30850 TOTANA       03 30 2010 049163371 0610 0610          52,61
301029890229 ALLAI --- ABID           CL CHILE 22          30600 ARCHENA      03 30 2010 048617646 0610 0610         101,96
301029974091 BENNEJMA --- BOUALAM     PZ VIRGEN DE LA INMA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 049996561 0610 0610          31,02
301030021177 CHIMBORAZO CALLE MARIA G CL ANTONIO MACHADO 9 30850 TOTANA       03 30 2010 049165290 0610 0610          97,54
301030024312 OROZCO SARANGO OSCAR GIL CL REDON 25          30800 LORCA        03 30 2010 049165391 0610 0610          57,62
301030127574 HAJRADUI --- HICHAM      CL SANTOMERA 7       30010 MURCIA       03 30 2010 034346320 0310 0310         101,96
301030208410 GUALSAQUI PERUGACHI CESA ZZ PARAJE LOS PE±ASC 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 049997773 0610 0610         101,96
301030257213 AYNAOU --- AYNAOU        CL RODRIGUEZ DE LA F 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049669488 0610 0610         101,96
301030325517 OROZCO SARANGO SANTOS GU CL DOCTOR GIMENO BAD 30800 LORCA        03 30 2010 049168223 0610 0610          48,76
301030370478 MANOBANDA MUNQUINCHE HEC CL RAMON Y CAJAL 10  30850 TOTANA       03 30 2010 049168930 0610 0610         101,96
301030402006 ULLOA FAREZ JULIA CARMEL CL CABECICAS 2       30870 MAZARRON     03 30 2010 049169132 0610 0610           8,86
301030512948 SUAREZ CASTILLO RAMON MA CL SAN SILVESTRE 6   30870 MAZARRON     03 30 2010 049169839 0610 0610         101,96
301030517901 LLIGUIPUMA MOROCHO ZOILA CL TIO VIRUTA 1      30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049670195 0610 0610          93,10
301030563569 MONTALVO ARICHAVALA CARL CL MAESTRO MIGUEL FE 30600 ARCHENA      03 30 2010 048622595 0610 0610          70,93
301030674111 RELICA AÐAZCO AMADO VICE CL ENCALLAO CM VIEJO 30800 LORCA        03 30 2010 049171859 0610 0610          93,10
301030749990 CHADAN SILLAGANA SEGUNDO CL ANTONIO GARRIGUES 30850 TOTANA       03 30 2010 049172869 0610 0610         101,96
301030796268 CARRERA MUÐOZ JOSE BOLIV CL FEDERICO GARCIA L 30850 TOTANA       03 30 2010 049173576 0610 0610           8,86
301030881043 ARICHABALA ORTIZ CARLA J CL MAESTRO MIGUEL FE 30600 ARCHENA      03 30 2010 048625124 0610 0610           8,86
301030907820 SNOUSSI --- EL HASSANE   CL RIO MIÐO, 19      30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050003231 0610 0610          22,15
301030945812 KHALIFI --- YOUNES       CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 049175394 0610 0610          39,89
301031023210 CELI CARPIO WILZON EFREN CL CISNEROS 17       30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048261170 0610 0610          35,46
301031052714 EL AMRAOUI --- AHMED     LG LAS LIBRILLERAS 1 30876 RAMONETE     03 30 2010 049176307 0610 0610         101,96
301031071205 ORTIZ ORTIZ MIRIAM ELITA CL ECUADOR 5         30850 TOTANA       03 30 2010 049176509 0610 0610          47,58
301031085450 CHARKAOUI --- JAOUAD     CL SALITRE 14        30850 TOTANA       03 30 2010 049176913 0610 0610         101,96
301031109294 BENADDOU --- SHOUL       CS DEL HONDON        30333 CUEVAS DE RE 03 30 2010 048261877 0610 0610          32,06
301031157895 BENALCAZAR ENCALADA JEAN CL CASTILLO 12       30850 TOTANA       03 30 2010 049177519 0610 0610          70,93
301031157996 BENALCAZAR ENCALADA ADRI AV LORCA 2           30850 TOTANA       03 30 2010 049177620 0610 0610         101,96
301031158101 ENCALADA NARANJO PATRICI AV ZAMORA 4          30850 TOTANA       03 30 2010 049177721 0610 0610          75,36
301031162949 MALACATUS CHINCHAY MARIA CL MAYOR 8           30800 LORCA        03 30 2010 049177923 0610 0610         101,96
301031226203 OCHOA VALDEZ CLEVER VICE CL RIO JALON         30600 ARCHENA      03 30 2010 048626538 0610 0610          57,62
301031231051 FRUTOS CORTEZ CARLOS ABD PP DE LA SAL (EDIF.  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049178832 0610 0610         101,96
301031270861 TARCO OÐA LEONARDO       CL DR. SANCHIS 17    30850 TOTANA       03 30 2010 049179135 0610 0610         101,96
301031486079 ABADLI --- ALI           CL CASA ATALAYA 1    30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049671916 0610 0610         101,96
301031650575 ARRIETA MAGFALE PABLO AR CL ENCALLAO 10       30800 LORCA        03 30 2010 049184892 0610 0610         101,96
301031725751 OUZEHRA --- MOHAMED      CL ESCUELAS 2        30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049672118 0610 0610          48,76
301031786476 SALLAM --- AHMED         CL ERMITA DEL RAMONE 30876 RAMONETE     03 30 2010 049186411 0610 0610          10,20
301031805876 UYAGUARI YUNGA SANTOS AL CL SANTO DOMINGO 10  30800 LORCA        03 30 2010 049187219 0610 0610          26,59
301031850942 MORALES COSIOS PABLO MAR CL COLOMBIA 10       30850 TOTANA       03 30 2010 049188128 0610 0610          84,23
301031873372 CHIMBO LONDA ALFONSO RAU CL LUIS GARAY 9      30720 SAN JAVIER   03 30 2010 050008180 0610 0610          31,02
301031919448 RODRIGUEZ VEGA CARLOS GU CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA       03 30 2010 049189037 0610 0610         101,96
301032076365 OBELENCIO GUACHIZACA JUA CL MARTIN MORATA 16  30800 LORCA        03 30 2010 049190855 0610 0610          79,80
301032133656 RAMON RAMON JUANA CRISOL CL FERROVIARIO 13    30591 BALSICAS     03 30 2010 050009493 0610 0610          75,36
301032170739 REGALADO ORELLANA RAUL E CL LOS VERA Y TOMAS  30800 LORCA        03 30 2010 047019772 0610 0610          13,28
301032216613 JIMENEZ ABAD JOSE MARIA  CL PARROCO ANTONIO L 30800 LORCA        03 30 2010 049192269 0610 0610          26,59
301032271880 SELKHIRI --- SRHIR       CL ESCUELAS 5        30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049673027 0610 0610          79,80
301032359786 A HOUNTIR --- MOHAMMED O PB LOS CURAS-RAMONET 30876 RAMONETE     03 30 2010 049194794 0610 0610         101,96
301032369688 OIRAD --- KARIM          CL SANTA EULARIA 17  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049195101 0610 0610          13,28
301032407478 TAYBI --- NOUREDDINE     CL SANTIAGO LABRADOR 30170 MULA         03 30 2010 048633410 0610 0610          37,98
301032559749 SAAIDI --- MOHAMED       CL LOS CURAS RAMONET 30876 RAMONETE     03 30 2010 049197222 0610 0610          26,59
301032577937 CACUANGO YAMBERLA MARIA  CL JOSE SANTIAGO SAN 30205 SAN ANTONIO  03 30 2010 048266022 0610 0610          37,39
301032639874 AYNAOU --- ABDERRAHMANE  CL DISTRITO CUARTO 6 30520 JUMILLA      03 30 2010 048634824 0610 0610          66,49
301032714343 BELKHARROUBI --- MOHAMME CL ROSALIA DE CASTRO 30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049792053 0610 0610          66,49
301032752234 DAHMANI --- MHAMED       CL JULIO ROMERO DE T 30520 JUMILLA      03 30 2010 048635834 0610 0610          17,72
301032758904 SEGOVIA PAÐI JOSE BENIGN CL  CONCEPCION 1     30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048267032 0610 0610         101,96
301032840443 EL METTAIY --- ABDELLAZI CL PUNTAS DE CALNEGR 30876 CALNEGRE Y L 03 30 2010 049200454 0610 0610         101,96
301032885913 CHIMBORAZO CALLE EUGENIO CL ANTONIO MACHADO 9 30850 TOTANA       03 30 2010 049201060 0610 0610         101,96
301033138820 SIAVICHAY CABRERA SAUL E ZZ SAEZ TARQUINALES  30739 MIRADOR  EL  03 30 2010 050015456 0610 0610          79,80
301033192269 VEGA UYAGUARI HECTOR AND AV ANDALUCIA 64      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048269052 0610 0610         101,96
301033262795 AYNAOU --- YAHYA         CL CIPRESES 7        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049674744 0610 0610         101,96
301033301292 UNUZUNGO CAMPOVERDE CARM CL AMATISTA 2        30310 BARREROS  LO 03 30 2010 048269961 0610 0610         101,96
301033487414 ABDENBI --- MOHAMED      ZZ ERMITA DEL RAMONE 30876 RAMONETE     03 30 2010 049207124 0610 0610         101,96
301033518534 DELGADO CEVALLOS EDGAR J PZ SEBASTIAN ZAPATA  30170 MULA         03 30 2010 048639167 0610 0610          53,20
301033536621 RAHOUYENE --- NOUREDDINE CL LAS PARRAS 3      30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049675148 0610 0610          97,54
301033662822 ALOUANI --- MOUSSA       PJ LO GOLACHO, 7     30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049675451 0610 0610          97,54
301033685858 SAFASIF --- EL MADANI    LG FINCA LA ALMAZARI 30591 BALSICAS     03 30 2010 050018991 0610 0610          48,76
301033748708 CHROAAT --- AHMED        CT ALICANTE 7        30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 050019294 0610 0610          66,49
301033799834 CHAHLAL --- HASSANE      CL GIRASOL 3         30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049675552 0610 0610          19,79
301033844492 LOPEZ BASTIDAS MANUEL ME CL ORTEGA MELGARES 3 30800 LORCA        03 30 2010 049210558 0610 0610          13,28
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301033979484 KARRATI --- KHALIFA      CT LA FUENSANTA 58   30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 048028067 0610 0610          70,93
301034090531 YAYA --- DRISSIYA        CL BEGO±A 5          30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 050021520 0610 0610         101,96
301034234011 PESANTEZ DELEG FANNY MAR CL NUESTRA SEÐORA DE 30520 JUMILLA      03 30 2010 048642100 0610 0610         101,96
301034275134 BELLAHBID --- RAHMANI    LG VENTA SECA 1      30338 CANOVAS      03 30 2010 048273702 0610 0610         101,96
301034361121 BORJA FREIRE MARTHA ANTO CL SAN ANDRES 12     30850 TOTANA       03 30 2010 049216925 0610 0610         101,96
301034486009 CHATO RONQUILLO MARTHA Y AV LORCA 52          30850 TOTANA       03 30 2010 049219248 0610 0610         101,96
301034492372 JAYA GRANDA HENRI DUMAN  CT GRANADA,CL OLIVER 30800 LORCA        03 30 2010 049219551 0610 0610          17,72
301034500557 MALDONADO NEIRA ELINA CE CT AGUILAS KM 1 LA G 30800 TIATA        03 30 2010 049219652 0610 0610          53,20
301034649693 CANAR NARVAEZ JOSE MONFI CL SANTO DOMINGO 12  30800 LORCA        03 30 2010 049221672 0610 0610         101,96
301034651818 MHANNI --- MILOUDA       CL ARCE PLAYASOL I 3 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049221874 0610 0610         101,96
301034656161 MEZIANE --- HASSAN       CL ESPARRAGUERAL 13  30330 ALBUJON      03 30 2010 048274813 0610 0610         101,96
301034656868 AYOUB --- KHALID         CL RIO TAJO 5        30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050024045 0610 0610         101,96
301035100442 ARBAOUI --- EL MILOUD    CL PEDRO GARRE 5     30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050025762 0610 0610          79,80
301035120246 CUMBICUS CASTILLO ELVA P CL NICARAGUA 11      30850 TOTANA       03 30 2010 049226322 0610 0610          84,23
301035133380 TUBON LLUNDO WILSON ENRI AV JUAN CARLOS I 32  30800 LORCA        03 30 2010 049227029 0610 0610         101,96
301035405182 RODRIGUEZ VEGA JOSE ALFO CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA       03 30 2010 049230059 0610 0610         101,96
301035451157 LOOR RODRIGUEZ CONSUELO  AV LORCA 14          30850 TOTANA       03 30 2010 049230463 0610 0610         101,96
301035528656 PAREDES ESPINOZA JORGE G AV DOCTOR MECA 36    30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049230968 0610 0610          48,76
301035560180 CHIMBORAZO CHIMBORAZO LU CL SAN JUAN 4        30850 TOTANA       03 30 2010 049231473 0610 0610          57,62
301035736295 BAHI --- MAJIDA          CL VALPARAISO 31     30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048278045 0610 0610         101,96
301035796923 ABDELAZIZ --- BENNAOUI   CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 049236527 0610 0610         101,96
301035944039 AARBOUBI --- SAID        ZZ PUNTAS DE CALNEGR 30876 RAMONETE     03 30 2010 049238749 0610 0610          84,23
301036121467 ROSALES CAMPOVERDE BAYRO CL RAMBLILLA SAN LAZ 30800 LORCA        03 30 2010 049240365 0610 0610          35,46
301036137130 SBY --- MOHAMMED         CL PUERTA DE LORCA 2 30880 AGUILAS      03 30 2010 049240567 0610 0610         101,96
301036328302 BEN MOUSSA --- AZIZ      CL GUITARRISTA CANO  30800 LORCA        03 30 2010 049241880 0610 0610         101,96
301036555442 KAMAL --- MOHAMED        CL DUENDE 7          30800 LORCA        03 30 2010 049243702 0610 0610         101,96
301036609396 AKDOUMI --- MOHAMED      ZZ RAMONETE_S.A.T. J 30876 RAMONETE     03 30 2010 049244712 0610 0610         101,96
301036686087 DELGADO GILER ESTEFANIA  AV JUAN VI±EGLA 22   30170 MULA         03 30 2010 048652608 0610 0610         101,96
301036849573 MOUKHLIS --- FATHELAH    CL LOPE GISBERT 33   30800 LORCA        03 30 2010 049250368 0610 0610          95,17
301036862004 NACIRI --- AHMED         CM DE LA TORRE       30813 CAMPILLO     03 30 2010 049251277 0610 0610         101,96
301036862711 SALINAS GARCIA FRANCISCO CL TIRSO DE MOLINA 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049797511 0610 0610          44,33
301036890191 MISACANGO --- VICTOR ARM PL CALLAO, 12        30870 MAZARRON     03 30 2010 049251681 0610 0610          35,46
301036919190 SISALIMA SANCHEZ JOSE GO CL CISNE-EDF. EL CIS 30870 MAZARRON     03 30 2010 049252691 0610 0610           9,60
301036926264 QATIB --- AHMED          CL GREGORIO GARCIA 2 30800 LORCA        03 30 2010 049252792 0610 0610          17,72
301036967993 JAYA JAYA GREGORIO       CL PRIMER DISTRITO 4 30520 JUMILLA      03 30 2010 048654224 0610 0610          57,62
301037039432 FILLALI --- MUSTAPHA     CM LA TORRE ED.RETAM 30813 CAMPILLO     03 30 2010 049253604 0610 0610         101,96
301037323156 JAMOULI --- ABDELAZIZ    ZZ RAMONETE.COMESTIB 30876 RAMONETE     03 30 2010 049258351 0610 0610         101,96
301037332654 PILLAJO LOACHAMIN MAYRA  CT DE AGUILAS BUZON  30800 LORCA        03 30 2010 049258553 0610 0610          54,97
301037471888 GUAMAN SARAGURO VILMA SI CL DEL ALAMO 10      30850 TOTANA       03 30 2010 049260068 0610 0610         101,96
301037540802 VILLEGAS MAYORGA JUAN CA PZ DEL PRINCIPE 9    30600 ARCHENA      03 30 2010 048657456 0610 0610          31,02
301037568080 QUINDI MOROCHO SEGUNDO N CL CASTELLON 5       30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 050036371 0610 0610          75,36
301037575659 TAHIRI --- HABIB         CL CASA 5            30876 RAMONETE     03 30 2010 049261785 0610 0610         101,96
301037727324 MAZOUZ --- RAMDANE       CL ESTANCO 9         30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049680101 0610 0610          75,36
301037752178 EL HAMMAME --- ABDELFATA CL LOS LOPEZ 6       30739 MIRADOR  EL  03 30 2010 050037785 0610 0610          48,76
301037816644 AZIZI --- ABDERRAZZAK    CL DUQUE DE RIVAS 2  30530 CIEZA        03 30 2010 048659375 0610 0610          33,84
301037859383 CHUNCHO TACURI CARLOS MA CL RAMON Y CAJAL 3   30850 TOTANA       03 30 2010 049267748 0610 0610         101,96
301037887675 RAMON MONTAÐO FLOR MARIA CL LA ALBERCA 5      30800 LORCA        03 30 2010 049268657 0610 0610          31,02
301037969117 AHMINDACHE --- BRAHIM    ZZ LUGAR LEIVA EDF P 30870 MAZARRON     03 30 2010 049270172 0610 0610         101,96
301038089860 ABAD TANDAZO JOSE CALIXT CT DE GRANADO-EDF. P 30800 LORCA        03 30 2010 049272394 0610 0610         101,96
301038123408 ADNANI --- MOHAMMED      CL LOS CURAS - DIP R 30800 LORCA        03 30 2010 049273004 0610 0610         101,96
301038179382 KARRATI --- MUSTAPHA     CT DE LA FUENSANTA 5 30012 MURCIA       03 30 2010 048039181 0610 0610          97,54
301038179483 MOUNAIM --- BRAHIM       ZZ RAMONETE          30876 RAMONETE     03 30 2010 049273812 0610 0610          11,52
301038308516 ADNANI --- SALAH         LG LOS CURAS, RAMONE 30876 RAMONETE     03 30 2010 049277448 0610 0610         101,96
301038327714 CALI DUMAGUALA MARIA VIR CL GONZALO TORRENTE  30850 TOTANA       03 30 2010 049277852 0610 0610          97,54
301038328724 KIRAD --- ABDELHADI      CL TIENDA HERNANDEZ  30876 RAMONETE     03 30 2010 049277953 0610 0610         101,96
301038333471 GIGUEL --- FRANGULEA     ZZ PULGARA           30800 PULGARA      03 30 2010 049278054 0610 0610          31,02
301038337313 ARMIJOS MALLA FAUSTO EDG CL HERNANDO DE BURGO 30800 LORCA        03 30 2010 047023816 0610 0610          66,49
301038354790 RAHIL --- EL HASSAN      LG TIENDA PARRA      30876 RAMONETE     03 30 2010 049279266 0610 0610          17,72
301038408849 AFTI --- MOHAMED         CL MADRID 8          30562 CEUTI        03 30 2010 048663520 0610 0610          62,06
301038486146 OURKIA --- M HAMMED      CL GRANADA 23        30310 BARREROS  LO 03 30 2010 048293203 0610 0610         101,96
301038489883 TENELEMA YAURI MANUEL JE CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA      03 30 2010 048663823 0610 0610          57,62
301038498371 GUEYE --- MALICK         AL VIRGEN DE LAS HUE 30800 LORCA        03 30 2010 049281993 0610 0610         101,96
301038511307 HLAL --- FARAJI          CL ESTANCO DE LOBOSI 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049681919 0610 0610         101,96
301038558389 BENLAAMOUNE --- ABDELKAD ZZ CAVA              30876 RAMONETE     03 30 2010 049282906 0610 0610          44,33
301038739861 BORDEA --- ADRIAN NICOLA CL REPUBLICA POPULAR 30840 ALHAMA DE MU 03 30 2010 049286138 0610 0610          22,15
301038810589 AYNAOU --- EL MILOUD     CL CIPRESES 7        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049682424 0610 0610         101,96
301038822414 GOURMAZ --- EL HASSANE   CL REDON 36          30800 LORCA        03 30 2010 049287047 0610 0610          16,55
301038949524 REYES GUAMAN RENE FRANCE CL RAMBLILLA DE SAN  30800 LORCA        03 30 2010 049288158 0610 0610          35,46
301038976604 CSIBA --- JAMAL          CL FINCA DE MAZARICA 30591 BALSICAS     03 30 2010 050045162 0610 0610          26,59
301039171311 SAMANIEGO CALLE ARCELIA  CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 049290481 0610 0610         101,96
301039340352 MORHLI --- SAID          CL JOSE CONESA 1     30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049683333 0610 0610         101,96
301039380970 VALLEJO PONCE MARIA ISAB CL REVUELTA 14       30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049292606 0610 0610          35,46
301039416437 CLAROS SALDIAS MARIA EUG PZ DEL PRINCIPE 6    30600 ARCHENA      03 30 2010 048667358 0610 0610         101,96
301039630948 TOVAR PEÐAFIEL JACINTO M AV JUAN CARLOS I EDI 30870 MAZARRON     03 30 2010 049295636 0610 0610          35,46
301039644183 AGUALZACA HIDALGO DARIO  CL GOMEZ PELLICER 1  30850 TOTANA       03 30 2010 049295838 0610 0610          97,54
301039653580 ZAMBRANO GONZALEZ MARCOS CL BALSA NUEVA 49    30850 TOTANA       03 30 2010 049296040 0610 0610          25,70
301039767556 SAFASIF --- EL MILOUD    CL TAIBILLA 31       30591 BALSICAS     03 30 2010 050048293 0610 0610         101,96
301039891636 ECHAB --- MINA           CL SAN LUIS 1        30205 CARTAGENA    03 30 2010 048299061 0610 0610           7,68
301040005309 AMELHAY --- ABDELOUAHAB  ZZ LUGAR CASA ESTANC 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049685252 0610 0610          35,46
301040063610 HARCHAOUI --- HICHAM     CL CALLAO LA LARGA 5 30205 CARTAGENA    03 30 2010 048300374 0610 0610          66,49
301040069973 BOUAJAJY --- ABDELHAK    CL POETISA ELADIA BA 30170 MULA         03 30 2010 048673220 0610 0610          97,54
301040093821 EZ ZOUYN --- EL MAHJOUB  ZZ RAMONETE.CALNEGRE 30876 RAMONETE     03 30 2010 049299272 0610 0610          70,93
301040110894 TIBANLOMBO RAMOS SEGUNDO CL PARAGUAY 2        30600 ARCHENA      03 30 2010 048673523 0610 0610          53,20
301040225173 USHCA GUILCAPI JORGE RAU AV LORCA 14          30850 TOTANA       03 30 2010 049301393 0610 0610          22,15
301040225678 AHMOR --- RACHID         CM PAGO 69           30560 ALGUAZAS     03 30 2010 049804379 0610 0610          57,62
301040270542 DEHMANI --- MOHAMMED     CL ROMERO 44         30850 TOTANA       03 30 2010 049302003 0610 0610         101,96
301040391285 RAYHAN --- KAMAL         ZZ CASA HERNANDEZ    30876 RAMONETE     03 30 2010 049302609 0610 0610         101,96
301040449788 SILLAGANA CHADAN WILSON  CL PANAMA 8          30850 TOTANA       03 30 2010 049303316 0610 0610         101,96
301040514759 ROMERO PUCHA SEGUNDO FEL CL MAESTRO PERELLE,E 30850 TOTANA       03 30 2010 049303922 0610 0610         101,96
301040534462 MOROCHO GUAMAN SEGUNDO J CL POSITO 1          30520 JUMILLA      03 30 2010 048677967 0610 0610         101,96
301040538203 RUGEL NEGRETE TERESA DE  CL JOSE LOPEZ GUARDI 30600 ARCHENA      03 30 2010 046907214 0610 0610          57,62
301040545677 ALLOUCH --- ABDELFATAH   CL LA ABELLANEDA S/N 30739 SAN JAVIER   03 30 2010 050051529 0610 0610          88,67
301040680669 CASTILLO BRAVO FREDDY FA CM DEL DUENDE 5      30816 HOYA  LA     03 30 2010 049305437 0610 0610          59,70
301040713813 CORDERO VELEZ JUAN JOSE  ZZ PARAJE CA±ADA DE  30520 JUMILLA      03 30 2010 048678977 0610 0610          44,18
301040946108 TAHIRI --- ABDELHAK      ZZ TIENDA DE COMESTI 30876 RAMONETE     03 30 2010 049308669 0610 0610          17,72
301041032903 IBNOREDA --- MUSTAPHA    CL MAR DE CRISTAL 16 30010 MURCIA       03 30 2010 048050396 0610 0610          45,36
301041045532 BERREZUETA QUITUISACA JA CL NUESTRA SEÐORA DE 30520 JUMILLA      03 30 2010 048682112 0610 0610         101,96
301041101005 ASANZA FERNANDEZ WILSON  CL VEREDA ALTA BUZON 30800 LORCA        03 30 2010 049310689 0610 0610          17,72
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301041175975 COPATITI KALA ROBERTO    CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA      03 30 2010 048683324 0610 0610          50,83
301041231953 SANCHEZ LOPEZ RAQUEL     CL SAAVEDRA FAJARDO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050052236 0610 0610         101,96
301041291668 EL JID --- LHOUSSAINE    LG RAMONETE 128      30876 RAMONETE     03 30 2010 049312107 0610 0610          17,72
301041345828 SAMANIEGO ZHIMINAICELA M CL CARTAGENA 9       30520 JUMILLA      03 30 2010 048685041 0610 0610          88,67
301041375433 ORDOÐEZ MUYULEMA JENNY N CL POETA PARA VICO 5 30800 LORCA        03 30 2010 049313016 0610 0610          62,06
301041393318 CHOGLLO AGUAIZA MERY SOF CL CUARTO DISTRITO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048685445 0610 0610         101,96
301041491328 HABIB --- ALLAL          CL BENIARABI 9       30310 DOLORES  LOS 03 30 2010 048302802 0610 0610          88,67
301041533966 ZUÐIGA ZAMBRANO MARISOL  PP ROSALES 9         30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 042454611 0610 0610         101,96
301041718064 CAJO ORTIZ ANGEL OCTAVIO CL COLOMBIA 4        30850 TOTANA       03 30 2010 049315642 0610 0610         101,96
301041866594 BRAVO PACA JUAN ESTUARDO CL ALBALADEJO 6      30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050053044 0610 0610         101,96
301041941063 PICHASACA CUNIN SEGUNDO  CL CALVARIO 187      30520 JUMILLA      03 30 2010 048689788 0610 0610         101,96
301042044026 LOPEZ TOMALA SINDY JULIA CT AGUILAS MUEBLERIA 30800 LORCA        03 30 2010 049318167 0610 0610          66,49
301042073530 LLUMITASIG TUBON SEGUNDO CL CARTAGENA 21      30850 TOTANA       03 30 2010 049318571 0610 0610          57,62
301042213370 ENRIQUEZ REINOSO JUAN CA AV EUROPA 25         30870 MAZARRON     03 30 2010 049320086 0610 0610          44,33
301042314515 BENHALLOU --- SIHAME     CL ISLA RODAS, 41    30338 PAGANES  LOS 03 30 2010 048307246 0610 0610         101,96
301042442029 NUÐEZ CORREA LOURDES MAG CL ROSA 61           30850 TOTANA       03 30 2010 049323019 0610 0610         101,96
301042446574 MAIMOUNI --- MUSTAPHA    CL CORPUS CHRISTI 60 30600 ARCHENA      03 30 2010 048693428 0610 0610          26,59
301042486081 MOUAHID --- MOHAMMED     CT FUENSANTA 58      30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 048057167 0610 0610          23,20
301042540342 ALVAREZ PICHAZACA SEGUND CL MACARIOS 22       30850 TOTANA       03 30 2010 049323726 0610 0610         101,96
301042600764 CONZA VALLADARES NORMAN  AV EXPLANADA 18      30170 MULA         03 30 2010 048695448 0610 0610          57,62
301042602178 OUAARIB --- LHOUSSEINE   ZZ CAMPILLO.LOS SALO 30813 CAMPILLO     03 30 2010 049324837 0610 0610          26,59
301042631278 EL FARH --- KADDOUR      CL MORAIRA 2         30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048309670 0610 0610          36,20
301042752530 PICHASACA --- LUIS RIGOB CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA      03 30 2010 048697165 0610 0610          70,93
301043007356 BERDAOUI --- MOHAMED     CL ESPEJO 4          30800 LORCA        03 30 2010 049329180 0610 0610         101,96
301043105164 CAPUZ INDE FABIOLA MARLE CL VERONICA 18       30520 JUMILLA      03 30 2010 048700195 0610 0610          93,10
301043110723 MAAD --- BRAHIM          CL MIGALOS 8         30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049692225 0610 0610         101,96
301043126079 KHADRAOUI --- HASSNA     CL ACEQUIA ALGUAZAS  30158 GARRES  LOS  03 30 2010 048060201 0610 0610          62,06
301043137092 CHUQUIN MENESES VICENTE  CL PERU 5            30850 TOTANA       03 30 2010 049330901 0610 0610          79,80
301043166394 LAABID --- SAID          ZZ TIENDA HERNANDEZ  30876 RAMONETE     03 30 2010 049331608 0610 0610          75,36
301043167004 CHARNANE --- ABDELFATTAH CL MARIO SPREAFICO 4 30600 ARCHENA      03 30 2010 048700704 0610 0610         101,96
301043187717 TARNEKH --- SALAH        CM VERA PTE PASICO 8 30813 CAMPILLO     03 30 2010 049331810 0610 0610         101,96
301043192464 BARNOS --- EL MOSTAFA    CL ALONSO FAJARDO 9  30011 MURCIA       03 30 2010 048061110 0610 0610          70,93
301043234092 VILLA MAINATO LUIS ANTON AV DE YECLA 7        30520 JUMILLA      03 30 2010 048701714 0610 0610          13,28
301043235611 GUARANDA BAYAS GILBERTO  CL CALVARIO 193      30520 JUMILLA      03 30 2010 048701916 0610 0610         101,96
301043344634 OMRANI --- MOHAMMED      CT PULGARA EL MOLINO 30800 LORCA        03 30 2010 042661745 0610 0610         101,96
301043397578 CARRION CARRION JOSE VIC CL CUARTO DISTRITO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048062928 0610 0610          39,89
301043495588 TISALEMA PANIMBOSA JUAN  CL CANOVAS DEL CASTI 30520 JUMILLA      03 30 2010 048705350 0610 0610          79,80
301043527823 ORDOÐEZ CUEVA MANUEL SEG CL SAN JUAN 24       30600 ARCHENA      03 30 2010 048706057 0610 0610          53,20
301043575111 RAMIREZ APOLO JIMI FABIA AL CERVANTES 22      30800 LORCA        03 30 2010 049337769 0610 0610          22,15
301043704140 PAZ CANDIA ROXANA        CL UVICA 1           30850 TOTANA       03 30 2010 049338678 0610 0610          97,54
301043872373 HADDINI --- ABDELLAH     CM CEMENTERIO 3      30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049694851 0610 0610          62,06
301043893187 JARRIN TORRES VERMIN MOD CL PEDRO LLAMAS 13   30600 ARCHENA      03 30 2010 048711212 0610 0610          44,33
301043902584 LLIGUISUPA LANDIN LIDIA  CL ASTURIAS 6        30850 TOTANA       03 30 2010 049342116 0610 0610          44,33
301043912587 PAUCAR ARCENTALES DIANA  CL LA ESTACION 6     30850 TOTANA       03 30 2010 049342520 0610 0610         101,96
301043966343 GUAMAN MAYANCELA SEGUNDO CL POSITO 1          30520 JUMILLA      03 30 2010 048711616 0610 0610          44,33
301044048084 SEMRANE --- RACHID       CL CRUZ DE SAN PEDRO 30800 LORCA        03 30 2010 049343732 0610 0610         101,96
301044078093 LOPEZ HUAYLLAS DEYSI     CL DOCTOR JIMENEZ DI 30850 TOTANA       03 30 2010 049343934 0610 0610         101,96
301044088201 LAZO LOJA GERONIMO       CL ALTA, 23          30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048316643 0610 0610          75,36
301044136394 EL JAIDI --- SAID        CL EL BARRANCO 10    30176 PLIEGO       03 30 2010 048713535 0610 0610         101,96
301044243296 OUSALAH --- ABDELGHANI   CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 049345348 0610 0610          19,50
301044243296 OUSALAH --- ABDELGHANI   CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 054665695 0710 0710          93,10
301044243296 OUSALAH --- ABDELGHANI   CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 056163539 0810 0810         101,96
301044243296 OUSALAH --- ABDELGHANI   CL VIRGEN DE LA SOLE 30800 LORCA        03 30 2010 056163741 0910 0910         101,96
301044302813 ARROUB --- KHADIJA       CM VIEJO DEL PUERTO  30817 TORRECILLA   03 30 2010 049346661 0610 0610          88,67
301044454777 NINA --- ADALGISA        CL JOSE MARIA SARAUZ 30800 LORCA        03 30 2010 049348782 0610 0610         101,96
301044472763 CUMBICUS CASTILLO ORGEL  CL GENERAL AZNAR 23  30850 TOTANA       03 30 2010 049348984 0610 0610          42,71
301044539653 OUAKKI --- HAMID         CL ARGUELLES, 11     30870 MAZARRON     03 30 2010 049350806 0610 0610         101,96
301044586133 ZAIDI --- SAID           CL PANTANO DE SANTOM 30010 MURCIA       03 30 2010 048069594 0610 0610         101,96
301044614829 HALLAL --- BEACHIR       CM VEREDA ALTA FINCA 30800 LORCA        03 30 2010 049352321 0610 0610          22,15
301044616041 ORELLANA ORTIZ DORIAN EN CL ABELLAN, 28       30800 LORCA        03 30 2010 049352422 0610 0610          39,89
301044882890 ZERHOUNI --- MOHAMED     CT PULGARA,BUZON 18  30800 LORCA        03 30 2010 049357270 0610 0610          66,49
301045036979 BRICEÐO SOLANO RAMIRO FR CL ESCRITOR ALFONSO  30800 LORCA        03 30 2010 049358381 0610 0610          22,15
301045056379 AMZALLOU --- HASSANE     CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 049358684 0610 0610         101,96
301045061029 EL KIHAL --- TAHAR       CL PARRAS 3          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049697073 0610 0610          48,76
301045200364 ARROUB --- RACHID        CM VIEJO DEL PUERTO, 30800 LORCA        03 30 2010 049360910 0610 0610          22,15
301045205014 RIFFI MOURABIT --- HASSA CL ABENARABI 9       30310 CARTAGENA    03 30 2010 048321592 0610 0610          79,80
301045221683 EL OIRDI --- KAMAL       LG PARAJE LOS SANDAL 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049697376 0610 0610         101,96
301045244319 GHAZAOUI --- MUSTAPHA    ZZ LOS CURAS         30876 RAMONETE     03 30 2010 049361213 0610 0610         101,96
301045299384 KASDI --- FATIMA         CL ESCALERICA 19     30850 TOTANA       03 30 2010 049361516 0610 0610          80,54
301045303731 GHALIBI --- LAHCEN       CL TIRSO DE MOLINA 1 30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 049812665 0610 0610          66,49
301045349908 CALAPIÐA CAGUANA EDWIN R CL BALSA NUEVA 39    30850 TOTANA       03 30 2010 049361718 0610 0610         101,96
301045374257 BOUAMIECH --- LAHCENE    LG ESTANCO           30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049697679 0610 0610          17,72
301045570479 GRAGEDA CABELLOS ALFREDO CL COSTA RICA 23     30850 TOTANA       03 30 2010 049363536 0610 0610          84,23
301045729319 AYAD --- ALI             CL BADALONA 4        30520 JUMILLA      03 30 2010 048724851 0610 0610          44,33
301045738615 POMA MIRANDA HECTOR      CL SANTA TERESA JORN 30170 MULA         03 30 2010 048724952 0610 0610         101,96
301045972223 HANAN --- MOHAMED        ZZ CMNO. AZAGAHOR    30800 LORCA        03 30 2010 049366263 0610 0610         101,96
301046000313 KASSE --- MOHAMMED       CL CMNO.VIEJO ORIHUE 30579 TORREAGUERA  03 30 2010 048074850 0610 0610         101,96
301046127524 GEORGIEVA POPOVA SVETLAN CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 049367879 0610 0610         101,96
301046234426 YUNGA YUPANGUI GUILLERMO CL COLOMBIA 10       30850 TOTANA       03 30 2010 049368687 0610 0610         101,96
301046397710 ARBAOUI --- SAID         CL BALSA 7           30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049370711 0610 0610         101,96
301046447119 KARIM CAMARA ABDOUL      AV REYES CATOLICOS 4 30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049814382 0610 0610          31,02
301046453583 MAGNE TOVAR EDWIN ADOLFO CL ABAJO 5           30850 TOTANA       03 30 2010 049371923 0610 0610          66,49
301046465408 AMBULUDI CRIOLLO BYRON P CL GIBRALTAR ESPA±OL 30591 BALSICAS     03 30 2010 050072747 0610 0610          70,93
301046471064 MRIT --- AHMED           CL ABENARABI, 9      30310 DOLORES  LOS 03 30 2010 048324222 0610 0610         101,96
301046534621 DAOUI --- RACHID         PZ OLIVAR 2          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049700006 0610 0610         101,96
301046538863 RGUIG --- BENALI         CL MIGALOS 6         30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049700309 0610 0610         101,96
301046628991 VELASCO PAÐUNI RAMON     CL NTRA.SRA. DE FATI 30520 JUMILLA      03 30 2010 048730612 0610 0610          93,10
301046687191 GOURCH --- MOHAMMED      CL MIGALOS-LOS CONES 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049701117 0610 0610         101,96
301046692144 MUYULEMA RODRIGUEZ DEYSI CL TENIENTE PEREZ RE 30850 TOTANA       03 30 2010 049375862 0610 0610          93,10
301046716190 SOLIS ACOSTA EDISSON RAO CL LAS PALMERAS 5    30600 ARCHENA      03 30 2010 048731622 0610 0610          75,36
301046732156 CASTILLO CASTILLO JUAN A CL PRACTICANTE PASCU 30800 LORCA        03 30 2010 047061707 0610 0610          26,59
301046774390 ZEROUALI --- MOHAMMED    CN VEREDA ALTA * FIN 30800 LORCA        03 30 2010 049377579 0610 0610          31,02
301046795309 PILA PAREDES LOURDES SUS AV JUAN CARLOS I 72  30850 TOTANA       03 30 2010 049378084 0610 0610          39,89
301046937169 BUDACA --- NICOLETA      ZZ CAÐADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049379704 0610 0610          26,59
301046945859 PINANGO QUEZADA SEGUNDO  CL GANADEROS         30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048326444 0610 0610          16,10
301046993955 ALVARADO ABAD OMAR EDUAR CL GRECO 1           30850 TOTANA       03 30 2010 049380411 0610 0610          44,33
301047030230 BAUTISTA COLQUE RENE     CL GENERAL AZNAR 4   30850 TOTANA       03 30 2010 049380815 0610 0610          70,93
301047085396 ARMIJOS POROZO DANILSON  CL SEÐORES DE LA PEN 30800 LORCA        03 30 2010 049381320 0610 0610         101,96
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301047155421 ESCALERA ROCHA MAXIMO    CL BALSA NUEVA 5     30850 TOTANA       03 30 2010 049382936 0610 0610          22,15
301047159663 MAMOUNI --- KHALID       CL ALCALDE GERMAN PA 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 050077902 0610 0610         101,96
301047286874 EL HAFID --- RDOIN       LG CASAS TORRES 57   30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049702733 0610 0610          66,49
301047381046 MARZOUK --- EL ALAMI     CL CARRETERA FUENSAN 30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 048081217 0610 0610          26,59
301047393877 PETROVA --- KATYA NIKOLO LG LAS LIBRILLERAS E 30876 RAMONETE     03 30 2010 049386370 0610 0610          31,02
301047415705 OURKIA --- ALLAL         CL BARCELONA 43      30310 BARREROS  LO 03 30 2010 048330787 0610 0610         101,96
301047454808 CUENCA TANDAZO SANTOS EN CL CASALARGA 5       30850 TOTANA       03 30 2010 049387178 0610 0610         101,96
301047497547 METRAU --- TARIK         CL LAS MINAS 15      30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 050081841 0610 0610          76,10
301047561912 LANCHIMBA PINZAG LUIS CE CL ISAAC ALBENIZ 13  30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 050082649 0610 0610         101,96
301047567164 YUCAILLA DUTAN JOSE ANTO CL ALBALADEJO 6      30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050082952 0610 0610         101,96
301047567467 ACHOUR --- BEN AHMED     CL CALDERON DE LA BA 30850 TOTANA       03 30 2010 049388996 0610 0610          84,23
301047586059 ABDELMOULA --- EL KHADIR CL ORTEGA Y MELGARES 30800 LORCA        03 30 2010 049389404 0610 0610          22,15
301047676187 NYARKO --- KINGFORD      CL ORTEGA MELGARES 3 30800 LORCA        03 30 2010 049391121 0610 0610          35,46
301047686594 OBACO OBACO MANUEL SILVE AV ANDALUCIA 62      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048332205 0610 0610          48,76
301047716910 FELFAL --- MUSTAPHA      CL ESCRITOR ALFONSO  30800 LORCA        03 30 2010 049391727 0610 0610          88,67
301047745606 BENBEDRA --- BOUABDELLAH PZ OVALO 2           30800 LORCA        03 30 2010 049392333 0610 0610          53,20
301047817243 ALLABOU --- AHMED        CL LOS GARCIA 6      30800 LORCA        03 30 2010 049393545 0610 0610         101,96
301047832805 RODRIGUEZ GONZALEZ PEDRO CL CORREDERA 24      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049394050 0610 0610          38,71
301047865743 NOUAR --- ABDERRAZAK     CL LA LUZ 52         30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 050084770 0610 0610          41,38
301047871302 CHAVEZ CORDOVA SARAH     CL SAN JOSE 6        30800 LORCA        03 30 2010 046941869 0610 0610          46,39
301047960723 CARRANZA FLORES JOFFRE J CL SAN JOSE 29       30850 TOTANA       03 30 2010 049397080 0610 0610         101,96
301047961228 HAMID --- MOHAMED        CL ABENHALAJ 12      30800 LORCA        03 30 2010 049397181 0610 0610         101,96
301047961430 ALLAM --- HOUARI         CL LA PAZ 2          30850 TOTANA       03 30 2010 049397282 0610 0610          53,20
301047978709 ESSAID --- MHAMMED       CL CALLEJON DE OLCIN 30800 LORCA        03 30 2010 049397686 0610 0610         101,96
301047981234 BARRAY --- YACINE        PZ DEL TONO EDIF UNO 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049397787 0610 0610          79,80
301048005179 SACKO --- BREHIMA        AV REYES CATOLICOS 4 30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049819335 0610 0610          48,76
301048057723 VALE HERRERA VITALIANO   CL CUATRO ESQUINAS 1 30176 PLIEGO       03 30 2010 048740817 0610 0610          52,31
301048107637 TIMATEY --- GILBERT KWAM CL ORQUIDEAS 3       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049705258 0610 0610          75,36
301048130067 --- --- CHARANJIT        AV ESTACION 25       30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050086790 0610 0610          62,06
301048171695 CHOQUE PUMA TEODORA      CL JERONIMO SANTA FE 30800 LORCA        03 30 2010 049401932 0610 0610          57,62
301048202516 CALLE MONTERO MANUEL MES CL ANTONIO MACHADO 9 30850 TOTANA       03 30 2010 049402336 0610 0610         101,96
301048202718 BERMEO ALVAREZ OMAR SHAN CL RIO TIETAR 4      30600 ARCHENA      03 30 2010 048742130 0610 0610           8,86
301048204738 MAMANI QUINAYA RENE      CL JUAN XXIII 1      30850 TOTANA       03 30 2010 049402437 0610 0610          62,06
301048315983 OUASSOU --- ABDERRAHIM   CM DE VERA 89        30800 LORCA        03 30 2010 049404659 0610 0610          81,86
301048344578 MOHAMMED --- MUSTAPHA    CL DON PELAYO 11     30520 JUMILLA      03 30 2010 048743342 0610 0610          31,02
301048420663 LAKHAL --- JAOUAD        CM DE VERA PUENTE PA 30813 PURIAS       03 30 2010 049407083 0610 0610         101,96
301048420966 EL MEDKOURI --- SAID     CN LA TORRE SALOBRAL 30813 PURIAS       03 30 2010 049407184 0610 0610         101,96
301048454716 SINMALEZA SANCHEZ SEGUND CL SANTA BARBARA 34  30850 TOTANA       03 30 2010 049408194 0610 0610          75,36
301048528474 TOVAR GARCES UFREDO NAPO CM TIÐOSA 4          30158 GARRES Y LAG 03 30 2010 048091018 0610 0610         101,96
301048547975 ADNANI --- TAHER         CL BADALONA 2        30520 JUMILLA      03 30 2010 048091220 0610 0610         101,96
301048590617 GUARACA ROLDAN RUFINO    AV ANDALUCIA 78      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048338669 0610 0610          88,67
301048627090 DAHMANI --- ABDELALI     CL JULIO ROMERO DE T 30520 JUMILLA      03 30 2010 048746271 0610 0610          13,28
301048627292 ER RAY --- ABDELAALI     CL F.RODRIGUEZ FUENT 30520 JUMILLA      03 30 2010 048746372 0610 0610           8,86
301048657406 LOPEZ VEGAMONTE MARIO    CL SAAVEDRA FAJARDO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050089319 0610 0610         101,96
301048698125 MELLOUK --- ABDELLATIF   CL ABENARABI 9       30310 CARTAGENA    03 30 2010 048339982 0610 0610          25,42
301048712067 EL GHAMRASNI --- REDOUAN CL MIGALOS 6         30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049707177 0610 0610         101,96
301048722575 GYAMFIH --- THERESA ADU  CL TRAVESIA TOMAS SO 30800 LORCA        03 30 2010 047227415 0610 0610         101,96
301048740460 MONTACHANA LEMACHE CESAR AV PORTUGAL 13       30800 LORCA        03 30 2010 049412642 0610 0610          13,28
301048834935 SALGUERO POSIABO JORGE   CL DEL CASTILLO 13   30850 TOTANA       03 30 2010 049414056 0610 0610          62,06
301048898892 SABI --- ZOUHIR          CL VIRGEN DE LORETO  30740 PAGAN  LO    03 30 2010 050091642 0610 0610         101,96
301048910515 ASENOVA OTSOVA FANA      CL MATARO 8          30430 CEHEGIN      03 30 2010 049415874 0610 0610          36,65
301049005289 FATMI --- ABDERRAHIM     PB RAMONETE.LOS CURA 30876 RAMONETE     03 30 2010 049417995 0610 0610          31,02
301049139574 KHALIL --- JAOUAD        PZ DE LA IGLESIA 4   30591 BALSICAS     03 30 2010 050094268 0610 0610          93,10
301049146547 ABBES --- DRISS          LG PARAJE LOS SANDAL 30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049708389 0610 0610           8,86
301049184034 EL FARH --- AHMED        CL LAS PARRAS 3      30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049708591 0610 0610         101,96
301049210104 ILIEV --- BANYO PANAYOTO CL HERRERIA 8        30800 LORCA        03 30 2010 049422039 0610 0610          20,83
301049239204 AYNAOU --- ABDELGHANI    CL TREBOLES 4        30120 PALMAR  EL   03 30 2010 048344228 0610 0610         101,96
301049268607 LEMHAMDI --- ABDELKADER  AV REGION DE MURCIA  30591 BALSICAS     03 30 2010 050094874 0610 0610         101,96
301049275576 GUAMAN GUALPA ZOILA MERC CL VIRIATO 2         30520 JUMILLA      03 30 2010 048752638 0610 0610          84,23
301049351459 AABAID --- SAID          PZ SAN JOSE 1        30870 MAZARRON     03 30 2010 049423554 0610 0610         101,96
301049365809 EL OUAFY --- ABDELLAH    CL ESCRITOR ALFONSO  30800 LORCA        03 30 2010 049423756 0610 0610          31,02
301049401878 BENKHOUYI --- MOHAMMED   CL RAMONETE TIENDA D 30800 LORCA        03 30 2010 049424261 0610 0610         101,96
301049443106 ERRAGRAGUY --- MOHAMED   CL VILLANUEVA 321    30612 ULEA         03 30 2010 048755062 0610 0610         101,96
301049457654 NAZIH --- KHALID         ZZ RAMONETE 117      30876 RAMONETE     03 30 2010 049426079 0610 0610          84,97
301049469778 EL METTAIY --- ABDELGHAN ZZ PUNTAS CALNEGRE   30876 RAMONETE     03 30 2010 049426685 0610 0610         101,96
301049480084 AIDI --- BASSOU          ZZ LOS CURAS CALNEGR 30876 RAMONETE     03 30 2010 049426786 0610 0610          53,20
301049514137 TALJI --- MOHAMED        ZZ LAS LEBRILLERAS E 30876 RAMONETE     03 30 2010 049427695 0610 0610           8,86
301049580320 BAHADI --- KHEIRA        CL CALDERON DE LA BA 30850 TOTANA       03 30 2010 049429012 0610 0610          48,76
301049618211 EL MANSORI --- NOUREDOIN CL ZAMBRIZO (EL) 12  30816 HOYA  LA     03 30 2010 049429719 0610 0610         101,96
301049665091 NASFI --- ANISS          CL ALBARICOQUE 1     30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049710413 0610 0610         101,96
301049709652 SABIR --- MOHAMMED       LG LIBRILLERAS LA SO 30876 LIBRILLERAS  03 30 2010 049430931 0610 0610         101,96
301049732890 EL AININE --- HASSAN     CL ANICETO 57        30876 CALNEGRE Y L 03 30 2010 049431840 0610 0610          35,46
301049758354 EL MSELLEM --- ABDELKADE CL NUMANCIA 2        30366 ALGAR  EL    03 30 2010 050099322 0610 0610          10,49
301049794023 HADINI --- MUSTAPHA      CL LAS VIÐAS 9       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049710615 0610 0610          77,14
301049835247 MAIDA MONTAÐO SALUSTIANO CL SANTA BARBARA 19  30850 TOTANA       03 30 2010 049434466 0610 0610         101,96
301049907591 DRISSI --- ABDELLATIF    CT ALMENARA_EDIF. CU 30813 CAMPILLO     03 30 2010 049436385 0610 0610          48,76
301049909211 EL HASNAOUI --- ABDERRAH AV MARIO SPREAFICO 1 30600 ARCHENA      03 30 2010 048759813 0610 0610         101,96
301049968825 HOUBBI --- ABDELAZIZ     CL ALCARAZ 7         30800 LORCA        03 30 2010 049437294 0610 0610          53,20
301050045617 AZGUBI --- MEHDI         CL HERNAN CORTESLAYA 30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049439520 0610 0610         101,96
301050087144 EL MACHHOURI --- MUSTAPH CL REDON 36          30800 LORCA        03 30 2010 049440429 0610 0610         101,96
301050096440 BOUKROUCH --- MOHAMED    CL MONTEVIDEO 5      30850 TOTANA       03 30 2010 049440631 0610 0610          13,28
301050154236 EL MANYARI --- ALLAL     CL BUENA VISTA 11    30591 BALSICAS     03 30 2010 050103362 0610 0610          11,82
301050183437 RHASSOUB --- NOUREDDINE  LG CALNEGRE Y LOS CU 30876 LORCA        03 30 2010 049441944 0610 0610         101,96
301050185861 HRISTOVA --- ZORKA LUBOM CL ORTEGA Y MELGARES 30800 LORCA        03 30 2010 049442146 0610 0610          31,02
301050199807 AIT BAISSA --- EL ALMI   CL RAMBLA DE LA PINI 30876 MAZARRON     03 30 2010 049442348 0610 0610         101,96
301050250731 MAHFOUD --- BOUHELAL     CL TEJERAS 44        30158 GARRES Y LAG 03 30 2010 048103344 0610 0610          48,76
301050256791 TOUATI --- BELHADJI      CL DON PELAYO 4      30520 JUMILLA      03 30 2010 048762338 0610 0610           8,86
301050328028 CARDOZO GONZALES MACARIO CL CUATRO ESQUINAS 1 30176 PLIEGO       03 30 2010 048763247 0610 0610          31,02
301050335001 NEMMASSI --- ABDERRAHMAN CL JUAN CARLOS I 66  30613 VILLANUEVA D 03 30 2010 048763348 0610 0610          35,46
301050365616 MBAYE --- CHEIKH ISSA    CL CAMPO 73          30565 TORRES DE CO 03 30 2010 049827520 0610 0610          75,36
301050414318 AKDOUMI --- SAID         ZZ LAS LIBRILLERAS   30800 LORCA        03 30 2010 049445277 0610 0610         101,96
301050487672 KOUISS --- BENDAOUD      CT FUENSANTA 32      30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 048104657 0610 0610          39,89
301050568508 BOUDABER --- LAID        CL REDON 36          30800 LORCA        03 30 2010 049447705 0610 0610         101,96
301050577396 NAKKACHE --- BENACHIR    AV RAMBLA LA SANTA 1 30850 TOTANA       03 30 2010 049447907 0610 0610          19,50
301050705722 EL MASAKKAR --- ABDELHAK CL RIO TAJO 7        30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050110739 0610 0610         101,96
301050761090 ABDOUSSI --- BACHIR      CL JOSE BALSALOBRE 1 30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049713140 0610 0610          66,49
301050851828 ZOUITNI --- ABDERRAHIM   CL SARGENTO GARCIA M 30600 ARCHENA      03 30 2010 048768907 0610 0610          93,10
301051000459 EDDAHBI --- YOUSSEF      CL MOLINO 7          30800 LORCA        03 30 2010 049452654 0610 0610         101,96
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301051046535 ALBERCA MOROCHO TITA SUM CL SANTA BARBARA 7   30850 TOTANA       03 30 2010 049453260 0610 0610           8,86
301051138481 SLAVOV --- ASEN ANGELOV  CL JUAN RAMON JIMENE 30520 JUMILLA      03 30 2010 048770624 0610 0610         101,96
301051335818 REBAI --- ABDELKADER     CL LOS ALMAGROS      30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048359988 0610 0610         101,96
301051417357 HINOJOSA VALLEJOS JUAN C CL PICASSO, EDIF.SAL 30170 MULA         03 30 2010 048772341 0610 0610          53,20
301051434030 ZEROUAL --- YOUSSEF      CL URUGUAY 1         30850 TOTANA       03 30 2010 049456896 0610 0610         101,96
301051496270 BELMKADEM --- REDALLAH   CL SEPTIEMBRE 10     30591 BALSICAS     03 30 2010 050116904 0610 0610          35,46
301051522845 ARQUIZA --- BILAL        CT DE LA PALMA S/N,  30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048361204 0610 0610         101,96
301051562453 NUÐEZ FALCONI NEGRI SOLA CL MAYOR SEVILLA 23  30850 TOTANA       03 30 2010 049459223 0610 0610          35,46
301051647632 MAJIDI --- MOHAMMED      CL HORNO 74          30800 LORCA        03 30 2010 049461041 0610 0610         101,96
301051773934 AIT LAAMIRIA --- EL MAHJ CL MARTIN DE PIERNAS 30800 LORCA        03 30 2010 049462758 0610 0610          62,06
301051825666 LEMGHARI --- CHERKAOUI   CL HERNAN CORTES 19  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049463364 0610 0610         101,96
301051843450 ABREGO GAMEZ ALFREDO EMM CM PAGO BARRANCO 3   30600 ARCHENA      03 30 2010 048776886 0610 0610          70,93
301052005421 AMINE --- ABDELGHANI     ZZ LA CASILLA 55     30815 MARCHENA     03 30 2010 049467004 0610 0610          97,54
301052133541 BOUDABAR --- HICHAM      CL FELIX RODRIGUEZ D 30520 JUMILLA      03 30 2010 048779516 0610 0610           8,86
301052151426 MUSAH --- SULEMANA       CL CALDERAS DEL GAS- 30010 MURCIA       03 30 2010 048113852 0610 0610          68,27
301052206895 PADILLA RIVERO VERONICA  CL CUARTELILLO 12    30850 TOTANA       03 30 2010 049469024 0610 0610          71,38
301052283990 MUTHI --- ONISOR         ZZ EL CAMPILLO DE AR 30400 CARAVACA DE  03 30 2010 049469428 0610 0610         101,96
301052319255 ER ROSSAFI --- ICAM      ZZ EL ENTREDICHO     30400 CARAVACA DE  03 30 2010 049469832 0610 0610          13,28
301052396956 CHAMBA RIOFRIO ORLANDO E AV JUNA CARLOS I 6   30800 LORCA        03 30 2010 045119481 0510 0510          57,62
301052396956 CHAMBA RIOFRIO ORLANDO E AV JUNA CARLOS I 6   30800 LORCA        03 30 2010 049470741 0610 0610         101,96
301052396956 CHAMBA RIOFRIO ORLANDO E AV JUNA CARLOS I 6   30800 LORCA        03 30 2010 051981223 0710 0710          49,21
301052396956 CHAMBA RIOFRIO ORLANDO E AV JUNA CARLOS I 6   30800 LORCA        03 30 2010 051981324 0810 0810          20,24
301052458287 JEFFALI --- AHMED        CL  RIO TAJO 7       30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050127412 0610 0610         101,96
301052539426 GOUAL --- KHALID         CL FRANCISCO JIMENEZ 30600 ARCHENA      03 30 2010 048784162 0610 0610          48,76
301052567516 RACHIDI --- MOHAMED      CT DE LA PULGARA GIN 30800 LORCA        03 30 2010 049472660 0610 0610          75,36
301052624403 BOUAMIECH --- EL MILOUD  CL ESCUELAS 2        30331 LOBOSILLO    03 30 2010 049717281 0610 0610          75,36
301052727665 RADULESCU --- MARIA      ZZ APTDO. CORREOS 15 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049474983 0610 0610         101,96
301052732113 PANAIT --- LENUTA        CL ERMITA 23         30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049475084 0610 0610          35,32
301052756967 MOKHTAR --- MARS         CT ZENETA 3          30130 BENIEL       03 30 2010 048116175 0610 0610         101,96
301052791323 KOUALLA --- DRISS        LG VENTA SECA 1      30338 CANOVAS      03 30 2010 048369183 0610 0610          88,67
301052848614 ANIS --- SALAH           CL EULOGIO PERIAGO 4 30800 LORCA        03 30 2010 049476300 0610 0610          35,46
301052934803 EL HANDOUZI --- MOHAMMED CL CASTILLO 18       30850 TOTANA       03 30 2010 049477512 0610 0610          79,80
301052941974 MABROUK --- SALAH        CL CONTRERAS 8       30800 LORCA        03 30 2010 049477613 0610 0610          44,33
301052954809 EL DAHMANI --- ALI       PZ TORRES BLANCAS 13 30730 SAN JAVIER   03 30 2010 050131957 0610 0610          57,62
301053022709 MBARKI --- DRISSE        CL PRINCESA 1        30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049718291 0610 0610          75,36
301053243179 FAKIR --- KAMAL          LG LIBRILLERAS, CASA 30876 LIBRILLERAS  03 30 2010 049480643 0610 0610          35,46
301053252879 MIMOUN --- BELKHIRI      CL MIGALOS 6         30331 CONESAS  LOS 03 30 2010 048371106 0610 0610         101,96
301053253485 EL KHALFI --- ABDERRAHIM CL DIEGO ABELLAN 6   30520 JUMILLA      03 30 2010 047219432 0610 0610         101,96
301053346950 FQUIRI --- ABDELFETTAH   LG CASONES REALEJO 1 30530 CIEZA        03 30 2010 048790428 0610 0610          88,67
301053390501 NASRI --- RACHID         CL PEDRO CARCELES 14 30800 LORCA        03 30 2010 049482259 0610 0610          50,53
301053559744 ELKHALFI --- SAID        CL BADALONA 8        30520 JUMILLA      03 30 2010 048791640 0610 0610          57,62
301053700291 DZHAMBAZOVA --- FILKA CH CL MUSICO PEREZ DE T 30800 LORCA        03 30 2010 049485087 0610 0610         101,96
301053738990 CHIRAKOVA --- ZYUMBYUL A CL AMARGURA 58       30520 JUMILLA      03 30 2010 048792549 0610 0610          97,54
301053811035 ADNANI --- ABDELAZIZ     PZ JUAN MORENO 4     30800 LORCA        03 30 2010 049486101 0610 0610          15,52
301054124869 BURGA ULCUANGO ANGEL     CL SAAVEDRA FAJARDO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050139031 0610 0610          75,36
301054158417 EL ACHI --- BOUALAM      CL BADALONA 2        30520 JUMILLA      03 30 2010 048795377 0610 0610         101,96
301054221465 ZOULALI --- ABDELKHALEK  LG LOS LOPEZ 6       30739 MIRADOR  EL  03 30 2010 050140041 0610 0610         101,96
301054717276 LABIED --- SALIHA        CL ESPERANZA 8       30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 049493676 0610 0610          19,66
301054844689 JIAR --- MOHAMMED        CL LORCA 1           30600 ARCHENA      03 30 2010 048798310 0610 0610           9,16
301054906731 YAHYAOUI --- ALI         CL ORQUIDEAS 7       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049721830 0610 0610          70,93
301054983927 YANKOVA --- SILVIYA EMIL CL CANONIGO LOZANO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048799623 0610 0610         101,96
301055448618 VELIZ NARANJO ORLANDO TO CL CERVANTES 46      30520 JUMILLA      03 30 2010 048801744 0610 0610         101,96
301055786296 JAAIDI --- MOHAMMED      CR MOLINO 29         30612 ULEA         03 30 2010 048803259 0610 0610          31,02
301055821864 MAISS --- SALAH          ZZ LAS LIBRILLERAS-C 30876 RAMONETE     03 30 2010 049499033 0610 0610          66,49
301055834392 TAOUR --- EL MOULOUDI    CL PONCE DE LEON 4   30800 LORCA        03 30 2010 047225391 0610 0610          84,23
301055912501 FERNANDEZ LAZARTE JULIET CL NARANJOS 6        30170 MULA         03 30 2010 048804168 0610 0610          93,10
301056086289 BERRU GUALAN ANGEL RUBEN CL CARRIL CALDEREROS 30800 LORCA        03 30 2010 049500851 0610 0610          88,67
301056089525 WAHJI --- MOHAMMED       PZ JUAN MORENO 4     30800 LORCA        03 30 2010 049500952 0610 0610          57,62
301056099124 ALVAREZ LIZARAZU FILEMON CL HUMO 9            30360 UNION  LA    03 30 2010 048380200 0610 0610         101,96
301056115389 CHIRAKOV --- STANIMIR SA CL PRIMER DISTRITO 4 30520 JUMILLA      03 30 2010 048805481 0610 0610         101,96
301056115894 CHIRAKOVA --- SONYA SASH CL PRIMER DISTRITO 4 30520 JUMILLA      03 30 2010 048805582 0610 0610         101,96
301056130345 BOUCHMAMA --- CHERKAOUI  CL PRJE BODEGA 1     30156 MARTINEZ DEL 03 30 2010 049722638 0610 0610         101,96
301056139136 MARNISSI --- ALI         CL MACARIOS 24       30850 TOTANA       03 30 2010 049501457 0610 0610          79,80
301056367286 DAHBI --- RACHID         CL PARROCO CRISTOBAL 30730 SAN JAVIER   03 30 2010 050146509 0610 0610          31,02
301056618880 ES SARHANY --- EL MAHDI  LG RAMONETE 152      30800 LORCA        03 30 2010 049504285 0610 0610          31,02
301056884521 OURKIA --- EL YAMANI     CL BARCELONA 43      30310 CARTAGENA    03 30 2010 048381917 0610 0610         101,96
301056899170 ADLANI --- ABDERRAHIM    AV TIERNO GALVAN 35  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049507420 0610 0610          39,89
301057149451 MOUJAHID --- RAHAL       CL VIA AXIAL 78      30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049509440 0610 0610          39,89
301057164912 ISMAIL --- JATIDZHE ZEHR CL CRUCES 5          30520 JUMILLA      03 30 2010 048809828 0610 0610          26,59
301057278783 PAVLYUK --- BORYS        CL GOYA 1            30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049723446 0610 0610          88,67
301057799250 OURKIA --- DAMIA         CL BARCELONA 43      30310 BARREROS  LO 03 30 2010 048384846 0610 0610         101,96
301057823603 LAABID --- SAYEH         PZ JUAN MORENO 4     30800 LORCA        03 30 2010 049513783 0610 0610          39,89
301058416010 RBIHI --- MOHAMMED       CL DIEGO ABELLAN 6   30520 JUMILLA      03 30 2010 048815888 0610 0610          57,62
301058449352 DIMOV ANGELOV MITKO      CL DR. SANCHIS 26    30850 TOTANA       03 30 2010 049519241 0610 0610          41,38
301058480977 VASILE --- GEORGE ADRIAN CL DISTRITO TERCERO  30520 JUMILLA      03 30 2010 048816393 0610 0610          31,02
301058599704 PETKOV --- SASHO MARKOV  CL MARTIN GUARDIOLA  30520 JUMILLA      03 30 2010 048816902 0610 0610          88,67
301058619407 RADOUANE --- CHERKI      CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048817306 0610 0610          23,64
301058623851 KHALKI --- BRAHIM        CL HERNAN CORTES 19  30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049520453 0610 0610         101,96
301058691549 HEREDIA GARCIA JUAN CARL CL ECHEGARAY 15      30850 TOTANA       03 30 2010 049520958 0610 0610           8,86
301058696195 HAFSI --- LATIFA         CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048818417 0610 0610          37,39
301058755308 ASTUDILLO VARGAS YOBANY  CL DISTRITO CUARTO 1 30520 JUMILLA      03 30 2010 048818720 0610 0610          28,07
301058911619 SIMEONOVA KIRILOVA SVETL CL MARTIN GUARDIOLA  30520 JUMILLA      03 30 2010 048819124 0610 0610         101,96
301058933039 AYACHE --- SOFIANE       CL VISTA ALEGRE 10   30520 JUMILLA      03 30 2010 048819326 0610 0610          75,36
301059129766 OURKIA --- HADDA         CL GRANADA 23        30310 BARREROS  LO 03 30 2010 048388583 0610 0610         101,96
301059324069 ZAGHDOUD --- FANDI       CL SALVADOR 8        30850 TOTANA       03 30 2010 049526921 0610 0610          66,49
301059415211 HABSSI --- ABDELQADER    LG LA RAMBLETA, 87   30333 ALMAGROS  LO 03 30 2010 048389492 0610 0610         101,96
301059679737 GONZALEZ SANABRIA JORGE  CL PINTOR MEDINA VER 30600 ARCHENA      03 30 2010 048822457 0610 0610          28,52
301059699440 COROLEA --- LILIANA      LG LOMA DE CAZADORES 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049530658 0610 0610          35,46
301059823419 FATEH --- HICHAM         AV JUAN ANTONIO PERE 30002 MURCIA       03 30 2010 048132646 0610 0610          79,80
301059867572 BORISOV BONCHEV DIMITAR  CL ORQUIDEAS 5       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049726173 0610 0610          84,23
301059867976 MITKOVA BONCHEVA GYURGEN CL ORQUIDEAS 5       30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049726274 0610 0610          84,23
301060328829 DUMITRU --- FLORENTIN MA CL SOLEDAD 20        30520 JUMILLA      03 30 2010 048825083 0610 0610          31,02
301060360959 AHMEDOV MYUMYUNOV SELYAH CL LOPE GISBERT, 30  30800 LORCA        03 30 2010 049534496 0610 0610         101,96
301060372982 ESPIN CARRILLO VANESSA   CL  CA±ADA ZAMORA 29 30850 TOTANA       03 30 2010 049534702 0610 0610         101,96
301060399052 TAMRANI --- JAIWAD       CL LUGAR VELAZQUEZ 6 30333 CUEVAS DE RE 03 30 2010 048391314 0610 0610          13,28
301060600126 YANKOV --- YANKO ASENOV  CL CRUCES 6          30520 JUMILLA      03 30 2010 048825992 0610 0610          22,75
301060622152 PETKOV PETRAKIEV MARKO   CL MARTIN GUARDIOLA  30520 JUMILLA      03 30 2010 048826295 0610 0610          79,80
301060761487 JIMENEZ DE HINOJOSA MARI PP SIENA 8           30319 SANTA ANA    03 30 2010 048392526 0610 0610          15,36
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301060853336 CHIRAKOV --- AYGYUN ALIE CL DISTRITO PRIMERO  30520 JUMILLA      03 30 2010 048827410 0610 0610          97,54
301060855356 PEREZ CORONEL OMAR PATRI LG EL PEDREGAL 13    30870 MAZARRON     03 30 2010 049537530 0610 0610          22,15
301060884254 MINCHEV GEORGIEV GEORGI  CL RINCON DE MACHO 1 30800 LORCA        03 30 2010 049537631 0610 0610          13,28
301060901533 RADOSLAVOV --- VASKO SAS CL MARTIN GUARDIOLA  30520 JUMILLA      03 30 2010 048827814 0610 0610         101,96
301061118064 WANES --- SAMIR          CL VI±AS 9           30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049728193 0610 0610          75,36
301061227087 AZKAK --- HALIM          CL BEATAS 5          30202 CARTAGENA    03 30 2010 048393940 0610 0610          79,80
301061235070 ZAOUI --- HADDA          TR LOS GUIRAOS 2     30800 LORCA        03 30 2010 049539651 0610 0610          31,02
301061273567 DONOSO FERNANDEZ CHRISTI AV DE ANDALUCIA 26   30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048394142 0610 0610         101,96
301061438164 HOARA --- DIMITRU OVIDIU CL GRAN VIA 9        30170 MULA         03 30 2010 048829632 0610 0610          57,78
301061496970 GUSÐAY TOMALO DANNY DANI PZ PLAZICA NUEVA 17  30800 LORCA        03 30 2010 049541671 0610 0610          62,06
301061505357 DRYANKOVA --- IGLIKA IVA CL RAMON Y CAJAL 64  30600 ARCHENA      03 30 2010 048830238 0610 0610          31,02
301061528700 BAEZ SAMUDIO MILTON ALBE LG LAS ARBOLEDAS 28  30600 ARCHENA      03 30 2010 048830743 0610 0610          84,23
301061719868 GLASPAN --- IRENA        CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS      03 30 2010 049544503 0610 0610          75,36
301061730275 RUBIO MOLINA JOSE ANTONI CL DEL AGUA 13       30550 ABARAN       03 30 2010 048832056 0610 0610          57,62
301061904168 OUFROUT --- JAOUAD       CL SAN ROQUE 13      30800 LORCA        03 30 2010 049546624 0610 0610          37,39
301061968432 GHALLA --- AZIZ          CL MACARIOS 22       30850 TOTANA       03 30 2010 049547533 0610 0610          19,36
301062107060 ZRIOULI --- MOHAMED      AV ESTACION 75       30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050167121 0610 0610          62,06
301062228312 ARABADZHA --- HASAN RYUS CL HERRERIA 8        30800 LORCA        03 30 2010 049549250 0610 0610          88,37
301062484653 GEORGIEVA --- ROZA ANGEL CL MARTIN GUARDIOLA  30520 JUMILLA      03 30 2010 048835490 0610 0610          53,20
301062644604 ESCOBAR MARTINEZ CRISTIA CT LOS PAGANES 7     30333 CUEVAS DE RE 03 30 2010 048397475 0610 0610          48,76
301063233270 MOUTRIK --- LEKBIR       ZZ LA PALOMA-LEIVA   30870 MAZARRON     03 30 2010 049556930 0610 0610          79,80
301063455865 HMIDI --- LAKHDER        LG CEGARRA VIEJOS_   30591 BALSICAS     03 30 2010 050173383 0610 0610          93,10
301063632990 EL AMRAOUI --- HAFID     LG LAS LIBRILLERAS E 30876 RAMONETE     03 30 2010 049560364 0610 0610         101,96
301063685332 LADA --- GREGORZ         CL DOCTOR LUIS PRIET 30880 AGUILAS      03 30 2010 049560869 0610 0610          39,89
301063789911 GATTAF --- LAID          PJ LA MARAÐA, SN BAL 30591 BALSICAS     03 30 2010 050174700 0610 0610          31,02
301063859023 ATT BASSOU --- SAADIA    AL RAFAEL MENDEZ 51  30800 LORCA        03 30 2010 047134051 0610 0610          53,20
301064072120 ALBERTO ALEJOS DANILO AN CL MUSSO VALIENTE 8  30800 LORCA        03 30 2010 049562384 0610 0610          31,02
301064210344 GABRIEL --- DUMITRU      ZZ CA±ADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049562889 0610 0610          39,89
301064355339 NADEEM --- QASAR         CL JUAN RUIZ BELANDO 30800 LORCA        03 30 2010 049564004 0610 0610          59,70
301064444558 PIZA VELIZ JEFFERSON STA AV JUAN VI±EGLA 12   30170 MULA         03 30 2010 048846305 0610 0610          39,89
301064655635 LIVIU CRISTIAN --- DUMIT CL MAYOR 34          30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049566327 0610 0610          26,59
301064942692 MOULOUA --- KAOUTAR      CL JOSE MARIA PEMAN  30840 ALHAMA DE MU 03 30 2010 049568044 0610 0610          53,20
301065010996 GEORGIEV --- GEORGI DRAG CL RIO DANUBIO 92    30740 PAGAN  LO    03 30 2010 050177528 0610 0610          84,23
301065046261 TRITESCU --- IONEL       LG CORTIJO BUENAVIST 30333 ESCOBAR  EL  03 30 2010 048402731 0610 0610          62,06
301065097286 BENAKA --- MUSTAPHA      PZ JUAN MORENO 4     30800 LORCA        03 30 2010 049569256 0610 0610          31,02
301065118306 RUSEVA STOYANOVA KALINA  CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 049569559 0610 0610          39,60
301065395158 DOUAR --- ADDA           CT DE LA FUENSANTA 5 30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 048144366 0610 0610          30,43
301070743696 ACHOUR --- MAROUANE      CL FRANCISCO MEROÐO  30591 BALSICAS     03 30 2010 050180356 0610 0610          53,20
301071124525 ALISH SHATRO DZHEVDZHET  AV DE YECLA 125      30520 JUMILLA      03 30 2010 048853173 0610 0610           9,01
301071339945 IBRYAM --- ZIYA MEHMED   CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 049576734 0610 0610          35,46
301071383896 REYES GUAMAN JOSE GILBER CL RAMBLILLA DE S. L 30800 LORCA        03 30 2010 049577340 0610 0610          53,20
301071470388 PIRVULESCU --- NATI DORI CT DEL HINOJAR       30816 HOYA  LA     03 30 2010 049578249 0610 0610         101,96
301071526265 OURRAMI --- FATIHA       CL LA CARCEL 1       30800 LORCA        03 30 2010 042742072 0610 0610         101,96
301071690761 CIORECAN --- CORNEL DAN  LG CAÐADA GALLEGO S/ 30870 MAZARRON     03 30 2010 049578653 0610 0610          70,93
301071690862 MINCULEASA --- CONSTANTI LG CA±ADA DE GALLEGO 30870 MAZARRON     03 30 2010 049578754 0610 0610          48,76
301071691064 MINCULEASA --- MARIANA   LG CA±ADA GALLEGO    30870 MAZARRON     03 30 2010 049578855 0610 0610          48,76
301071831009 HASANOVA --- AYSHE SALIE AV DE YECLA 25       30520 JUMILLA      03 30 2010 048856611 0610 0610          35,62
301072258112 SASHEV --- OGNYAN ANGELO AV DE YECLA 131      30520 JUMILLA      03 30 2010 048858631 0610 0610          48,76
301072261748 APULEMA ARELLANO JUAN FE CL PABLO NERUDA 31   30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048406670 0610 0610         101,96
301072318938 MURARU --- NICOLETA      CL LA FABRICA 14     30860 PUERTO DE MA 03 30 2010 049581279 0610 0610          17,72
301072445846 JIJI --- ABDELLATIF      CT FUENSANTA 58      30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 048146386 0610 0610          67,24
301072708453 VIRTEJARU --- SILVICA DI AV CONSTITUCI¾N  CA± 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049583505 0610 0610           8,86
301072841122 SLAVCHEV NANOV IVAYLO    CL CARTAGENA 4       30850 TOTANA       03 30 2010 049584515 0610 0610         101,96
301072854963 GEONEA --- LUIZA LOREDAN ZZ CAÐADA DE GALLEGO 30876 IFRE CA ADA  03 30 2010 049584616 0610 0610          70,93
301072900130 QATIB --- ABDELAZIZ      CL GREGORIO GARCIA 2 30800 LORCA        03 30 2010 049584818 0610 0610          48,76
301073014813 CANGO AGUILAR ROSA ELENA CL SANTO DOMINGO 2   30800 LORCA        03 30 2010 049585222 0610 0610          55,26
301073158794 SANMARTIN CASTILLO LUIS  CL DE LOS SANTOS 6   30850 TOTANA       03 30 2010 049585626 0610 0610           8,86
301073225179 ATTAF --- EL MOSTAPHA    CL CATORCE DE DICIEM 30591 BALSICAS     03 30 2010 050184396 0610 0610          48,76
301073417159 MARINESCU --- DUMITRU    CL SARGENTO GARCIA M 30600 ARCHENA      03 30 2010 035137676 0310 0310         101,96
301073780911 PARVULESCU --- IONUT BOG CM CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049588656 0610 0610          31,02
301073781315 VINTURICI --- LIVIU      CM CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049588757 0610 0610         101,96
301073781820 VADUVA --- VERGINEL MARI CM CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049588959 0610 0610         101,96
301073781921 CAZAN --- ION            CM CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049589060 0610 0610         101,96
301073782123 PRIOTEASA --- FLORIN     CM CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049589161 0610 0610         101,96
301073795863 ZAPATA HURTADO HOLGER FE CL PANADERA          30800 LORCA        03 30 2010 049589363 0610 0610          46,55
301074138801 HARACI --- MARIUS        CT NACIONAL 340 72   30816 HOYA  LA     03 30 2010 049591181 0610 0610          13,28
301074243578 UNGUREANU --- ADRIAN CRI CL MARQUES DE ROZALE 30739 DOLORES      03 30 2010 050185713 0610 0610          17,72
301074667752 GLABOWSKI --- MICHAL PAW CT FUENTE ALAMO-LAS  30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048411118 0610 0610         101,96
301074686546 MASACHE REINOSO YADIRA A CM VIEJO DEL PUERTO  30800 LORCA        03 30 2010 049594922 0610 0610          11,52
301074907626 PARAIALA --- DANIEL      CL ALMENAS 9999      30413 MORAL  EL    03 30 2010 049596639 0610 0610           8,86
301075548937 ARTEAGA CHACHA TATIANA M CL BOQUERA 9         30870 MAZARRON     03 30 2010 049600275 0610 0610          17,72
301075573589 MILENA BANEVA ILIEVA     CL HERRERIA 8        30800 LORCA        03 30 2010 049600679 0610 0610         101,96
301076193985 GAVRILA --- VIOREL       LG CAÐADA DE GALLEGO 30870 MAZARRON     03 30 2010 049603713 0610 0610         101,96
301076312106 INTRIAGO BURGOS ROBERTO  CL PORTILLO DE LA GL 30520 JUMILLA      03 30 2010 048869442 0610 0610         101,96
301076389302 VALCEANU --- ION         LG CA±ADA GALLEGO 18 30870 MAZARRON     03 30 2010 049604218 0610 0610          79,80
301076390009 BALACI --- CONSTANTIN-JA ZZ CA±ADA DE GALLEGO 30870 MAZARRON     03 30 2010 049604319 0610 0610          88,67
301076530455 BUTUFEI --- MARIA MAGDAL CL  MARQUES DE ROZAL 30739 DOLORES      03 30 2010 050191470 0610 0610          18,91
341006468402 YOUSFI --- LHOUCEINE     AV DE EUROPA 50      30800 LORCA        03 30 2010 049608460 0610 0610          48,76
351039750601 FUERTES RECALDE JACQUELI CL JUAN CARLOS I 2   30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050193793 0610 0610          97,54
371011985226 YAHYAOUI --- MOHAMED     LG CUESTA DE ARIAS 1 30817 RIO  EL      03 30 2010 049610278 0610 0610         101,96
391019771361 OUAKKIR --- NADIA        CL GABRIEL GONZALEZ  30800 LORCA        03 30 2010 049611591 0610 0610          97,54
401005700887 VIRTEJARU --- ANTONICA   CL CAÐADA DE GALLEGO 30876 MAZARRON     03 30 2010 049612201 0610 0610         101,96
401006753541 EL KHAYAT --- ABDELKABIR CL ALTA 23           30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 048415663 0610 0610          75,36
431014229866 MEGRINI --- AHMED        CL FELIX RODRIGUEZ D 30520 JUMILLA      03 30 2010 048879748 0610 0610          75,36
441004486202 BOUABBADI --- ABDENAJI   CL REDON 22          30800 LORCA        03 30 2010 049616140 0610 0610         101,96
441005132260 FAKHRAEDDINE --- HASSAN  CL BADALONA 8        30520 JUMILLA      03 30 2010 048881162 0610 0610          66,49
441005178841 BOUBNIK --- LAHCEN       CL CARRIL DE CALDERE 30800 LORCA        03 30 2010 049616645 0610 0610         101,96
451000116435 BOUJEKHROUT --- MOSTAPHA CL PIÐAS, 5          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049737994 0610 0610          13,28
451019380433 SIMION --- DOREL BEBICA  LG DIPUTACION CA±ADA 30870 MAZARRON     03 30 2010 049618564 0610 0610         101,96
451021351149 CASAPU --- IONEL         CN CASA PE±A         30816 HOYA  LA     03 30 2010 049618867 0610 0610          22,15
451023164342 SANDOVAL CHAMORRO JESSIC AV SANTA CLARA 18    30800 LORCA        03 30 2010 049619170 0610 0610          13,28
451023470496 CHAHLAL --- AISSA        AV PRIMERO DE MAYO 1 30120 PALMAR  EL   03 30 2010 049738200 0610 0610         101,96
451026586119 FRAHIM --- MOHAMED       CL SAAVEDRA FAJARDO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050199655 0610 0610          48,76
451026707670 SABIR --- MUSTAPHA       CL PUNTAS DE CALNEGR 30800 LORCA        03 30 2010 049620079 0610 0610         101,96
451026710094 KASSIMI --- ABDELAZIZ    CT DE LA FUENSANTA 5 30010 SANTIAGO EL  03 30 2010 048153056 0610 0610          58,37
451027337867 BOURZAMA --- AHMED       CL FUEROS 12         30520 JUMILLA      03 30 2010 048886620 0610 0610          22,15
451027441335 BOUCHNAFA --- HAFID      CL MIGUEL FRUCTUOSO  30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 050200463 0610 0610          26,59
451027466900 BARNOS --- BENDAOUD      CT FUENSANTA 58      30012 SANTIAGO EL  03 30 2010 048153561 0610 0610         101,96
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451027992013 HAMDAOUI --- OMAR        CL CALVARIO 10       30600 ARCHENA      03 30 2010 048887125 0610 0610          26,59
460194869667 ARROUB --- AHMED         CL CAMINO VIEJO DEL  30800 LORCA        03 30 2010 049621493 0610 0610          66,49
461053141366 HABOUTI --- MUSTAPHA     CM VERA 89           30813 CAMPILLO     03 30 2010 049621800 0610 0610         101,96
461056847978 RAMIREZ FLORES JORGE EDU CL LOS NARANJOS 2    30170 MULA         03 30 2010 048888539 0610 0610          75,36
461081322795 ZVIEDRIS --- VIESTURS    PJ LOS CARRASCOSA    30390 ALJORRA  LA  03 30 2010 048420616 0610 0610          57,62
461103864787 ASENOVA --- ANNA ASENOVA CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 049623618 0610 0610          13,28
471016304386 FLORES MENDOZA EVARISTO  CL TRANCA 7          30170 MULA         03 30 2010 048890559 0610 0610          62,06
491006389237 FAZAZ --- KHALDI         CL HERNAN CORTES 19  30860 MAZARRON     03 30 2010 049624931 0610 0610         101,96
501030478159 AMANKWAA --- CHARLES     TR TOMAS SOLER (DE), 30800 LORCA        03 30 2010 047237115 0610 0610         101,96
501038447519 EL MAHJOUBI --- MOHAMED  PZ ROJO 6            30338 CANOVAS      03 30 2010 048421727 0610 0610          31,02
501042238906 HAKABI --- MOHAMED       CL GOYA 6            30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 049739715 0610 0610          97,54
501042520812 HARCHALI --- SAID        CL DISTRITO CUARTO 2 30520 JUMILLA      03 30 2010 048892882 0610 0610          21,72
521001523021 EL BOUJADDAINI --- MOHAM CL ERICA 5           30840 ALHAMA DE MU 03 30 2010 049627153 0610 0610         101,96
30010803410  MORENO ROJO ANTONIO      CL RICARDO VALCARCEL 30600 ARCHENA      02 30 2010 042766324 0110 0110         326,78
30105940823  SAURA ZAPATA JOSE JERONI CL BOLARIN TIERRAS 7 30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 047024018 0110 0110         241,45
30105940823  SAURA ZAPATA JOSE JERONI CL BOLARIN TIERRAS 7 30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 047024220 0310 0310         241,45
30105940823  SAURA ZAPATA JOSE JERONI CL BOLARIN TIERRAS 7 30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 047024321 0410 0410         198,54
30105940823  SAURA ZAPATA JOSE JERONI CL BOLARIN TIERRAS 7 30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 047024624 0510 0510         235,50
30105940823  SAURA ZAPATA JOSE JERONI CL BOLARIN TIERRAS 7 30720 SANTIAGO DE  03 30 2010 047376450 0610 0610         285,72
30106439462  GRACIA BASTIDA JOSE MIGU CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 042780973 0110 0110         246,48
30106439462  GRACIA BASTIDA JOSE MIGU CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 042833517 0210 0210         259,46
30106439462  GRACIA BASTIDA JOSE MIGU CL SAAVEDRA FAJARDO, 30700 TORRE PACHEC 03 30 2010 042900104 0310 0310         246,48
30118705619  JARAMILLO VINTIMILLA JOS CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 042810376 0110 0110         268,84
30118705619  JARAMILLO VINTIMILLA JOS CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 042859785 0210 0210         221,40
30118705619  JARAMILLO VINTIMILLA JOS CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 047007345 0510 0510         445,33
30118705619  JARAMILLO VINTIMILLA JOS CL JARDINEROS 4      30800 LORCA        03 30 2010 047720495 0610 0610          70,88

R. E. EMPLEADOS DEL HOGAR

30114997791  BLANCO PEREZ JOAQUIN     CL RAMBLA 1          30157 ALGEZARES    03 30 2010 047836188 0610 0610         195,96
30116402877  HERNANDEZ BERNAL MIGUEL  CL ISLAS MALVINAS 3  30509 ALCAYNA  LA  03 30 2010 047887823 0610 0610         195,96
30116877672  CHAMBA AMAY JOSE GEOVANN CL TIO VIRUTA 1      30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047876002 0610 0610         111,05
30118284980  MBARKI --- ADIL          CL VALPARAISO 31     30320 FUENTE ALAMO 03 30 2010 047846700 0610 0610         195,96
021012020970 CEVALLOS MONTALVO GLADYS CL CACTUS 1          30120 PALMAR  EL   03 30 2010 047865389 0610 0610         195,96
030082229863 KONZE --- BETTY          CL LANCHA UR TERRAZA 30877 PUERTO DE MA 03 30 2010 047857814 0610 0610         195,96
301025746915 PLASENCIA LLANOS AIDA    PZ LIBRE±O 1         30800 LORCA        03 30 2010 047859531 0610 0610         195,96
301034343842 CARRIEL DE LA CRUZ ELIZA AV ARTERO GUIRAO 190 30740 SAN PEDRO DE 03 30 2010 047891863 0610 0610         195,96
301035211081 SEPULVEDA VELEZ MARIA EU CL TURQUESA, URB ME  30310 CARTAGENA    03 30 2010 047840737 0610 0610         195,96
301036917170 PINCAY FRANCO TERESA DE  CL RIO TAJO 20       30310 DOLORES  LOS 03 30 2010 047840838 0610 0610         195,96
301046921813 GOMEZ DE CUBA LETICIA    CL PEPE DE SANTOS 24 30820 ALCANTARILLA 03 30 2010 047870140 0610 0610         195,96
301049157055 VIRA --- IRYNA           CL PINTOR ANTONIO HE 30010 MURCIA       03 30 2010 047828411 0610 0610         195,96
301050175151 MARTINEZ RAMOS YESENIA   CL TRES DE ABRIL 10  30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047882264 0610 0610         195,96
301052767677 LIJERON VIERA MARIA JOVI CL SIMANCAS 18       30400 CARAVACA DE  03 30 2010 047861854 0610 0610         195,96
301055912703 DA SILVA --- ISA ROSA    CL ERNESTO CARDENAL  30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047883476 0610 0610          71,84
301074029774 RUMENOVA KADIEVA --- SEV CL SIERRA ESPU±A 6   30500 MOLINA DE SE 03 30 2010 047885092 0610 0610         195,96
311019981459 ESCOBAR VARGAS LUIS ERNE CL TEJERAS 44        30158 GARRES Y LAG 03 30 2010 047834168 0610 0610         195,96

DIRECCION PROVINCIAL DE ALBACETE

                                             R.. AGRARIO CUENTA AJENA 

021017789036 ORTIZ ORTIZ JINSHON HERI AV NUESTRA SE±ORA DE 30520 JUMILLA      03 02 2010 017674866 0510 0510          46,39 
021018010924 HALOUMI --- EL MUSTAFA   CL JACINTO BENAVENTE 30560 ALGUAZAS     03 02 2010 017769745 0510 0510         101,96 
021018340017 BELHOUA --- MOHAMMED     LG VILLA TERESA 57   30395 PUEBLA  LA   03 02 2010 017677391 0510 0510          70,93 
301037184730 MONTERO MONTERO DE IÐAMA CL MARCHANTE 11      30520 JUMILLA      03 02 2010 019447845 0310 0310          37,98 

                                            R.E. AUTONOMOS 

020024590868 ESCAMEZ PAREDES ALFONSO  CL  BALIBREA 29      30310 DOLORES  LOS 03 02 2010 017913528 0610 0610         302,04 
021004815082 VALENCIANO VIZCAINO DAVI CL PINTOR PABLO PICA 30120 PALMAR  EL   03 02 2010 017939291 0610 0610         317,70 
461031432160 SUAREZ PERIS DOLORES     CL CANTARERIA 27     02436 FEREZ        03 02 2010 017960917 0610 0610         302,04 

                                            R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

021020377320 AZIZ --- LAHRACH         CM DEL CEMENTERIO 49 30592 JERONIMOS Y  03 02 2010 017570186 0510 0510          11,66 

DIRECCION PROVINCIAL DE  ALACANT - ALICANTE

                                            REGIMEN GENERAL 

03125436592 PEREZ FERNANDEZ PEDRO CA CL VIRGEN DE LA MILA 30600 ARCHENA      03 03 2010 033512677 0510 0510          55,60 
03112216506 SERVICIOS DE HOSTELERIA  CL LAS CUEVAS PJ JIM 30708 TORRE PACHEC 03 03 2010 033117708 0510 0510       1.115,48 
03115078107 ZAMORA REQUENA CANDIDO   CL VILLA DE BULLAS 2 30170 MULA         03 03 2004 017050291 0204 0204       2.084,38 
03115078107 ZAMORA REQUENA CANDIDO   CL VILLA DE BULLAS 2 30170 MULA         03 03 2004 019100631 0304 0304       1.490,24 
03118467649 BAROFKA --- STEPHEN PAUL CL MARIANO MONTESINO 30001 MURCIA       02 03 2010 033224913 0510 0510         266,79 
03121617119 HICKEY --- MARGARET CECI UR EL DIVINO PUEBLO  30710 ALCAZARES  L 03 03 2010 033299782 0510 0510          95,24 

                                            R.E. AUTONOMOS 

300043017125 ROCAMORA PEREZ MANUEL    CL CLARA CAMPOAMOR 3 30510 YECLA        03 03 2010 034280900 0610 0610         597,73 
300076162126 VELASCO MARTINEZ JUAN FR CL DEL CARMEN 26     30580 ALQUERIAS    03 03 2010 035032648 0610 0610         574,08 
300079345948 HUNGARO TORRES CARMEN    CL AMATISTA 6        30310 CARTAGENA    03 03 2010 035033153 0610 0610         302,04 
300082048208 CAMPILLO ALBALADEJO MAXI CL ADOLFO RUBIO 6    30700 TORRE PACHEC 03 03 2010 035033759 0610 0610         368,71 

                                             R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

031037152240 CORDOBA CARTAGENA MARIA  CL PICASSO 3         30700 TORRE PACHEC 03 03 2010 034006367 0510 0510          13,28 
031059089192 SABER --- MOHAMMED       CL ROCASA 11         30130 BENIEL       03 03 2010 034046884 0510 0510          57,62 
031071429515 ROCH ROMERO IRENE        CL RIO GUADALENTIN 1 30700 TORRE PACHEC 03 03 2010 033818734 0510 0510          25,26 
041037456863 BAKRAOUI --- LARBI       CL NTRA.SRA.DEL OLMO 30170 MULA         03 03 2010 033583611 0510 0510          35,46 
301027799170 TORRES ESPINOZA CARLOS V CL REGION VALENCIANA 30700 TORRE PACHEC 03 03 2010 034174200 0510 0510           8,86 
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301049748351 TERRA --- ABDERRAHIM     CL JOSE PADILLA 4    30700 TORRE PACHEC 03 03 2010 033875217 0510 0510           8,86 
301050172222 LAKOUISS --- KHALID      CL DE LA CRUZ 15     30710 ALCAZARES  L 03 03 2010 033970496 0510 0510          88,67 
03123499020  DOGO & SAI SERVICIOS, S. CL MEDICO DON SALVAD 30140 SANTOMERA    03 03 2010 030023408 1009 1009          32,09 

                                             R.E. AUTONOMOS 

300056641177 TORRENTE MARTINEZ JOSE A CL RIO GUADALQUIVIR- 30130 BENIEL       03 03 2010 035031133 0610 0610         661,20 

DIRECCION PROVINCIAL DE  ALMERIA

                                             REGIMEN GENERAL 

04110110773 PUER-ESPA, S.L.          AV REGION MURCIANA 4 30890 PUERTO LUMBR 03 04 2010 027368672 0510 0510         675,83 
04110208884 CONSTRUCCIONES MISCELANE CL CUESTA DE ARIAS.L 30800 LORCA        03 04 2010 027377059 0510 0510          13,73 
04110247886 LOPEZ FERNANDEZ RAFAEL   CL JOSE ZORRILLA 1   30880 AGUILAS      03 04 2010 027379887 0510 0510         269,47 
04110311443 MULTIGAS ALTIPLANO S L   CT DE CIEZA KM 2     30520 JUMILLA      03 04 2010 027385143 0510 0510       4.081,16 

                                             R.E. AUTONOMOS 

040030147815 ZARAGOZA REIG JOSE       CL REINA SOFIA 10    30880 AGUILAS      03 04 2010 029022019 0610 0610         302,04 
300046087375 LOPEZ JESUS BENITO       CL ENTREMARES 5      30500 MOLINA DE SE 03 04 2010 028685953 0610 0610         368,71 
300076397249 ARCE SOTO SANTIAGO       CL ERMITA 19         30570 BENIAJAN     03 04 2010 029090626 0610 0610         302,04 
300087461414 LOPEZ FERNANDEZ RAFAEL   CL DOCTOR BARNART(RE 30880 AGUILAS      03 04 2010 029091434 0610 0610         313,66 

                                            R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

041021728517 MACHICH --- MOHAMMED     CL JOVELLANOS 26     30880 AGUILAS      03 04 2010 028396973 0510 0510           8,86 
041021836530 BABOU --- RACHID         CL CAÐADA DE ANIMAS  30800 LORCA        03 04 2010 027835989 0510 0510          57,62 
041034993568 RAMIREZ VELA GUALBERTO   CL CURTIDORES 10     30800 LORCA        03 04 2010 028428295 0510 0510          27,19 
041039596321 ABDELMAJID --- JABRI     CL ORIA Y CANTORIA 7 30800 LORCA        03 04 2010 027529431 0510 0510         101,96 
041043957984 VIVANCO BERNILLA RICARDO CL CASTILLO DE XIQUE 30800 LORCA        03 04 2010 028483566 0510 0510         101,96 
041044726813 BOUCHTITA --- RKIA       CL FRANCO DE SENA CE 30700 TORRE PACHEC 03 04 2010 027592681 0510 0510          34,28 
041045159774 SEY --- ABDOULIE         CL EULOGIO UBEDA 23  30800 LORCA        03 04 2010 028494276 0510 0510          66,20 
301037059741 CUENCA CELI PEDRO JOSE   CL POETISA ELADIA BA 30170 MULA         03 04 2010 028532773 0510 0510          44,33 
301048014980 REDOUANE --- BACHIR      CL PASEO LOS ANGELES 30800 LORCA        03 04 2010 028204185 0510 0510         101,96 
421002799545 CASTILLO AYCA SILVERIO   CL CARTAGENA 7       30400 CARAVACA DE  03 04 2010 028537928 0510 0510           8,86 
04109806134  PLAYMUR OBRAS Y SERVICIO CL LOS ROSALES 24    30564 LORQUI       02 04 2010 024095126 0909 0909         338,65 
04109806134  PLAYMUR OBRAS Y SERVICIO CL LOS ROSALES 24    30564 LORQUI       02 04 2010 024322165 1009 1009         338,65 
04109806134  PLAYMUR OBRAS Y SERVICIO CL LOS ROSALES 24    30564 LORQUI       02 04 2010 024622461 1109 1109         338,65 
04109806134  PLAYMUR OBRAS Y SERVICIO CL LOS ROSALES 24    30564 LORQUI       02 04 2010 024690563 1209 1209         338,65 

DIRECCION PROVINCIAL DE  ILLES BALEARS

                                             R.E. AUTONOMOS 

071048536437 STANEV --- GORAN PETYUV  CL SAN DIEGO 2       30710 ALCAZARES  L 03 07 2010 023361870 0610 0610         302,04 

                                             R.E. CUENTA AJENA 

071040079451 KISSI --- BENDIF         CL BURGOS 16         30730 SAN JAVIER   03 07 2010 022650134 0510 0510          79,80 
301041152737 HAJJOUB --- EL HASSAN    CL ANTOLINES 13      30579 TORREAGUERA  03 07 2010 022677214 0510 0510          13,28 
371008465641 ROJAS SANCHEZ GERARDO    CL PIO XII 3         30800 LORCA        03 07 2010 022659430 0510 0510          61,18 

DIRECCION PROVINCIAL DE  BARCELONA

                                             R.E. AUTONOMOS 

301063879837 SINGH --- KARAMJIT       CL ANTONIO AYALA GAR 30700 TORRE PACHEC 03 08 2010 055734949 0610 0610         302,04 

                                           R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

081209811651 MAILAH --- KACEM         CL NUEVA 21          30170 MULA         03 08 2010 055488813 0510 0510          39,76 
171032594018 ER RAHALI AIT --- LAKTAO AV SANTA CLARA 26    30800 LORCA        03 08 2010 055530744 0510 0510          97,54 
301049072179 TABIDZE --- IRAKLI       CL CABEZO 1          30530 CIEZA        03 08 2010 055478507 0510 0510          21,28 

DIRECCION PROVINCIAL DE  BURGOS

                                             R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

451022996715 IDRISSI --- MOHAMMED     AV BASILICAS 12      30730 SAN JAVIER   03 09 2010 013164515 0510 0510          35,46 

DIRECCION PROVINCIAL DE  CADIZ

                                            R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

411099038012 BURGA VELASQUEZ JOSE MIG CL EL PASICO 15      30700 TORRE PACHEC 03 11 2010 021759187 0510 0510          13,28 

DIRECCION PROVINCIAL DE  CASTELLO

                                            R.E. AUTONOMOS 

121022286941 SAVA --- DUMITRU         CT DE GRANADA 57     30800 LORCA        03 12 2010 018936727 0610 0610         368,71 

                                            R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

101003153624 BENHARI --- AMEUR        CN VEREDA DE LAS BAS 30130 BENIEL       03 12 2010 018296426 0510 0510          33,98 

NPE: A-040211-1633



Página 4892Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

DIRECCION PROVINCIAL DE CIUDAD REAL

                                             R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

131016420849 ABASIDI --- EL ALAMI     LG DE LOS CAZADORES  30876 IFRE PASTRAN 03 13 2010 020039329 0510 0510         101,96 

DIRECCION PROVINCIAL DE CORDOBA

                                         R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

301019925804 CHERIFI --- NOUREDDINE   CL ANDRES SEGOVIA 35 30700 TORRE PACHEC 03 14 2010 025204615 0510 0510          10,49 

DIRECCION PROVINCIAL DE  GRANADA

                                            REGIMEN GENERAL 

18111142913 AUTOCARES FITIPALDO, S.L LG CAMINO DEL PETIRR 30708 JIMENADO     03 18 2010 021905341 0410 0410       4.798,61 
18111142913 AUTOCARES FITIPALDO, S.L LG CAMINO DEL PETIRR 30708 JIMENADO     03 18 2010 024144021 0510 0510       4.248,24 
18111142913 AUTOCARES FITIPALDO, S.L LG CAMINO DEL PETIRR 30708 JIMENADO     03 18 2010 025895273 0610 0610       1.628,41 

                                            R.E. AUTONOMOS 

181044648977 PEREZ CARABALLO VICTOR J AV MIGUEL DE CERVANT 30009 MURCIA       03 18 2010 025154639 0610 0610         312,14 

                                            R.E. AGRARIO CUENTA AJENA 

181037041248 CANO NAVARRO ELIA        PB MARCHENA - CMNO.  30815 LORCA        03 18 2010 024414005 0510 0510          75,36 
181051767464 MITKOV --- MIHAIL STEFAN CL MAIRENA 8         30400 CARAVACA DE  03 18 2010 024431179 0510 0510          20,39 
181054630883 CHACON PACHAR NELSON BEN CL OCTAVIO LLAMAS 8  30170 MULA         03 18 2010 025016011 0510 0510          14,18 
301027948007 EL HABIB --- EL HASSAN   CL EULOGIO PERIAGO 3 30800 LORCA        03 18 2010 024794426 0510 0510          31,18 
301060348734 IVANOV --- YULIYAN ILIEV CL MAIRENA 8         30400 CARAVACA DE  03 18 2010 024476043 0510 0510          20,39 

DIRECCION PROVINCIAL DE  JAEN
                                           R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

231040323606 CHERIFI --- DRISS        CL LAS PALOMAS 28    30739 MIRADOR  EL  03 23 2010 028557089 0510 0510         101,96 

DIRECCION PROVINCIAL DE  LLEIDA

                                           R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

041039266723 AZAHOUM --- AZIZ         CL GENERAL TRUCHARTE 30740 SAN PEDRO DE 03 25 2010 015635751 0510 0510          70,93 

DIRECCION PROVINCIAL DE  LUGO

                                             R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

131019267292 BOUALAM --- EL AOUNI     CL ALTA 46           30170 MULA         03 27 2010 013236788 0510 0510          80,54 
271013200318 ESSABRI --- HICHAM       CL ALTA 46           30170 MULA         03 27 2010 013239721 0510 0510          80,54 

DIRECCION PROVINCIAL DE  SEGOVIA

                                            R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

401005408978 HAMMACH --- MAHMOUD      CL RIO SIL 57        30740 SAN PEDRO DE 03 40 2010 011648268 0510 0510          70,93 
401005699170 DIANCU --- ICA           CL LUGAR CAÐADA DE G 30870 MAZARRON     03 40 2010 011651100 0510 0510          57,62 
401006549235 OUCHEN --- OMAR          PL CALVO SOTELO 3    30540 BLANCA       03 40 2010 011654938 0510 0510          13,28 
401006622791 MEZOUAR --- ABDESSAMAD   CL ARQUIMEDES__LOS C 30709 ROLDAN       03 40 2010 011655342 0510 0510         101,96 

DIRECCION PROVINCIAL DE  SEVILLA

                                             R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

410133511115 VALENCIA VARGAS CATALINA CL LA VEGA PARC.347  30860 PUERTO DE MA 03 41 2010 037819108 0510 0510          79,80 
021018318900 PAUN --- NELU PETRICA    CL AURORA 5          30400 CARAVACA DE  03 41 2010 037666534 0510 0510          44,48 

DIRECCION PROVINCIAL DE  TARRAGONA

                                            R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

041037608831 EL KACIMI --- HAMID      CL BARRIOMAR 26      30010 MURCIA       03 43 2010 019149508 0510 0510          35,46 
301037731263 EDDAOUI --- ATIK         CL MARTIN PIÐERO 10  30800 LORCA        03 43 2010 019176079 0510 0510          18,47 
441005018082 HABIBALLAH --- BOUALEM   CL PICASSO 17        30700 TORRE PACHEC 03 43 2010 019107472 0510 0510          54,67 

DIRECCION PROVINCIAL DE  VALENCIA

                                            R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

041039148202 MUHAMMAD --- NAWAZ       CL JUAN JIMENEZ 2    30800 LORCA        03 46 2010 047019835 0510 0510          38,57 
451024942270 TORISS --- MOHAMED       CL CARMEN CONDE 1    30620 FORTUNA      03 46 2010 047791791 0510 0510          26,59 
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                                            R.E.EMPLEADOS DEL HOGAR 

451023898613 MHARCHI --- SOUFIANE     CL LENTISTO PLAYASOL 30860 PUERTO DE MA 03 46 2009 064860681 0809 0809         193,09 
451023898613 MHARCHI --- SOUFIANE     CL LENTISTO PLAYASOL 30860 PUERTO DE MA 03 46 2009 066714694 0909 0909         193,09 

                                            REGIMEN GENERAL 

46130109033 MEHMOOD --- NASIR        CL CTRA DE MURCIA 16 30430 CEHEGIN      03 46 2010 046874032 0510 0510         448,74 

                                            R.E. AUTONOMOS 

461000850080 FERNANDEZ GARRIDO ADORAC CL HUERTO GAMBIN 3   30005 MURCIA       03 46 2010 049256794 0610 0610         317,70 

                                            R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

301049277192 VICENTE ABAD KLEVER HUGO CL MARIA AGUSTINA 10 30800 LORCA        03 46 2010 047785428 0510 0510         101,96 
311014232894 ADDADI --- MOHAMED       CL SEVILLA 4         30740 SAN PEDRO DE 03 46 2010 047403488 0510 0510          15,96 
461064769343 GONZALEZ CABRAL LILIANA  CL DOCTOR ALEJANDRO  46600 ALZIRA       03 46 2010 031924514 0210 0210         101,96 

DIRECCION PROVINCIAL DE  VIZCAYA

                                             R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

481043628664 BOUKIL --- ABDELILAH     CL MEDICO JIMENEZ 10 30140 SANTOMERA    03 48 2010 017232217 0510 0510          35,46 

DIRECCION PROVINCIAL DE  ZARAGOZA

                                            R.E.AGRARIO CUENTA AJENA 

251014248657 SAID --- ED DAFIRI       CL DEL PINO 57       30550 ABARAN       03 50 2010 020185836 0510 0510          24,67 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia 
Sala de lo Social

1634 Recurso de suplicación 521/2010.

N.I.G: 30030 34 4 2010 0100535

N81291

Tipo y n.° de recurso: Recurso suplicación 521/2010.

Juzgado de origen/autos: Dem: 1.184/2009 del Juzgado de lo Social n.° 2

Recurrente: Blanca Nuvia Molina Soto.

Abogado: Santos Ibernón Martínez.

Procurador: Alejandra María Ania Martínez.

Recurrido/s: Revelance S.A., Espacios Belle-Chase S.L., Francos Elewen S.L.,

Multifactory Productos S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Abogado: Antonio José Vélez Toro. 

Doña Carmen Buendía Cánovas, Secretaria Judicial de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en sustitución reglamentaria de la titular, 

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 521/2010 de esta 
Sección, seguido a instancia de doña Blanca Nuvia Molina Soto contra la empresa 
Revelance S.A., Espacios Belle-Chase S.L., Francos Elewen S.L., Multifactory 
Productos S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido disciplinario, se ha 
dictado la siguiente resolución: “sentencia

En el recurso de suplicación interpuesto por Blanca Nuvia Molina Soto, contra 
la sentencia número 0556/2009 de la Unidad Procesal de Apoyo número 2 de 
Murcia, de fecha 10 de diciembre, dictada en proceso número 1184/2009, sobre 
despido, y entablado por Blanca Nuvia Molina Soto Frente a Revelance S.A., 
Multifactory Productos SL; Francos Elewen SL; Espacios Belle-Chase SL; Valera, 
Castro y Astorgano S.L., Fondo de Garantía Salarial.

Actúa como Ponente el Iltmo. Sr. Magistrado D. José Luis Alonso Saura, quien 
expresa el criterio de la Sala.

Fallo

En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Social de este Tribunal, por la 
autoridad que le confiere la Constitución, ha decidido:

Que estimando parcialmente el recurso de suplicación, debemos condenar y 
condenamos, solidariamente, en los términos de la sentencia de instancia, a la 
empresa

Multifactory Productos SL, revocando en este extremo dicha sentencia, que 
confirmamos en el resto.

Dese a los depósitos, si los hubiera, el destino legal.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal de este Tribunal 
Superior de Justicia.
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Advertencias legales

Contra esta sentencia cabe Recurso de Casación para la Unificación de 
Doctrina ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que necesariamente 
deberá prepararse por escrito firmado por Letrado dirigido al Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento (SCOP) y presentado dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al de su notificación.

Además, si el recurrente hubiera sido condenado en la sentencia, deberá 
acompañar, al preparar el recurso, el justificante de haber ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones abierta en el Banesto, cuenta número: 
3104000066052110, a nombre de esta Sala el importe de la condena, o bien aval 
bancario en el que expresamente se haga constar la responsabilidad solidaria del 
avalista. Si la condena consistiese en constituir el capital-coste de una pensión 
de Seguridad Social, el ingreso de éste habrá de hacerlo en la Tesorería General 
de la Seguridad Social y una vez se determine por éstos su importe, lo que se le 
comunicará por esta Sala.

El recurrente deberá acreditar mediante resguardo entregado en la Secretaría 
del SCOP, al tiempo de la personación, la consignación de un depósito de 
trescientos euros (300 euros), en la entidad de crédito Banesto, cuenta corriente 
número 2410404300052110, sala social del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, haciendo constar como concepto el de recursos y como dígito el 35.

Están exceptuados de hacer todos estos ingresos las Entidades Públicas, 
quienes ya tengan expresamente reconocido el beneficio de justicia gratuita o 
litigase en razón a su condición de trabajador o beneficiario del régimen público 
de la Seguridad Social (o como sucesores suyos), aunque si la recurrente fuese 
una entidad gestora y hubiese sido condenada al abono de una prestación de 
Seguridad Social de pago periódico, al anunciar el recurso deberá acompañar 
certificación acreditativa de que comienza el abono de la misma y que lo 
proseguirá puntualmente mientras dure su tramitación.

Una vez firme lo acordado, devuélvanse las actuaciones al Juzgado de lo 
Social de origen para el oportuno cumplimiento.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos”.

Y para que sirva de notificación a los codemandados Multifactory Productos 
S.L. Francos Elewen S.L. Espacios Bell-Chase S.L., Valera, Castro y Astorgano S.L, 
en paradero desconocido, se expida y libra el presente edicto para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia haciéndoles saber las advertencias 
legales.

En Murcia, a 27 de diciembre de 2010.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040211-1634
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Cartagena

1635 Juicio verbal 2.146/2009.

N.I.U.: 30016 42 1 2009 001067

Procedimiento: Juicio verbal 2.146/2009.

Sobre: Juicio verbal.

De: Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.

Procurador: Diego Frías Costa.

Contra: Consuelo Vivo Marín, Consorcio de Compensación de Seguro.

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia del tenor literal 
siguiente:

Sentencia n.° 147

En la ciudad de Cartagena a 28 de septiembre de 2010.

Vistos por D. Romualdo M. Faura García, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Cartagena los presentes autos de juicio 
verbal seguidos con el numero 2.146/2009 entre:

Demandante.- Euromutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, 
representada por el Procurador de los Tribunales D. Diego Frías Costa y asistido 
por el Letrado D. Juan José Ferrer Cazorla.

Demandada.- De Consuelo Vivo Marín, en situación de rebeldía procesal y 
Consorcio de Compensación de Seguros, representado y asistido por la Letrada 
doña Pilar Gimeno de Miguel.

Causa.- Reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por Euromutua de Seguros y 
Reaseguros a Prima Fija, debo condenar y condeno a doña Consuelo Vivo Marín 
y Consorcio de Compensación de Seguros a que abonen a La actora La cantidad 
de dos mil ochenta y ocho euros (2.088 €), mas intereses legales desde La fecha 
interposición de la demanda y costas.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación ante La 
Audiencia Provincial de Murcla, (Art. 455 LEC), que se preparara por medio de 
escrito presentado ante este Juzgado en el plazo de cinco días contados desde 
el día siguiente al de su notificación, limitado a citar La resolución apelada y a 
manifestar su voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos que 
impugne.

Para interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 
50 euros, sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá 
consignando dicho importe en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banesto, consignación que deberá ser acreditada al 
preparar el recurso (DA 15a LOPJ).

NPE: A-040211-1635
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Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el 
apartado 5 de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
originales de los que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Consuelo Vivo Marín, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Cartagena a 20 de diciembre de 2010.—El/La Secretario.

NPE: A-040211-1635
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

1636 Demanda 77/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0101250

01000

N.° Autos: Demanda 77/2010.

Materia: Despido.

Demandante: Juan Lisón Martínez.

Demandado/s: Ferralla y Mecanizados Fergue, S.L., Fogasa.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número 1 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 77/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Juan Lisón Martínez contra la empresa 
Ferralla y Mecanizados Fergue, S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo es del tenor literal siguiente:

fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Juan Lisón Martínez contra la 
empresa “Ferralla y Mecanizados Fergue, S.L.”, declaro nulo el despido del actor y, 
dada la imposibilidad de readmisión, declaro extinguida, a esta fecha, la relación 
laboral que unía a las partes, y condeno a la empresa demandada a abonar al 
demandante la cantidad de quince mil novecientos ochenta y siete euros con 
cincuenta y cinco céntimos (15.987,55 €) en concepto de indemnización, más 
otra cantidad igual a la suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha 
del despido (29 11-09) hasta la de la presente resolución, a razón de 52,89 euros 
diarios; y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder 
al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en nuestro ordenamiento 
jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de 
cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de esta resolución. En 
cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
las cantidades a que el fallo se contrae y constituir un depósito de 150 euros en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ferralla y Mecanizados 
Fergue, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios, con la advertencia 
al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este 
Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 16 de noviembre de 2010.—La Secretario Judicial.

NPE: A-040211-1636
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

1637 Ejecución de títulos judiciales 350/2010.

N.I.G: 30016 44 4 2009 0102412

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 350/2010.

Demandante: Antonia Fernández Amador.

Graduado Social: Alfonso Gracía Torralba.

Demandado/s: Martinez and Garre Fast Food, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
n.° 1 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 350/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Antonia Fernández 
Amador contra la empresa Martínez and Garre Fast Food, S.L., sobre despido, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Acuerdo: Declarar al/a los ejecutado/s Martínez and Garre Fast Food, S.L. 
en situación de insolvencia total por importe de 5.425,97 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 
procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes y al Fogasa.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.° 3052 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Martínez and Garre Fast 
Food, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma 
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 19 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.

NPE: A-040211-1637
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1638 Despido/ceses en general 1.241/2010.

NIG: 30016 44 4 2010 0203882

N81291

N.° Autos: Despido/ceses en general 1.241 /2010.

Demandante/s: Gregorio Caparrós Roba.

Abogado/a: María Gemma Diez Marcos.

Demandado/s: Estructuras Castillos del Mar S.L. 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 1.241/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don Gregorio Caparrós Roba 
contra la empresa Estructuras Castillos del Mar S.L., sobre despido, se ha dictado 
la siguiente resolución:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por de don Gregorio Caparrós Roba 
contra la empresa “Estructuras del Mar Menor, S.L.” y declaro improcedente el 
despido acordado” por esta última, a la que, en consecuencia, condeno a que, a su 
opción, readmita de inmediato en su puesto de trabajo al trabajador demandante, 
en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido, o le abone, 
en concepto de indemnización sustitutiva de la readmisión, la cantidad de dos mil 
doscientos ochenta y ocho con  treinta y tres céntimos (2.288,33 euros).

Asimismo, condeno a la empresa demandada a que, en todo caso, abone al 
demandante los salarios de trámite dejados de percibir desde la fecha del despido 
(27 de agosto de 2010) hasta la fecha de la notificación de la presente sentencia 
al empresario, a razón de la cantidad diaria de cuarenta y seis euros con noventa 
y cuatro céntimos (46,94 euros diarios). 

El Fondo de Garantía Salarial responderá de los anteriores pronunciamientos 
en los términos legalmente previstos.

La opción entre readmisión o indemnización deberá ser efectuada, por la 
empresa condenada, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que le 
sea notificada la presente sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma. Si la 
empresa no efectuase opción expresa, dentro del plazo señalado, se entenderá 
que opta por la readmisión.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de suplicación ante la sala de lo social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente 
al de su notificación, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos de 
notificaciones.

NPE: A-040211-1638
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Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, a disposición del mismo, acreditándolo mediante el oportuno 
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al 
interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 
euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación.- La presente resolución ha sido leída y publicada en audiencia 
pública por  el mismo juez que la dicta en el día de la fecha. La Secretario. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de enero de 2011.—El/La Secretario/a Judicial.

NPE: A-040211-1638
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1639 Demanda 31/2010.

N.I.G.: 30016 44 4 2010 0201256

01000

N.° Autos: Demanda 31/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Carmen Alba Rojas Jaramillo.

Demandado/s: Hortofrutícola Méndez, S.A.

Diligencia. En Cartagena a 18 de enero de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Hortofrutícola Méndez, S.A., por los medios que constan en autos, 
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 31/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de doña Carmen Alba Rojas Jaramillo contra 
la empresa Hortofrutícola, Méndez, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por doña Carmen Alba Rojas Jaramillo, 
contra la empresa “Hotofrutícola Méndez, S.A.”, y condeno a esta última a abonar 
al demandante, la cantidad de dos mil novecientos veintiún euros con sesenta y  
nueve céntimos (2.921,69 euros), más los intereses del 10% anual, calculados 
en la forma expuesta en el fundamento de derecho segundo de la presente 
sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra 
ella cabe recurso de suplicación ante la sala de lo social del Tribunal Superior de 
Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente 
al de su notificación, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a efectos de 
notificaciones.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar las cantidades a que el fallo se contrae, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, a disposición del mismo, acreditándolo mediante el oportuno 
resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, asimismo, al 
interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de ciento cincuenta 
euros con veinticinco céntimos (150,25 euros) en la citada cuenta. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

NPE: A-040211-1639
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Publicación.- La presente resolución ha sido leída y publicada en audiencia 
pública por el mismo juez que la dicta en el día de la fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 
comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 
LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 
de la Ley de  Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez, 
S.A.

En Cartagena, a 18 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 
Enguix.

NPE: A-040211-1639
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1640 Demanda 32/2010.

N.1.G.: 30016 44 4 2010 0201306

01000

N.° Autos: Demanda 32/2010.

Materia: Ordinario.

Demandante: Gladys Betty Ramón Sánchez.

Demandado: Hortofrutícola Méndez, S.A.

Diligencia.- En Cartagena a 18 de enero de 2011.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a Hortofrutícola Méndez, S.A., por los medios que constan en autos, 
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 32/2010 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Gladys Betty Ramón Sánchez contra la 
empresa Hortofrutícola Méndez, S.A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Fallo

Que estimo la demanda interpuesta por doña Gladis Betty Ramón Sánchez 
contra empresa “Hortofrutícola Méndez, S.A.”, y condeno a esta última a abonar 
al demandante la cantidad de trescientos quince euros con once céntimos (315,11 
euros), más los intereses del 10% anual, calculados en la forma expuesta en el 
fundamento de derecho segundo de la presente sentencia.

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico.

Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que contra ella 
no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicacion. La presente resolución ha sido leída y publicada en audiencia 
pública por el mismo juez que la dicta en el día de la fecha. Doy fe.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 
comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del art, 59 de la 
LPL en concordancia con la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez, 
S.A., a 18 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

i
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1641 Ejecución de títulos judiciales 638/2010.

NIG: 30016 44 4 2010 0201085

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 638/2010.

Demandante: Carmen Virginia Cajamarca Urjiles.

Demandado/s: Hortofrutícola Méndez S.A., Fogasa. 

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de tìtulos Judiciales 
638/2010 demanda 63/10 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
doña Carmen Virginia Cajamarca Urjiles contra la empresa Hortofrutícola Méndez 
S.A., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte 
dispositiva se adjunta:

Decreto Insolvencia de fecha, 18-01-2011.

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Hortofrutícola Méndez S.A., en situación de 
insolvencia total por importe de 4.450 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro correspondiente, y 
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes 
del ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.° 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social  Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

NPE: A-040211-1641
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 
Enguix.

NPE: A-040211-1641
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1642 Ejecución de títulos judiciales 632/2010.

N.I.G. 30016 44 4 2010 0201472

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 632/2010.

Demandante/S: Asmaa el Bouazzoni

Demandado/s: Hortofrutícola Méndez. S.A., Fogasa.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de títulos Judiciales 632/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª Asmaa el Bouazzoni 
contra la empresa Hortofrutícola Méndez S.A., Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se  adjunta:

Decreto

Secretario Judicial don Joaquín Torró Enguix.

En Cartagena, a 17 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho

Primero. Asmaa el Bouazzoni ha presentado demanda, de ejecución de 
sentencia frente a Hortofrutícola Méndez S.A. Fogasa.

Segundo. No consta que Hortofrutícola Méndez S.A., haya satisfecho el 
importe de la cantidad de 4739,25.

Tercero. Por el Juzgado de lo social n.° 1 de Cartagena en la ejecución número 
116/2010 se ha dictado auto de insolvencia de fecha 11/11/2010 respecto del 
mismo deudor Hortofrutícola Méndez S.A.

Fundamentos de derecho

Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las Leyes y en los tratados internacionales. (Arts. 117 de la CE 
y 2 de la LOPJ).

Segundo. La ejecución del título habido en este procedimiento, sea sentencia 
o acto de conciliación, (arts. 68 y 84. 4 de la LPL), se iniciará a instancia de 
parte y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio, dictándose al efecto las 
resoluciones y diligencias necesarias, (art. 237 de la LPL).

Tercero. Dispone el art. 274.3 de la LPL que declarada judicialmente la 
insolvencia de una empresa, ello será base suficiente para estimar supervivencia 
en otras ejecuciones, pudiéndose dictar el decreto de insolvencia sin necesidad 
de reiterar las averiguaciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo 
darse audiencia previa a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial para que 
señalen la existencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista la insolvencia 
ya dictada contra la/s ejecutada/s se adopta la siguiente resolución.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva

Acuerdo declarar al/a los ejecutado/s Hortofrutícola Méndez S.A., en situación 
de insolvencia total por importe de 4739,25 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros 
correspondientes.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la cuenta n.° 3139-0000-64-0632-10 en el Banesto debiendo indicar en el 
campo concepto, la indicación recurso seguida del código.“31 Social- Revisión Si 
el ingreso se hace mediante,, transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagas en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de 
la mismas o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha: de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales  los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario q e las siguientes comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma 
de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 
Enguix.

NPE: A-040211-1642



Página 4909Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1643 Ejecución 103/2010.

N.I.G: 30016 44 4 2010 0201106

N28150

N.° Autos: Ejecución 103/2010.

Demandante: Bohórquez María del Mar Hernández.

Demandado/s: Hortofrutícola Méndez, S.A., Fogasa.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 103/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D./Dª. Bohórquez María del Mar Hernández 
contra la empresa Hortofrutícola Méndez, S.A., Fogasa sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta.

Decreto

Secretario Judicial don Joaquín Torró Enguix.

En Cartagena, a 17 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho

Primero. Que en el presente procedimiento seguido entre las partes, de una 
como ejecutante D./Dª. Bohórquez María del Mar Hernández y de otra como 
ejecutado/a Hortofrutícola Méndez, S.A., Fogasa se dictó resolución judicial 
despachando ejecución en fecha 3/03/10 para cubrir la cantidad, de 4.713 euros 
euros de principal.

Segundo. Se desconoce la existencia de nuevos bienes susceptibles de 
traba.

Tercero. El Juzgado de lo Social n.° Uno de Cartagena. en el procedimiento 
n.° 116/10 ha dictado auto de insolvencia de la ejecutada en fecha 11/11/10.

Cuarto. Se ha dado traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial 
al objeto de que, en su caso designasen bienes o derechos susceptibles de 
embargo, sin qué se haya hecho manifestación alguna en el plazo dado.

Fundamentos de derecho

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el art. 274.3 de la LPL, la 
declaración judicial de insolvencia de una empresa constituirá base suficiente 
para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecidos en el art. 248 de esta Ley.

Segundo. En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya 
señalado la existencia de nuevos bienes procede, sin más trámites, declarar la 
insolvencia total de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Hortofrutícola Méndez, S.A., en situación de 
insolvencia total por importe de 4.713 euros euros, insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe, recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de 
cinco días hábiles, siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de 
la Seguridad Social, deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la 
cuenta n.° 3139-0000-64-0103-10 en el Banesto debiendo indicar. en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código ”31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante, transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida,  separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pago en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos 
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 
Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1644 Ejecución de títulos judiciales 484/2010.

N.I.G. 30016 44 4 2008 0201197

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 484/2010.

Demanda: 1.096/2008.

Demandante: Minoun Sayhi Carcour.

Abogado: José María Ippólito Jiménez.

Demandado/s: Encofrados y Ferrallas Mazarrón S.L., Fogasa.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 484/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D./D.ª Minoun Sayhi Carcour 
contra la empresa Encofrados y Ferrallas Mazarrón S.L., Fogasa, sobre cantidad 
se ha dictado la siguiente resolución, que se adjunta.

Secretario Judicial don Joaquin Torró Enguix, en Cartagena, a 18 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las partes, de 
una como ejecutante D./D.ª Mimoun Sayhi Carcour y de otra como ejecutado/a 
Encofrados y Ferrallas Mazarrón S.L., Fogasa se dictó resolución judicial 
despachando ejecución en, fecha 8/10/10 para cubrir la cantidad de 841,66 euros 
de principal.

Segundo.- Se desconoce la existencia de nuevos bienes susceptibles de 
traba.

Tercero. El Juzgado de lo Social n.° 1 de esta ciudad en el procedimiento de 
ejecución n.° 364/09 ha dictado auto de insolvencia de la ejecutada en fecha 
5/11/09.

Cuarto.- Se ha dado traslado a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial 
al objeto de que, en su caso designasen bienes o derechos susceptibles de 
embargo, sin que se haya hecho manifestación alguna en el plazo dado.

Fundamentos de derecho

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 274.3 de la LPL, la 
declaración judicial de insolvencia de una empresa constituirá base suficiente 
para estimar su pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los 
trámites de averiguación de bienes establecidos en el art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de audiencia a la 
parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por los mismos se haya 
señalado la existencia de nuevos bienes procede, sin más trámites, declarar la 
insolvencia total de la ejecutada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación.
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Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Encofrados y Ferrallas Mazarrón S.L., en 
situación de insolvencia total por importe de 841,66 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Encofrados y Ferrallas 
Mazarrón S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 18 de enero de 2011.—El Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1645 Ejecución de títulos judiciales 449/2010.

N.I.G: 30016 44 4 2010 0201424

N28150

N.° Autos: Ejecución de títulos judiciales 449/2010.

Demandante: José Ruiz Benavente.

Demandado/s: Gas Llano S.L., Fogasa.

Demanda. 169/2010.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social n.° 2 
de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 49/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de don José Ruiz Benavente 
contra la empresa Gas Llano S.L., y Fogasa, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto insolvencia de fecha 17-01-11.

 Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Gas Llano S.L., en situación de insolvencia 
total por importe de 5.907,92 euros, insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n° 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Gas Llano S.L., en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 17 de enero de 2011.—El Secretario Judicial Joaquín Torró 
Enguix.

NPE: A-040211-1645



Página 4915Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1646 Demanda 203/2007. 

N.I.G.: 30016 44 4 2007 0200216

01000

N.° Autos: Demanda 203/2007.

N.° Ejecucion: 101/2007.

Materia: Ordinario.

Demandantes: Pedro Pablo Romo Rodríguez.

Demandado: José Andrés Guzmán Soto.

Diligencia. En Cartagena a 12 de julio de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 
notificación a José Andrés Guzmán Soto por los medios que constan en autos, se 
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
2 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 101/2007 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don Pedro Pablo Romo Rodríguez contra la 
empresa José Andrés Guzmán Soto, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución cuya parte dispositiva a tenor literal es la siguiente:

Decreto embargo 30-11-2010.

Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo de los bienes de e José Andrés Guzmán Soto según información 
patrimonial obtenida, que a continuación se relacionan:

- El saldo que se encuentre depositado en Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
en la cuenta 2090-0047-36-0001726119. El saldo que se encuentre depositado 
en Caja de Ahorros de Murcia en la cuenta 2043-0305-16-9000545966.

- De la parte proporcional del sueldo que percibe el ejecutado como 
trabajador en la empresa Verdimed, S.A.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si 
efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
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por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 
comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 
LPL en concordancia con las pautas contenidas en el régimen de comunicaciones 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a José Andrés Guzmán 
Soto, a 14 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1647 Ejecución de títulos judiciales 500/2010.

N.I.G. 30016 44 4 2009 0200530

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 500/2010.

Demandante: Ayar Eliel Mendoza.

Demandado: Yankar Gestión de Obras S.L.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 
500/2010 demanda 1134/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de D./D.ª Ayar Eliel Mendoza contra la empresa Yankar Gestión de Obras S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta.

Decreto insolvencia 17-01-2011.

Parte dispositiva

Acuerdo: Declarar al/a los ejecutado/s Yankar Gestión de Obras S.L., 
en situación de insolvencia total por importe de 650 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional. Archívese el presente 
procedimiento y desee de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la 
infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El recurrente 
que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la 
Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta 
n.° 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante 
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un 
espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social- Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Yankar Gestión de Obras 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 17 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró 
Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

1648 Ejecución de títulos judiciales 637/2010.

N.I.G. 30016 44 4 2010 0210324

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 637/2010.

Demandante: Juana Méndez Méndez.

Demandado: Hotofrutícola Méndez S.A., Fogasa.

Demanda 33/2010.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n.° 
Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 637/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de doña Juana Méndez Méndez 
contra la empresa Hortofrutícola Méndez, S.A. y Fogasa, sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Decreto de fecha 17-01-2011.

Parte dispositiva

Acuerdo:

a) Declarar al/a los ejecutado/s Hortofrutícola Méndez, S.A., en situación de 
insolvencia total por importe de 9.392 euros, insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo 
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión 
de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, 
en la cuenta n.° 3139 en el Banesto debiendo indicar en el campo concepto, la 
indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados 
por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Hortofrutícola Méndez, S.A., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

En Cartagena, a 17 de enero de 2011.—El Secretario Judicial, Joaquín Torró Enguix.

NPE: A-040211-1648
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1649 Autos 1.146/2009.

N.º autos: 1.146/2009. 

20320 

Demandante: Isabel Palazón Pagán. 

Demandado: Coto Gea,S.A 

Acción: Indemnización, Daños y Perjuicios. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno, UPAD n.º 1. Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1.146/09 
seguido a instancia de Isabel Palazón Pagán, contra Coto Gea,S.A, sobre 
indemnización daños y perjuicios, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 26 de octubre de 2010.

Antecedentes de hecho.........

Fundamentos jurídicos.........

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Isabel Palazón Pagán, contra 
la empresa Coto Gea, S.A., debo condenar y condeno a esta al pago a aquella 
de la cantidad de l52.882,26 euros en concepto de indemnización por daños 
y perjuicios, más el interés legal del dinero elevado en dos puntos desde el 4 
declaro que la demandada adeuda a la parte actora la cantidad de diciembre de 
2009 (fecha de la aclaración).

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles saber que contra la 
misma cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente 
al de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado, y obliga al ente gestor a 
presentar certificación acreditativa de que comienza el pago de la prestación y 
de que lo proseguirá durante la tramitación del recurso. En cuanto a la empresa 
condenada, que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a 
que el fallo se contrae en la cuenta establecida por este Juzgado en el BANESTO, 
sito en Avda. de la Libertad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, núm. de cuenta 
3092000065-114609, asimismo deberá constituir un depósito de 150’25 Euros 
(25.000 ptas) en la mencionada Entidad Bancaria y núm. 3092000067-114609, 
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será 
admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede de la referida Sala del 
citado Tribunal a efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo establecido 
por el art. 195 de la vigente L.P.L. 

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Coto Gea, S.A., que 
últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y publicación en el 
B.O.R.M. y en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las 
próximas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juzgado. 

En Murcia a 25 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1650 Autos 1.940/2009.

N.º autos: 1.940/2009. 

20320 

Demandante: Benito Daniel Vélez Bazurto. 

Demandado: El Rincón del Primo, S.L. y Fogasa. 

Acción: Cantidad. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a del Juzgado de lo Social número 
Uno. UPAD n.º 1. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1940/09 
seguido a instancia de Benito Daniel Vélez Bazurto, contra El Rincón del Primo, 
S.L. y Fogasa, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 12 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho.........

Fundamentos jurídicos.........

Fallo

Que estimando como estimo la demanda formulada por Benito Daniel Vélez 
Bazurto, contra Rincón del Primo,S.L. declaro que la demandada adeuda a la 
parte actora la cantidad de 2.338,27 euros, y subsidiariamente al Fogasa en sus 
límites, incrementada con el 10% de interés desde el día 1 de junio de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágaseles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente 
al de su notificación, anunciándolo ante éste Juzgado, y obliga al ente gestor a 
presentar certificación acreditativa de que comienza el pago de la prestación y 
de que lo proseguirá durante la tramitación del recurso. En cuanto a la empresa 
condenada, que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a 
que el fallo se contrae en la cuenta establecida por este Juzgado en el Banesto, 
sito en Avda. de la Libertad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, núm. de cuenta 
3092000065-194009, asimismo deberá constituir un depósito de 150’25 Euros 
(25.000 ptas) en la mencionada Entidad Bancaria y núm. 3092000067-194009, 
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será 
admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede de la referida Sala del 
citado Tribunal a efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo establecido 
por el art. 195 de la vigente L.P.L. 

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a la parte El Rincón del Primo, 
S.L., que últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y publicación 
en el B.O.R.M. y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que 
las próximas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juzgado. 

En Murcia a 13 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1651 Autos 1.454/2009.

20320 

Demandante: Víctor Paul Bejerano Méndez

Demandado: Estructuras Andújar y López,S.L. y Fogasa 

Acción: Cantidad 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno. UPAD N.º 1.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1.454/09 
seguido a instancia de Víctor Paul Bejerano Méndez contra Estructuras Andújar y 
López, S.L. y FOGASA, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 12 de enero de 2011

Antecedentes de Hecho.........

Fundamentos Jurídicos.........

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Víctor Paul Bejerano Méndez 
contra Estructuras Andújar y Lopez, S.L. declaro que la demandada adeuda a la 
parte actora la cantidad de 1.035,33 euros, y subsidiariamente al FOGASA en sus 
límites, incrementada con el 10% de interés desde el día 31 de marzo de 2009.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles saber que contra la 
misma NO cabe Recurso de Suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, declarándose firme.

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Estructuras Andújar 
y Lopez, S.L., que últimamente tuvo su domicilio en ésta localidad, y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción y publicación en el BORM y en el Tablón de Anuncios de éste Juzgado, 
haciéndole saber que las próximas notificaciones se verificarán en Estrados de 
éste Juzgado. 

En Murcia a 12 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1652 Autos 1.434/2009.

N.º Autos: 1.434/2009 

Demandante: Gerardo Cantore 

Demandado: Cleyton Ges, S.L., y Fogasa 

Acción: Cantidad 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
Uno (Upad) número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 1434/09 
seguido a instancia de 1.434/2009 contra Cleyton Ges, S.L., y Fogasa, sobre 
cantidad, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia, 12 de enero de 2011.

Antecedentes de Hecho.........

Fundamentos Jurídicos.........

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Gerardo Cantore contra Cleyton 
Ges, S.L., declaro que la demandada adeuda a la parte actora la cantidad de 
48.725,12 euros, y subsidiariamente al Fogasa en sus límites, incrementada con 
el 10% de interés desde el día 17 de marzo de 2009.

Notifíquese esta Sentencia a las partes y hágaseles saber que contra la 
misma cabe Recurso de Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente 
al de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado, y obliga al ente gestor a 
presentar certificación acreditativa de que comienza el pago de la prestación y 
de que lo proseguirá durante la tramitación del recurso. En cuanto a la empresa 
condenada, que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a 
que el fallo se contrae en la cuenta establecida por este Juzgado en el Banesto, 
sito en Avda. de la Libertad s/n, Edif. Clara, de esta ciudad, núm. de cuenta 
3092000065-143409, asimismo deberá constituir un depósito de 150’25 Euros 
(25.000 ptas) en la mencionada Entidad Bancaria y núm. 3092000067-143409, 
acreditándolo mediante el oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será 
admitido el recurso, y designar un domicilio en la Sede de la referida Sala del 
citado Tribunal a efectos de notificación, para dar cumplimiento a lo establecido 
por el art. 195 de la vigente L.P.L. 

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Cleyton Ges, S.L., que 
últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y publicación en el 
B.O.R y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las 
próximas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juzgado. 

En Murcia, 12 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1653 Autos 41/2010.

20320 

Demandante: Fernando Abad Pascual 

Demandado: Premur S.L, Pregaleyf S.L, Prean S.L, Preval Prensa Económica 
Valenciana, S.L y FOGASA 

Acción: Cantidad 

Doña Pilar Isabel Redondo Diaz, Secretaria del Juzgado de lo Social número Uno. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso número 41/2010 
seguido a instancia de Fernando Abad Pascual contra Premur S.L, Pregaleyf S.L, 
Prean S.L, Preval Prensa Economica Valenciana, S.L y FOGASA, sobre cantidad, 
habiendo recaído la siguiente:

Auto

En la ciudad de Murcia a 20 de enero de 2011

Antecedentes de Hecho.........

Fundamentos Jurídicos.........

Dispongo

Se acuerda la rectificación del error padecido en el fallo de la Sentencia de 
fecha 26-11-2010 debiendo constar del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por Fernando Abad 
Pascual, contra Premur S.L., Pregaleyf S.L., Prean S.L, y Preval Prensa Económica 
Valenciana S.L. declaro que las demandadas adeudan a la parte actora la cantidad 
de 20.061,53 euros, a cuyo pago las condeno solidariamente y subsidiariamente 
al FOGASA en sus límites, incrementada con el 10% de interés desde el día 17 de 
diciembre de 2009. 

Se mantiene íntegra la Sentencia en cuanto al resto.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra ella no cabe 
interponer recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se 
formule contra la sentencia.

Así, lo acuerda, manda y firma. S. S.ª Ilma. D. Ramón Alvarez Laita, 
Magistrado Juez de lo Social del n.º UNO de los de Murcia.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte Premur S.L, que 
últimamente tuvo su domicilio en esta localidad, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción y publicación en el 
B.O.R y en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber que las 
próximas notificaciones se verificarán en Estrados de este Juzgado. 

En Murcia a 20 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial, Pilar Isabel 
Redondo Diaz.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Murcia

1654 Ejecución de títulos judiciales 341/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0106722

N81291

N.º Autos: Ejecución de títulos judiciales 341/2010 

Demandante/s: Francy Nelly Patiño Mejia

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución de títulos judiciales 341/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francy Nelly Patiño Mejia 
contra la empresa, Grupo Hostelero Torrelomonte 2009, S.L. Torsa Hostelería, 
S.L. y Fogasa sobre, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

Magistrado/a-Juez, Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a 27 de enero de 2011.

Antecedentes de hecho

Primero.- En este procedimiento se ha dictado en fecha sentencia / auto 
que ha sido notificado a las partes. 

Segundo.- En dicha resolución se contiene/n el/los siguiente/s párrafo/s en 
la parte dispositiva: Se declara extinguida la relación laboral que unia a Francy 
Nelly Patiño Mejia con la empresa Grupo Hostelero Torrelomonte 2009, S.L. 
condenando a ésta a que abone a aquélla las cantidades siguientes:

Nombre del Trabajador. Francy Nelly Patiño Mejia.

Indemnización: 4.781,14 €

Salarios: 8.596,48 €.

Tercero.- Después de firmada dicha resolución se ha advertido: la omisión 
en la parte dispositiva de la empresa Torsa Hostelería, S.L. y Fondo de Garantía 
Salarial.

Fundamentos de derecho

Primero.- El artículo 214.1 de la LEC establece que los Tribunales no 
podrán variar las resoluciones dictadas después de firmadas pero sí aclarar algún 
concepto oscuro y rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Segundo.- El artículo 215.3 del mismo texto legal dispone que si el 
tribunal advirtiese en sentencias o autos que dictara las omisiones a que se 
refiere el apartado segundo del mismo artículo podrá, en el plazo de cinco 
días a contar desde la fecha en que se dictó la resolución, proceder de oficio 
mediante auto a completar su resolución pero sin modificar ni rectificar lo que 
hubiere acordado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,
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Parte Dispositiva

Dispongo:

1.- Aclarar / el auto dictado con fecha 29 de noviembre de 2010 en los 
siguientes términos: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Francy 
Nelly Patiño Mejia con la empresa Grupo Hostelero Torrelomonte, 2009, S.L. y 
Torsa Hostelería, S.L. y Fogasa condenando a éstas a que abonen a aquélla las 
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador. Francy Nelly Patiño Mejia.

Indemnización: 4.781,14 €

Salarios; 8596,48 €

2.- Incorporar esta resolución al Libro que corresponda y llevar testimonio a 
los autos. 

Notifíquese a las partes. 

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su 
caso pueda interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

El/La Magistrado/a Juez.—El/La Secretario/a Judicial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a las demandadas Grupo Hostelero 
Torrelomonte, 2009, S.L., Torsa Hostelería, S.L.

En Murcia, a 27 de enero de 2011.—El/La Secretario/a Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

1655 Demanda 1.176/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0007003

01000 

N.º autos: Demanda 1.176/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: María Amparo Madrid Martínez.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Sofás del Mediterráneo, S.L. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.176/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de M.ª Amparo Madrid Martínez, contra la 
empresa Sofás del Mediterráneo, S.L., sobre ordinario, en el que con fecha 
24/9/10 y con n.º 415/10 se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor literal 
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por María Amparo Madrid Martínez, 
contra Sofás Mediterráneo, S.L., debo condenar y condeno a la empresa 
Sofás Mediterráneo, S.L., a que por los conceptos antes expresados abone 
a la demandante la cantidad de 5.596,48 euros. Todo ellos sin perjuicio de la 
responsabilidad subsidiaria del FOGASA dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de SUPLICACIÓN, para ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.000065.1176.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.000067.1176.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 
dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe. 
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Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Sofás del Mediterráneo, 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a 25 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Murcia

1656 Demanda 1.626/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0010243

01000 

N.º autos: Demanda 1.626/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Pedro Valero Elías.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Estructuras y 
Construcciones Lázaro. 

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.626/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Pedro Valero Elías, contra la empresa 
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Estructuras y Construcciones Lázaro, sobre 
ordinario, con fecha 21/1/11 y con n.º 19/11 se ha dictado sentencia cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por Pedro Valero Elías, contra 
Estructuras y Construcciones Lázaro, S.L, FOGASA, debo condenar y condeno a la 
empresa Estructuras y Construcciones Lázaro, S.L., a que por los conceptos antes 
expresados abone al demandante la cantidad de 19.448,20 euros más el 10% 
por mora en el pago. Todo ellos sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
FOGASA dentro de los límites legales.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber el derecho que 
les asiste para recurrir contra la misma en recurso de suplicación, para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al de su 
notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Y en cuanto a la condenada al pago (en el caso de que el recurrente sea 
la Empresa demandada) que para hacer uso de este derecho deberá ingresar 
la cantidad a que el Fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado 
de lo Social en la O.P. del Banesto, c.c. número 3093.000065.1626.09 en 
esta Capital, sita en Avda. Libertad, s/n, Edf. Clara, acreditándolo mediante el 
oportuno resguardo. Asimismo deberá efectuar un depósito de ciento cincuenta 
euros (veinticinco mil pesetas), en la misma Entidad Bancaria, c.c. número 
3093.000067.1626.09. 

Se advierte a las partes recurrentes y recurridas que deberá hacer constar, en 
los escritos de interposición del Recurso y de impugnación del mismo, un domicilio 
en la Sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a efectos de notificación para 
dar cumplimiento al art. 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Estructuras y 
Construcciones Lázaro, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

En Murcia a 27 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

1657 Demanda 1.669/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0011829

N.º Autos: Demanda 1.669/2009

Materia: Ordinario

Demandante: José Antonio Lozano Pérez 

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Embalajes Técnicos 
Plásticos, S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1.669/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de don José Antonio Lozano Pérez contra la 
empresa Fogasa Fondo de Garantía Salarial, Embalajes Técnicos Plásticos, S.L., 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia N.º 27/2011

En la ciudad de Murcia, 18 de enero de 2011.

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por D.ª Carmen Gómez Lozano y D.ª Carmen 
Lozano Gómez, esposa e hija, respectivamente del trabajador D. José Antonio 
Lozano Pérez, frente a la empresa demandada Embalajes Técnicos Plásticos, S.L., 
y el Fogasa, y condeno a la empresa demandada a que abone a las demandantes 
la cantidad de 4.753,86 €, más el 10% de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
previstos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la empresa demandada, que para hacer uso de este derecho, 
deberá ingresar la cantidad de 150,25 €, en la cuenta establecida al efecto 
en el Banco Banesto, núm. 3095.0000.67.1669.09, así como la cantidad 
objeto de condena a que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta 
núm. 3095.0000.65.1669.09, acreditándolo mediante los correspondientes 
resguardos.
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Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Embalajes Técnicos 
Plásticos, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, expido la presente para su inserción y 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

En Murcia, 20 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

1658 Demanda 1.848/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0013141

N.º autos: Demanda 1.848 /2009.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: María Jesús García Sarabia 

Demandado: Autobuses Fidelbús, S.A., INSS 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia, 

Hago saber: Que en autos n.º 1.848/2009 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de doña María Jesús García Sarabia contra la empresa 
Autobuses Fidelbús, S.A., INSS, Ibermutuamur, sobre Seguridad Social, se ha 
mandado citar a las partes para la celebración de los actos de conciliación y/o 
juicio del día 28 de Febrero de 2011, a las 9,40 horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, esquina 
calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación que se ha dejado 
expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 
confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Autobuses Fidelbús, S.A., 
en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 
Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 
Murcia, 26 de enero de 2011. 

La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

1659 Demanda 1.409/2009.

N.I.G.: 30030 44 4 2009 0009935

38800 

N.º autos: Demanda 1.409/2009.

Materia: Ordinario.

Demandante: Simeon Dimitrov Stoilov. 

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Bayram Remzi 
Hadzhiyakup y otro, C.B., Remzi Salih Hadzhiyakup. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos número 1.409/2009 de este Juzgado de lo 
Social, seguidos a instancia de Simeon Dimitrov Stdilov, contra Bayram Remzi 
Hadzhiyakup y otro, CB, FOGASA, Remzi Salid Hadzhiyakup, Ilhan Hehmedov 
Finkov, sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de 
los actos de conciliación y/o juicio del día 21/2/2011, a las 11:00 horas, ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, 
s/n., esquina calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación que se ha 
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá concurrir 
a juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no 
podrán suspenderse por falta injustificada de asistencia de alguna de las partes. 
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por 
confeso. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento. 

Y para que le sirva de citación en legal forma a Ilhan Mehmedov Finkov, 
en ignorado paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la provincia de 
Murcia, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Región, en 
Murcia a 27 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

1660 Despido/ceses en general 992/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0007261

N81291

N.º Autos: Despido/Ceses en general 992/2010.

Demandante/s: Inmaculada Yago López

Demandado/s: FOGASA Fondo de Garantía Salarial, Furn Software S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 992/2010 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Furn Software S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente:

Sentencia n.º 605/2010 

En la ciudad de Murcia a 17 de diciembre de 2010

Antecedentes de Hecho………………………….

Fundamentos de Derecho……………………….

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Inmaculada Yago López y Natalia García 
Martínez, frente a la empresa demandada FURN Software S.L.U., y el FOGASA, 
declaro nulo el despido del que han sido objeto las actoras con efectos de 6-08-
2010, y, así mismo declaro la extinción de la relación laboral existente entre 
las partes con efectos desde la fecha de la presente sentencia, y condeno 
a la empresa demandada a que abone a las demandantes, en concepto de 
indemnización, y salarios de tramitación computados desde la fecha del despido 
hasta la de la presente sentencia, las cantidades siguientes:

- D.ª Inmaculada Yago López, indemnización, 6.966,31 € y salarios de 
tramitación, 4.369,74 €.

- D.ª Natalia García Martínez, indemnización, 2.347,90 € y salarios de 
tramitación, 1.914,86 €.

El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar la cantidad de 150,25 €, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 
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Banesto, núm. 3095.0000.67.0992.10, así como la cantidad objeto de condena a 
que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.0992.10, 
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.

Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Furn Software S.L.U, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 27 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Cuatro de Murcia

1661 Despido/ceses en general 942/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0006894

N81291

N.º autos: Despido/ceses en general 942/2010. 

Demandante: Marina Muñoz Carmona.

Demandados: FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Furn Software, S.L.U. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 942/2010 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Marina Muñoz Carmona, 
contra la empresa FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, Furn Software, S.L.U. 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia n.º 604/2010 

En la ciudad de Murcia a 17 de diciembre de 2010.

Antecedentes de hecho…

Fundamentos de derecho…

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por Marina Muñoz Camona frente a la 
empresa demandada Furn Software, S.L.U., y el FOGASA, declaro nulo el despido 
del que ha sido objeto la actora con efectos de 31-07-2010, y, así mismo declaro 
la extinción de la relación laboral existente entre las partes con efectos desde la 
fecha de la presente sentencia, y condeno a la empresa demandada a que abone 
a la demandante, en concepto de indemnización, la cantidad de 3.512,96 €, y en 
concepto de salarios de tramitación la cantidad de 4.001,20 €, computados desde 
la fecha del despido hasta la de la presente sentencia.

El FOGASA responderá subsidiariamente en los supuestos legalmente 
establecidos.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrá interponerse recurso de Suplicación, para ante la Sala 
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán hacer constar en los escritos de 
interposición del Recurso, así como en el de impugnación del mismo, un domicilio 
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, a 
efectos de notificación, art. 196 de la Ley de Procedimiento Laboral. 

Y en cuanto a la demandada, que para hacer uso de este derecho, deberá 
ingresar la cantidad de 150,25 €, en la cuenta establecida al efecto en el Banco 
Banesto, núm. 3095.0000.67.0942.10, así como la cantidad objeto de condena a 
que el fallo se contrae en la misma oficina, cuenta núm. 3095.0000.65.0942.10, 
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos.
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Llévese a los autos copia testimoniada, uniéndose la presente al Libro de 
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Auto aclaración de sentencia n.º 604/2010

En Murcia a 25 de enero de 2011.

Hechos…

Razonamientos jurídicos…

Parte dispositiva

Rectificar el error material que contiene la sentencia n.º 604/10, en el sentido 
de hacer constar que el segundo apellido de la actora es Carmona y no Camona 
como consta en la misma. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma cabe recurso de suplicación, por cuanto el presente Auto forma 
parte de la sentencia. 

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. D.ª María Dolores Nogueroles 
Peña, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Furn Software, S.L.U, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia a 27 de enero de dos 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1662 Procedimiento ordinario 678/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0004686

N.º autos: Procedimiento ordinario 678/2010 

Demandante: Betyy Noemí Paredes Córdoba

Graduado Social: Jose Miguel Moraleda Lancry

Demandados: Vadepesca, S.L. y Fogasa

Doña Isabel Maria de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 678/2010 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Betyy Noemí Paredes Córdoba 
contra la empresa Vadepesca, S.L. sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Cédula de citación 

Tribunal que ordena citar

Juzgado de lo Social número Uno

Asunto en que se acuerda

Procedimiento ordinario 678/2010

Persona a la que se cita

Vadepesca, S.L., y Fogasa como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación

Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación, y en su caso, 
juicio. Y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal lo admite, contestar 
al interrogatorio que aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer

En la sede de esta Oficina Judicial, Avda. Ronda Sur, esquina Senda Estrecha 
s/n, Sala de Vistas número 1. 

Día y hora en la que debe comparecer

26/10/2011 a las 10:10 para el acto de juicio y la conciliación a las 10,05 
horas.

Prevenciones legales

1.º- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 LPL).

2.º- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al 
acto del juicio con abogado para su defensa, lo que se le comunica a los efectos 
oportunos.

3.º- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse (art. 82.2 LPL).
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Podrán asimismo solicitar, al menos con diez días de antelación a la fecha 
del juicio, aquellas pruebas que, habiendo de practicarse en el mismo, requieran 
diligencias de citación o requerimiento (art. 90.2 LPL).

4.º- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:

Su interrogatorio como demandado.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los 
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren 
en todo o en parte perjudiciales (Art. 91.2 LPL).

La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos:

La Documental manifestada en otrosí digo de la demanda. 

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 
mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte 
contraria en relación con la prueba acordada (art. 94.2 LPL.).

5.º- Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que 
se produzca durante la sustanciación de este proceso (art. 155.5 párrafo 1.º de 
la LEC) 

6.º- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de 
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o 
de juicio a los que se le convoca (art. 183 LEC).

En Murcia, 26 de enero de 2011.

El/la Secretario/a Judicial

Se advierte al destinatario Valdepesca, S.L. que las siguientes comunicaciones 
se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de 
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 20 de enero de 2011.

La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1663 Autos 720/2010.

NIG: 30030 44 4 2010 0004999

N81291

N.º Autos: Seguridad Social 720/2010 

Demandante/s: Glenda Yadira Macias Arias

Graduado/a Social: Ginés Orenes Guzman

Demandado/s: Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano 
de Salud, la Fraternidad-Muprespa, Inss Inss, Sat 9504 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 720/2010 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Glenda Yadira Macias Arias contra la 
empresa Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano de Salud, 
la Fraternidad-Muprespa, INSS INSS, SAT 9504 sobre Seguridad Social, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Cédula de citación 

Tribunal Que Ordena Citar

Juzgado de lo Social número Uno

Asunto en que se acuerda

Seguridad Social 720/2010

Persona a la que se cita

Tesorería General de la Seguridad Social, INSS, Servicio Murciano de Salud, 
la Fraternidad-Muprespa, SAT 9504, como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación

Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación, y en su caso, 
juicio. Y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Juez lo admite, contestar al 
interrogatorio que aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer

En la sede de esta Oficina Judicial, Avda. Ronda Sur, Esquina SENDA Estrecha s/n 

Día y hora en la que debe comparecer 8/3/2011 a las 10:00 para el acto de 
juicio y la conciliación a las 10.

Prevenciones legales

1.º- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía, (art. 83.3 LPL).

2.º- 

3.º- Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse, (art. 82.2 
LPL).
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Si precisara de alguna otra prueba que requiriera la práctica de alguna 
diligencia por esta Oficina Judicial, deberá solicitarla con una antelación de diez 
días a la fecha señalada para el acto del juicio, (art. 90.2 LPL).

4.º- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:

5.º- Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que 
se produzca durante la sustanciación de este proceso, (art. 155.4 párrafo 1.º de 
la LEC) 

6.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de 
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o 
de juicio a los que se le convoca, (arts. 83.1 LPL y 188 LEC).

En Murcia, a 12  de agosto de 2010.

El/La Secretario/a Judicial

Se advierte al destinatario S.A.T. 9504 que las siguientes comunicaciones se 
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de 
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 26 de enero de 2011.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1664 Autos 168/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 168/2010 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de doña Pilar Marín Pérez contra la empresa Fogasa Fondo 
de Garantía Salarial, Solera El Trampolin, S.L., sobre ordinario, se ha mandado 
citar a las partes para la celebración de los actos de conciliación y en su caso 
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 23 de marzo de 2011 a las 
11,00 horas ante la Sala de Vistas nº 1 de este Juzgado de lo Social, sita en Avd. 
Ronda Sur, Esquina C/Senda Estrecha s/n, 30011 Murcia. 

En la reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es 
única convocatoria y que deberá concurrir con a juicio con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por 
falta injustificada de asistencia de la parte demandada. Quedando citado para 
confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole 
que según preceptúa el art. 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Para que le sirva de citación en legal forma a Solera El Trampolín, S.L., Solera 
El Trampolin, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de la Provincia, en Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

Dado en Murcia, 26 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1665 Autos 1.775/2009.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier Gambín Díaz contra Francisco J. Cánovas 
Piedrahita, en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 1.775/2009 se ha 
acordado citar a Francisco J. Cánovas Piedrahita, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 3-3-2011 a las 9,45 horas, para la celebración de los actos 
de conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 
Dos sito en Ronda Sur, esquina Senda Estrecha, s/n, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Francisco J. Cánovas Piedrahita, se expide 
la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 26 de enero de 2011. 

La Secretario Judicial. 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1666 Autos 1.770/2009.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número Dos de Murcia. 

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Laura Hernández Conejero contra Global Ideo Inversiones 
S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el n.º 1.770/2009 se ha 
acordado citar a Global Ideo Inversiones S.L., en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3-3-2011 a las 9,30 horas, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso Juicio. 

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 
Dos sito en Ronda Sur, Esquina Senda Estrecha s/n debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, 
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Global Ideo Inversiones S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murciay 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 26 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1667 Procedimiento ordinario 971/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0007116

N.º Autos: Procedimiento Ordinario 971/2010 

Demandante: Sixto Leonardo Criollo Jaramillo

Abogado: María Teresa García Castillo

Demandados: Esqueleton, S.L.L., Fondo de Garantía Salarial Fogasa 

Cédula de citación 

Tribunal que ordena citar

Juzgado de lo Social número Cinco

Asunto en que se acuerda

Procedimiento ordinario 971/2010

Persona a la que se cita

Esqueleton, S.L.L., como parte/s demandada/s.

Objeto de la citación

Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación,. Y también, si 
la parte contraria lo pide, y el/la Juez lo admite, contestar al interrogatorio que 
aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer

En la sede de esta Oficina Judicial, Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha 

Día y hora en la que debe comparecer

5/5/2011 a las 11:00 para el acto de juicio a las.

Prevenciones Legales

1.º- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía, (art. 83.3 LPL).

2.º- Se le informa de que la parte demandante no indica que irá al acto del juicio 
asistido de abogado para su defensa y/o representación/ procurador o graduado 
social para su representación, por lo que, caso de que por su parte decidiera hacer 
uso de alguno de estos profesionales, lo deberá comunicar a esta Oficina Judicial en 
los dos días siguientes a la recepción de ésta citación, art. 21.2 LPL.

3.º- Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse, (art. 82.2 
LPL).

Si precisara de alguna otra prueba que requiriera la práctica de alguna 
diligencia por esta Oficina Judicial, deberá solicitarla con una antelación de diez 
días a la fecha señalada para el acto del juicio, (art. 90.2 LPL).

4.º- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:

Su interrogatorio como demandado.
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A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los 
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren 
en todo o en parte perjudiciales, (Art. 91.2 LPL).

5.º- Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que 
se produzca durante la sustanciación de este proceso, (art. 155.4 párrafo 1.º de 
la LEC) 

6.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de 
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o 
de juicio a los que se le convoca, (arts. 83.1 LPL y 188 LEC).

Y se expide el presente a fin de que sirva de citación en legal forma a la 
empresa en paradero desconocido Esqueleton, S.L.L..

En Murcia, 27 de enero de 2010.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-040211-1667
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1668 Procedimiento 661/2010.

N.I.G.: 30030 44 4 2010 0004800

Nº Autos: Procedimiento Ordinario 661/2010

Demandante: Antonio José Sánchez Jiménez

Demandados: Fogasa Fondo de Garantía Salarial, C7 Seguridad, S.L. 

Tribunal que ordena citar

Juzgado de lo Social número Cinco

Asunto en que se acuerda

Procedimiento ordinario 661/2010

Persona a la que se cita

C7 seguridad, S.L., Como parte demandada.

Objeto de la citación

Asistir en esa condición al/los acto/s de juicio/conciliación. Y también, si la 
parte contraria lo pide, y el/la Juez lo admite, contestar al interrogatorio que 
aquélla pueda formular.

Lugar en que debe comparecer

En la sede de esta Oficina Judicial, Ronda Sur-Esquina Senda Estrecha 

Día y hora en la que debe comparecer

3/3/2011 a las 09:30 para el acto de juicio.

Prevenciones Legales

1.º- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la 
celebración de los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin 
necesidad de declarar su rebeldía, (art. 83.3 LPL).

2.º- Se le informa de que la parte demandante no indica que irá al acto del juicio 
asistido de abogado para su defensa y/o representación/ procurador o graduado 
social para su representación, por lo que, caso de que por su parte decidiera hacer 
uso de alguno de estos profesionales, lo deberá comunicar a esta Oficina Judicial en 
los dos días siguientes a la recepción de ésta citación, art. 21.2 LPL

3.º- Debe asistir al juicio con las pruebas de que intente valerse, (art. 82.2 
LPL).

Si precisara de alguna otra prueba que requiriera la práctica de alguna 
diligencia por esta Oficina Judicial, deberá solicitarla con una antelación de diez 
días a la fecha señalada para el acto del juicio, (art. 90.2 LPL).

4.º- Se le advierte que la parte actora ha solicitado como pruebas:

Su interrogatorio como demandado.

A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los 
hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren 
en todo o en parte perjudiciales, (Art. 91.2 LPL).
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La aportación al acto del juicio de los siguientes documentos: recibos de 
salarios y boletines de cotización del último año.

Se le advierte que si los citados documentos no se aportan al juicio sin 
mediar causa justificada, podrán estimarse probadas las alegaciones de la parte 
contraria en relación con la prueba acordada, (art. 94.2 LPL.).

5.º- Debe comunicar a esta Oficina Judicial cualquier cambio de domicilio que 
se produzca durante la sustanciación de este proceso, (art. 155.4 párrafo 1.º de 
la LEC) 

6.- También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de 
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o 
de juicio a los que se le convoca, (arts. 83.1 LPL y 188 LEC).

Y se expide la presente en Murcia, 27 de enero de 2011, para que sirva de 
citación en legal forma a la empresa C7 Seguridad en paradero desconocido.

La Secretaria Judicial.

NPE: A-040211-1668
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1669 Reclamación por despido 1.288/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Scop Social (SOCIAL 
número Seis de Murcia.)

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Francisco J. Moreno Gabia contra  FOGASA Fondo 
de Garantía Salarial, Infraestructuras y Desarrollos del Sudoeste, S.L., en 
reclamación por despido, registrado con el n.º 1.288/2010 se ha acordado citar 
a Francisco J. Moreno Gabia, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el 
día 15-04-11  a las 11:00, para la celebración de los actos de conciliación y en su 
caso Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social 
número Seis sito en Avda. Ronda Sur, Esquina C/ Senda Estrecha, s/n debiendo 
comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada 
de  asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a  Infraestructuras y Desarrollos del Sudoeste, 
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 26 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1670 Reclamación por despido 1.286/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del SCOP Social (Número 
Seis de Murcia). 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Francisco Ayala Baños contra Fogasa Fondo de Garantia 
Salarial, Infraestructuras y Desarrollos del Sudoeste, S.L., en reclamación por 
despido, registrado con el n.º 1.286/2010 se ha acordado citar a Francisco Ayala 
Baños, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 15-04-11 a las 10:50 
para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Seis sito en Avda. 
Ronda Sur, Esquina C/ Senda Estrecha, s/n debiendo comparecer personalmente 
o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Infraestructuras y Desarrollos del Sudoeste, 
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 26 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1671 Autos 94/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 94/2010 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de Jimmy Fernando Ortiz Peñaherrera contra la empresa 
Raduma Construcciones, S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del 
presente para citación a juicio que se celebrará el día 25-03-11, a las 10.20, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria 
y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta injustificada de 
asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión judicial con 
apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Raduma Construcciones, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1672 Autos 22/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del SCOP Social 
(Social número Seis) de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 22/2010 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancias de don Luis Jiménez Sánchez contra la empresa Agrupación 
Profesional de Albañiles, S.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del 
presente para citación a juicio que se celebrará el día 08-03-11 a las 10:10, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria 
y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta injustificada de 
asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión judicial con 
apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Agrupación Profesional de 
Albañiles, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en Murcia, 26 de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1673 Autos 4/2010.

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento. Sección Segunda.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretario Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 4/2010 de este Juzgado de lo Social, seguidos 
a instancias de Elena María Lorente Marin contra la empresa Automóviles 
Zacarías Ortiz S.L.L., sobre ordinario, se ha ordenado la publicación del presente 
para citación a juicio que se celebrará el día 04-03-11 a las 10:10 en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que es su única convocatoria y 
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente 
valerse, así como que los autos no podrán suspenderse por falta injustificada de 
asistencia de la parte demandada, quedando citada para confesión judicial con 
apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Automóviles Zacarías Ortiz 
S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Región, en Murcia a 26 de enero de 2011.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los 
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se 
trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial.

NPE: A-040211-1673
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1674 Autos 1.307/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del Servicio Común de 
Ordenación del Procedimiento Social de Murcia (Social número Seis de Murcia). 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Jesús Rafael Tornero Trigueros contra Fogasa Fondo de 
Garantía Salarial, Coop. Maderera Virgen del Rocío, en reclamación por despido, 
registrado con el n.º 1.307/2010 se ha acordado citar a Jesús Rafael Tornero 
Trigueros, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 19-04-11 a las 
11:00, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número Seis 
sito en Avda. Ronda Sur, esquina C/ Senda Estrecha, s/n, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Coop. Maderera Virgen del Rocío, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 27 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1675 Reclamación por despido 1.307/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del SCOP Social (Social 
número Seis) de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Jesús Rafael Tornero Trigueros contra FOGASA Fondo de 
Garantía Salarial, COOP. Maderera Virgen del Rocío, en reclamación por despido, 
registrado con el n.º 1.307/2010 se ha acordado citar a Jesús Rafael Tornero 
Trigueros, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 19-04-11 a las 
11:00, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 006 
sito en Avda. Ronda Sur, Esquina C/ Senda Estrecha, s/n debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Coop. Maderera Virgen del Rocío, se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia a 27 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1676 Autos 1.308/2010.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria del SCOP Social (Social 
número Seis de Murcia.) 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de doña Fátima Arab contra Fogasa Fondo de Garantía 
Salarial, Restaurante Pacopepe, S.L., en reclamación por despido, registrado con 
el n.º 1.308/2010 se ha acordado citar a Fátima Arab, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 19-04-11 a las 11:10, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso Juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de este Juzgado de lo Social número 006 sito en Avda. Ronda Sur, Esquina C/ 
Senda Estrecha, s/n debiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Restaurante Pacopepe, S.L., se expide la 
presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 27 de enero de 2011.—La Secretario Judicial.
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Primera Instancia número Dos de Totana

1677 Procedimiento ordinario 1.391/2009.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 1391/2009.

Sobre otras materias.

De Santander Consumer E.F.C., S.A. 

Procurador: José María Jiménez-Cervantes Nicolás.

Contra José Cesáreo Pacheco Idrobo.

Juzgado de Primera Instancia n.° 2 de Totana.

Juicio: Procedimiento ordinario 1.391/2009.

Parte demandante: Santander Consumer E.F.C.

Parte demandada: José Cesáreo Pacheco Idrobo.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el 
siguiente:

Diligencia de ordenación

Secretaria judicial doña María Encarnación Sánchez Melgarejo.

En Totana, a 10 de enero de 2011.

Dada cuenta; el anterior escrito presentado por el procurador Sr. Jiménez-
Cervantes Nicolás, en nombre y representación de la mercantil Santander 
Consumer E.F.C., S.A., únase a los autos de su razón, y de conformidad con lo 
solicitado procédase a la notificación de la sentencia al demandado por medio de 
edictos, que se publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia (B.O.R.M.).

La presente diligencia es revisable, de oficio o a instancia de parte, en el 
plazo de cinco días a partir del siguiente al de su notificación.

La admisión del recurso precisará que, al interponerse el mismo si se trata 
de resoluciones interlocutorias o al anunciarse o prepararse el mismo en los 
demás casos, se haya consignado en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado 
el importe correspondiente al depósito que exige la D.A. 15.ª de la L.O.P.J., 
lo que deberá ser acreditado. El ingreso se efectuará en la cuenta expediente 
correspondiente a este órgano judicial (n° 3070) y al procedimiento de que se 
trate, debiendo especificar en el campo concepto del documento Resguardo de 
ingreso que se trata de un Recurso, seguido del código y tipo de recurso que se 
interpone (00- Reposición; 01- Revisión de resoluciones del Secretario Judicial; 
02-Apelación; 03- Queja).

Así lo acuerdo y firmo, Doy fe.-.

Primera Instancia e Instrucción n.º 2 Totana.

Sentencia: 144/2010.

99998

N.I.G.: 30039 41 1 2009 0004580

Procedimiento: Procedimiento ordinario 1.391/2009.
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Sobre otras materias.

De Santander Consumer E.F.C., S.A. Santander Consumer E.F.C., S.A 
Procurador. José María Jiménez-Cervantes Nicolás

Contra don José Cesáreo Pacheco Idrobo.

Sentencia

Totana, a 12 de noviembre de 2010. 

Antecedentes de hecho

Único.- El Procurador Sr. Jiménez Cervantes, en nombre y representación 
de Santander Consumer E.F.C. S.A., presentó demanda de juicio ordinario en 
ejercicio de la acción de reclamación de cantidad contra D. José Cesáreo Pacheco 
Idrobo. Admitida a trámite la demanda, la parte demandada no compareció 
dentro del plazo legal para contestar a la demanda, por lo que fue declarada en 
situación de rebeldía. Celebrada la audiencia previa, el proceso quedó visto para 
sentencia.

Fundamentos jurídicos

Primero.- Pretensión.

La parte demandante pretendió la condena de la demandada al pago de 
la cantidad de 20.231,22 euros, más los intereses de demora de dicha suma 
desde el 13,30 euros/día hasta su completo pago y las costas. Alegó que dicha 
cantidad corresponde a los plazos pendientes de pago del préstamo suscrito por 
el demandado con la entidad Santander Consumer E.F.C.

Segundo.- Objeto y carga de la prueba y reglas de valoración probatoria.

Al haber sido declarado en rebeldía el demandado, todos los hechos se tienen 
por controvertidos (artículo 496.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), y, por tanto, 
necesitados de prueba.

La fuerza probatoria de los documentos públicos y de los privados será 
valorada de acuerdo con las reglas previstas en los arts. 319 y 326 de la LEC, 
respectivamente. Según el apartado primero del artículo 326, los documentos 
privados harán prueba plena en el proceso, en los términos del artículo 319, 
cuando su autenticidad no sea impugnada por la parte a quien perjudiquen. Por 
tanto, en los casos en que, por propia voluntad, el demandado no ha querido 
comparecer en el proceso, los documentos privados que se presenten en el 
proceso harán prueba del hecho, acto o estado de cosas que documenten, de la 
fecha en que se produce esa documentación y de la identidad de las personas 
que intervengan en ella.

Tercero.- Rendimiento y valoración de la prueba.

La parte actora presentó con la demanda el original del contrato de 
financiación suscrito con el demandado y un certificado de saldo deudor. Los 
documentos citados, no impugnados por la parte demandada, hacen prueba 
bastante de la realidad de la deuda que se reclama y del tipo de interés pactado.

Cuarto.- Normas aplicables.

Cuando el deudor incurre en mora en las obligaciones de dar, el acreedor 
puede exigir la prestación debida y la indemnización de daños y perjuicios por 
el retraso (artículos 1.101, 1.096 y 1.098 del Código Civil); tratándose de deuda 
pecuniaria, la indemnización consistirá en el pago del interés convenido (artículo 
1.108), que en este caso es del 2%, debiendo satisfacerse desde la fecha en 
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que fue exigible el pago de las cantidades reclamadas (artículo 63 del Código de 
Comercio) según el cuadro de impagos acompañado como documento dos de la 
demanda.

Quinto.- Costas.

El artículo 394 de la LEC establece que las costas se impondrán a la parte que 
haya visto rechazadas todas sus pretensiones. En este caso, dada la sustancial 
estimación de las pretensiones del actor, procede la condena en las costas de la 
parte demandada.

Parte Dispositiva

I. Se estima la demanda interpuesta por la representación legal de Santander 
Consumer E.F.C., contra D. José Cesáreo Pacheco Idrobo.

II. Condeno a D. José Cesáreo Pacheco Idrobo a pagar la cantidad de 
20.231,22 euros más el interés de demora del 2% mensual desde la fecha en 
que fue exigible el pago de los respectivos plazos, según el cuadro de impagos 
acompañado como documento dos de la demanda. Asimismo, le condeno a pagar 
las costas del procedimiento.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso ante la Ilma. Audiencia 
Provincial de Murcia en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación. 
La admisión del recurso precisará que, al interponerse el mismo si se trata de 
resoluciones interlocutorias o al anunciarse o prepararse el mismo en los demás 
casos, se haya consignado en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado el 
importe correspondiente al depósito que exige la D.A. 15.ª de la L.O.P.J., lo 
que deberá ser acreditado. El ingreso se efectuará en la cuenta expediente 
correspondiente a este órgano judicial (n.° 3070) y al procedimiento de que se 
trate, debiendo especificar en el campo concepto del documento resguardo de 
ingreso que se trata de un Recurso, seguido del código y tipo de recurso que se 
interpone (00- Reposición; 01- Revisión de resoluciones del Secretario Judicial; 
02- Apelación; 03- Queja).

Así lo pronuncia, manda y firma D. Miguel Ángel Comesaña Alvarez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.° 2 de Totana. Doy fe.

Publicación: En la misma fecha fue leída y publicada la anterior resolución 
por el Ilmo. Sr/a. Magistrado que la dictó, celebrando Audiencia Pública. Doy fe.

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar la notificación de la 
anterior resolución. Doy fe.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 
por el presente se notifica la anterior sentencia al demandado don José Cesáreo 
Pacheco Idrobo, con indicación de los recursos, plazo y órgano que caben contra 
la misma.

En Totana, a 10 de enero de 2011.—El/la Secretario/a Judicial.

NPE: A-040211-1677
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cuatro de Totana

1678 Alimentos provisionales 218/2010.

73480

N.I.G. 30039 41 1 2009 0003996

Procedimiento: Alimentos provisionales 218/2010.

Sobre otras materias.

De doña Evangelina Paco Cruz.

Procurador: Juan María Gallego Iglesias.

Contra don Fredy Alvarado Crespo.

Doña Miriam Osete Villalba, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número Cuatro de Totana.

En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña Evangelina Paco 
Cruz, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda de regulación de relaciones paternofiliales 
presentada por el procurador de los Tribunales Sr. Gallego Iglesias, en 
representación de doña Evangelina Paco Cruz contra don Fredy Alvarado Crespo 
debo acordar y acuerdo las medidas recogidas en el Fundamento Jurídico Primero 
en relación con su hijo menor de edad, y todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, que contra la misma caber interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días desde su notificación.

Llévese testimonio de esta sentencia a los autos principales y archívese el 
original en el legajo de sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.

Y, para que sirva de notificación y citación a los herederos desconocidos de 
don Fredy Alvarado Crespo se expide la presente en Totana, a 12 de enero de 
2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040211-1678
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Jerez de la Frontera (Cádiz)

1679 Despidos/ceses en general 316/2010.

Procedimiento: despidos/ceses en general 316/2010 Negociado:

Sobre: Despidos.

N.I.G.:1102044S20100001037

De: don Juan Carlos Vargas Núñez.

Contra: Don Azorín y Paya S.L., Oldstone Anticatos y Envejecidos S.L. y 
Técnicos Elaboradores del Mármol S.L.

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Ilmo. Sr. Raúl Páez 
Escámez, Magistrado del Juzgado de lo Social número 2 de Jerez de la Frontera, 
en los autos número 316/2010 seguidos a instancias de Juan Carlos Vargas 
Núñez contra Azorín y Paya S.L., Oldstone Anticatos y Envejecidos S.L., y 
Técnicos Elaboradores del Mármol S.L., sobre despidos/ceses en general, se 
ha acordado citar a Azorín y Paya S.L., Oldstone Anticatos y Envejecidos S.L. 
Y Técnicos Elaboradores del Mármol S.L. como parte demandada, por tener 
ignorado paradero, para que comparezca el día 15-2-11 a las 12 H., para asistir 
a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado sito en 
Av. Álvaro Domecq, Edificio Alcazaba debiendo comparecer personalmente, o 
por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de 
dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del 
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Azorín y Paya S.L., Oldstone Anticatos 
y Envejecidos S.L. Y Técnicos Elaboradores del Mármol S.L. para los actos de 
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

En Jerez de la Frontera, a 17 de enero 2011.—El Secretario Judicial.

NPE: A-040211-1679
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

1680 Delegación de funciones del Alcalde.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44.2, en relación al 47.2, 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, se hace público que el señor Alcalde-Presidente, don Juan 
Ramírez Soto, mediante Resoluciones de fechas 28 de diciembre de 2010 y 19 
de enero de 2011, de las que tomó conocimiento el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria de fecha 25 de enero de 2011, ha delegado las funciones que 
le corresponden en la Primera Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento, doña 
Catalina Lorenzo Gabarrón, con motivo de su ausencia del término municipal, 
desde las 11:00 horas del 29 de diciembre de 2010 hasta el 3 de enero de 2011 y 
durante los días 20 y 21 de enero de 2011, respectivamente.

Águilas, 26 de enero de 2011.—El Alcalde, Juan Ramírez Soto.

NPE: A-040211-1680
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IV. admInIstraCIón loCal

Alhama de Murcia

1681 Padrón Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 2010.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que se encuentra expuesto al público en la Oficina de Atención 
al Contribuyente sita en Pza. Américas, 6 Bj, de esta Localidad el padrón fiscal 
correspondientes al año 2011, del siguiente concepto: 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA. 

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el que 
se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, con el 
objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante el Alcalde en el plazo de un mes, computado desde el día 
siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante los días hábiles comprendidos entre el 1 
de Marzo y el 5 de Mayo de 2011 (ambos inclusive), en los siguientes lugares:

- OFICINA DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE sita en Pza. Américas, 006 Bj, 
en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes y de 16 a 18,30 horas los martes.

- ENTIDADES COLABORADORAS: Indicadas en el documento de ingreso que 
se remitirá a los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento General de 
Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la notificación 
individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia a 26 de enero de 2011.—El Alcalde-Presidente, José 
Espadas López.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

1682 Procedimiento abierto contratación de la obra “Escuela 
Infantil”.

1.º Entidad adjudicadora: Ilmo. Ayuntamiento de Calasparra.

2.º Objeto del contrato: Construcción de escuela infantil (Educa 3)

3.º Tramitación, procedimiento y forma adjudicación:

- Tramitación: Urgente.

- Procedimiento: Abierto, oferta económica más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación.

4.º Presupuesto base de licitación: 699.999,61 €, IVA incluido

5.º Garantías:

- Definitiva: 5% del precio de adjudicación excluido el IVA.

6.º Clasificación del contratista: Grupo C, Subgrupos II, IV, VI, VII, VIII 
y IX, Categoría D 

7.º Plazo ejecución obra: Siete meses.

8.º Obtención de información y documentación.

- Ayuntamiento de Calasparra. Secretaría General. Plaza de la Corredera, 
27,30420-Calasparra (Murcia). Teléfono 968 720 044 y página web www.
calasparra.org

9.º Presentación de ofertas: hasta las 14 horas del día en que finalice el 
plazo de 13 días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (si fuese sábado o festivo, se 
prorroga al siguiente día hábil) en el Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de 
Calasparra.

10.º Apertura de ofertas.

- Tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de 
ofertas (si fuese sábado o festivo, el siguiente día hábil), a las 13 horas en el 
Ayuntamiento de Calasparra.

Calasparra a 26 de enero de 2011.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cartagena

1683 Convenio urbanístico entre la Gerencia de Urbanismo, Clemente 
Williams García de La Riva y esposa y la mercantil Cesamur, S.L.

Con fecha 2 de noviembre de dos mil diez, se ha suscrito Convenio Urbanístico 
entre la Gerencia de Urbanismo, Clemente Williams García de La Riva y esposa 
y la mercantil Cesamur, S.L., cuyo objeto es regular los derechos y obligaciones 
que competen a los mismos, como urbanizadores de la unidad de actuación nº 
1.1 de Santa Ana, en virtud de designación efectuada, en procedimiento sobre 
gestión de la Unidad de Actuación por el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art.º 158 de Decreto 
Legislativo 1/2005 de 11 de junio de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 17 de enero de 2011.—El Gerente de Urbanismo, Jacinto Martínez 
Moncada.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cehegín

1684 Cuenta General del Presupuesto 2009.

Informada la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al ejercicio 
2009 por la Comisión Especial de Cuentas, en su sesión celebrada el día 25 
de enero de 2011, queda expuesta al público por plazo de quince días, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 
212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, durante los cuales y ocho más, podrá ser 
examinada para que, quienes lo tengan por conveniente, formulen los reparos, 
reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas.

Cehegín, 26 de enero de 2011.—El Alcalde, José Soria García.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

1685 Convocatoria y bases específicas reguladoras del proceso de 
selección para la provisión de cuatro plazas de Trabajador/a 
Social, en ejecución del proceso de funcionarización de este 
Ayuntamiento. 

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cieza, en sesión de fecha 2 
de noviembre de 2010, acordó convocar un proceso de selección para la provisión, 
por el sistema de oposición, de cuatro plazas de Trabajador/a Social, en ejecución 
del proceso de funcionarización del personal laboral fijo del Ayuntamiento de 
Cieza, que se regirá por las siguientes Bases:

Primera.- Objeto.

La regulación del proceso selectivo convocado para la provisión de 4 plazas 
de Trabajador/a Social, en ejecución del proceso de funcionarización del personal 
laboral fijo de este Ayuntamiento, dotadas con los emolumentos del Grupo/
Subgrupo A/A2, con la clasificación y denominación siguiente:

• Grupo/Subgrupo: A/A2 (art. 76 y Disp. Trans. 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 
de abril).

• Escala: Administración Especial.

• Subescala: Técnica.

• Clase: Media.

• Denominación: Trabajador/a Social.

• Puestos de destino: 003-FUN-2008, 005-FUN-2008, 006-FUN-2008, 008-
FUN-2008.

El proceso selectivo, se ajustará a lo dispuesto en las Bases Generales de 
Funcionarización, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, en sesión celebrada el día 14 de junio de 2010, publicadas en el B.O.R.M. nº 
144/2010, de 25 de junio, así como en las correspondientes Bases Específicas y, en 
lo no previsto en ellas, le será de aplicación lo establecido en en la Ley 7/2007, de 
12 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; en 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; en el 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Los participantes deberán reunir el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, además de los requisitos establecidos en las Bases 
Generales que rigen el proceso de funcionarización, el de estar en posesión del 
título de Dipl. en Trabajo Social o equivalente.

Tercera.- Recursos.

Contra esta convocatoria y sus Bases, se podrá interponer potestativamente 
Recurso de Reposición ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 
Cieza, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de las mismas en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de dicho orden jurisdiccional de Murcia, en el plazo 
de dos meses contado de la misma manera.
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ANEXO

Temario.-

Parte General

1. La Constitución Española de 1978: estructura, contenido y caracteres. 
Principios generales. La reforma de la Constitución.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantía de las 
libertades y derechos fundamentales.

3. La Administración Pública en el ordenamiento español: concepto, 
caracteres y clases. La Administración General del Estado: concepto, caracteres 
y clasificación. 

4. Las Comunidades Autónomas: constitución y competencias. Organización. 
Régimen de control. Cooperación entre Comunidades Autónomas.

5. Estatutos de Autonomía: concepto, contenido, proceso de elaboración 
y reforma. Administración Autonómica. Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia.

6. La Administración Local. Entidades que comprende. Régimen local español: 
principios constitucionales y regulación jurídica. 

7. El Municipio. El término municipal. La población y el empadronamiento. 

8. El acto administrativo (1): concepto y clases. Elementos del acto 
administrativo.

9. El acto administrativo (2): eficacia y validez, notificación y publicación. 

10. El Procedimiento administrativo: concepto, sujetos, principios, términos 
y plazos. 

11. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 
instrucción, finalización y ejecución. Gestión electrónica de los procedimientos 
administrativos.

12. Haciendas Locales. Recursos de los municipios. Especial referencia a los 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.

Parte Específica

1. Las necesidades sociales: concepto y clasificación.

2. Recursos sociales. Bienestar social.

3. El trabajo social: concepto y principios.

4. El trabajo social: objetivos y funciones.

5. El método de trabajo social: concepto y características.

6. Modelo sistémico y trabajo social.

7. Técnicas de investigación: observación, muestreo y encuesta.

8. Diagnóstico en trabajo social: concepto, finalidad y tipos.

9. Planificación en trabajo social: elementos, características, principios y 
niveles básicos.

10. Ejecución en trabajo social: condiciones y técnicas.

11. Evaluación en trabajo social: niveles y técnicas.

12. Equipamiento y programas en servicios sociales.

13. Centro municipal de Servicios Sociales: concepto, organización y 
competencia.
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14. Prestaciones básicas (1): Programa de información, asesoramiento y 
orientación.

15. Prestaciones básicas (2): Programa de familia y convivencia.

16. Prestaciones básicas (3): Programa de prevención e inserción.

17. Prestaciones básicas (4): Programa de participación, cooperación y 
solidaridad social.

18. El Programa de acompañamiento para la inclusión: metodología.

19. El Programa de acompañamiento para la inclusión: objetivos y 
funciones.

20. Servicio de ayuda a domicilio y servicios complementarios.

21. Intervención social con familia (1): tipología de familias.

22. Intervención social con familia (2): mediación familiar.

23. Intervención social con familia (3): familia y ciclo vital.

24. Intervención social con menores (1): definición de maltrato y niveles de 
gravedad.

25. Intervención social con menores (2): tipología del maltrato.

26. Intervención social con menores (3): acogimiento y adopción.

27. Intervención social con mayores (1): intervención social municipal, 
objetivos y actuaciones.

28. Intervención social con mayores (2): intervención del trabajador social.

29. Intervención social con mayores (3): recursos convivenciales.

30. Intervención social con mayores (4): recursos económicos.

31. Intervención social con personas con discapacidad (1): recursos y 
atención jurídica.

32. Intervención social con personas con discapacidad (2): prestaciones 
económicas y sociales.

33. Intervención social con personas con discapacidad (3): programa de 
convivencia.

34. Intervención social con drogas (1): clasificación y tipología.

35. Intervención social con drogas (2): tratamiento de toxicomanías.

36. Intervención social con drogas (3): áreas de intervención desde los 
Servicios Sociales.

37. Intervención social con mujer. Ámbitos de desigualdad.

38. Intervención social con inmigrantes.

39. Trabajo social en red.

40. Recursos sociales municipales y autonómicos.

41. Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia (1): beneficiarios, requisitos, grados y prestaciones.

42. Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia (2): procesos de tramitación desde los Servicios 
Sociales municipales.

43. Pensiones no contributivas: invalidez y jubilación.

44. Prestaciones reconocidas por la Ley de integración social de los 
minusválidos.
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45. La comunicación en los Servicios Sociales.

46. El informe social.

47. El genograma: definición y elaboración.

48. Sistema de información de usuarios de Servicios Sociales (SIUSS). 

Cieza, a 25 de enero de 2011.—El Concejal Delegado de Personal, Joaquín 
Ruiz Abellán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Cieza

1686 Cobranza de diversos padrones del ejercicio 2011.

Don Antonio Tamayo González, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Cieza. 

Hago saber: Que durante los días hábiles comprendidos entre los periodos 
que a continuación se indican, estarán puestos al cobro en periodo voluntario los 
recibos del ejercicio 2011 correspondientes a:

− O.V. Puestos (mercado semanal), 1.er trimestre, del 1 de febrero al 31 
de marzo.

− O.V. Puestos (mercado semanal), 2.º trimestre, del 1 de mayo al 30 
de junio.

− Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del 1 de marzo al 5 
de mayo.

− Recogida domiciliaria de basuras, del 1 de marzo al 6 de junio.

− Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana), del 1 de mayo al 5 de julio.

− Impuesto sobre bienes inmuebles (urbana) 1.er plazo recibos domiciliados, 
del 1 al 5 de julio.

Los contribuyentes afectados por los mismos, podrán realizar el ingreso 
de sus cuotas con los impresos remitidos (notificación-carta de pago) en las 
entidades colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Cajamurcia, Cajamar, 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, La Caixa, Banco Santander y Banco de 
Valencia; mediante tarjeta en el portal web del Ayuntamiento “www.cieza.es”; o 
hacer uso de la domiciliación de pagos a través de entidades de crédito, conforme 
preceptúa el artículo 25 del Reglamento General de Recaudación.

En caso de no recibir el impreso para poder efectuar el ingreso, se podrá 
solicitar un duplicado en la Recaudación Municipal, sita en c/ Camino de Murcia, 
1, antes de finalizar el periodo voluntario.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el procedimiento ejecutivo de 
apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro de las 
cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
General Tributaria, intereses de demora y costas del procedimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, produciendo el 
presente anuncio iguales efectos que la notificación individual a cada interesado.

Cieza, 27 de enero de 2011.—El Alcalde.

NPE: A-040211-1686NPE: A-040211-1687



Página 4973Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

1687 Anuncio para la licitación de concesión demanial. Subasta puesto 
n.º 25. Frutos secos, golosinas y varios.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Comercio.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Subasta puesto n.º 25. Frutos secos, golosinas y 
varios.

b) Lugar de ejecución: Mercado de Abastos, sito en Avda. Constitución, de 
Mazarrón.

c) Plaza de ejecución: 15 años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: A partir de 
600 € cantidad que podrá ser mejorada al alza por los licitadores en sus ofertas.

5. Garantía provisional: 18 €.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Mazarrón.

b) Domicilio: C/ San Antonio, 1

c) Localidad y código postal: Mazarrón, 30870.

d) Teléfono: 968590012 – 968339324

e) Telefax: 968591265

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta finalización 
plazo de presentación.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir de la publicación 
del presente anuncio, salvo que coincida con sábado o festivo, en cuyo caso se 
prorrogará hasta el siguiente día hábil. La hora limite de presentación son las 
14.00 horas de ese día.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las de la cláusula 15 del Pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Mazarrón. 

1. Entidad: Registro General.

2. Domicilio: C/ San Antonio, 1.

3. Localidad y código postal: Mazarrón, 30870
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8. Apertura de las ofertas económicas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Mazarrón

b) Domicilio: C/ San Antonio, 1

c) Localidad: Mazarrón

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Mazarrón a 27 de enero de 2011.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 
Blaya.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

1688 Anuncio licitación del proyecto de terminación del Jardín de las obras 
de urbanización del P.P. CE-4 Polígono II (Murcia). Expte. 51/2010.

1. Entidad adjudicadora:

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Servicio Patrimonio, Contratación y Suministros

Expediente número 51/2010

2. Objeto del contrato:

Descripción: PROYECTO DE TERMINACION DEL JARDIN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACION DEL P.P. CE-4 POLIGONO II (MURCIA).

Lugar de ejecución: Murcia.

Plazo de ejecución: tres meses.

3. Tramitacion, procedimiento y forma de adjudicación:

Tramitación: Ordinaria.

Procedimiento: Abierto.

Criterio de adjudicación: Precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe: 439.196,47 € (IVA excluido).

Impuesto sobre el Valor Añadido: 79.055,36 €.

5. Garantía provisional: 13.175,89 €.

6. Obtención de documentación e información:

En la Gerencia de Urbanismo, Servicio de Patrimonio, Contratación y 
Suministros. Plaza de Europa nº 1, 1.ª planta, despacho 109, 30001 Murcia. 
Teléfono: 968 278950, Telefax: 968 278992.

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:

Clasificación:

Grupo G, subgrupo 6, categoría e.

Los exigidos en las cláusulas 5, 6 y 9.1 del Pliego de Condiciones.

8. Presentación de ofertas:

Fecha límite de presentación: Durante el plazo de veintiséis días naturales 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Documentación a presentar: Relacionada en la cláusula 9 del Pliego de 
Condiciones.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 6 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas:

Lugar: Indicado en el apartado 6.

Fecha y hora: a las trece horas del undécimo día hábil contado desde el 
siguiente al en que finalice el plazo de presentación de ofertas (o, en caso de ser 
sábado, el siguiente día hábil).
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10. Gastos de anuncios:

Por cuenta del adjudicatario.

11. Portal informático o pagina web donde figuran en el perfil de 
contratante las informaciones relativas a la convocatoria y al pliego de 
condiciones:www.ayto-murcia.es

Murcia, 21 de enero de 2011.—El Director de los Servicios Acctal., Ángel 
Lajarín Abellán.
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IV. admInIstraCIón loCal

Torre Pacheco

1689 Aprobación definitiva tasa servicio agua potable.

Transcurrido el plazo de exposición al público de la modificación de la 
Ordenanza Fiscal, aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el 25 de noviembre de 2010, y, no habiéndose presentado 
durante este plazo ninguna reclamación, se eleva a definitivo el mencionado 
acuerdo, según lo dispuesto ene. Art. 17.3 R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

A continuación se publica el texto integro de las modificaciones según lo 
dispuesto en el R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, sin que quepa contra 
ellas otro recurso, que el Contencioso-Administrativo, según establece el art.19 
de dicho texto legal, según las cuantías y tarifas indicadas en el expediente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Este artículo queda redactado en los siguientes términos:

Artículo 2.º-Cuota Tributaria 

La cuota tributaria se determinará con arreglo a las siguientes tarifas: 

a) Por la autorización de acometida a la red de agua, por una sola vez: 42 
Euros 

b) Por prestación del servicio de abastecimiento de agua: Hay que diferenciar 
entre cuota fija o de servicio y cuota variable o de consumo 

CUOTA DE SERVICIO 

Se distinguen la Cuota General y la Cuota aplicable a las nuevas 
urbanizaciones de edificabilidad de mínima densidad 

GENERAL
CALIBRES €/ MES 
13 mm. 4,5135 €/ mes 
13 mm-pensionistas 0,7522 €/ mes 
15 mm 6,5444 €/ mes 
20 mm 7,8985 €/ mes 
25 mm 9,4783 €/ mes 
30 mm 10,3808 €/ mes 
40 mm 14,6686 €/ mes 
50 mm 17,8279 €/mes 
65 mm 22,5671 €/mes 
80 mm 27,5319 €/mes 
100 mm 33,8506 €/mes 
150 mm 44,0059 €/mes 
200 mm 56,4178 €/mes 

NUEVAS URBANIZACIONES DE EDIFICABILIDAD BAJA DENSIDAD 
CALIBRES €/ MES 
13 mm 8,8100 €/ mes 
15 mm 12,7747 €/ mes 
20 mm 15,4177 €/ mes 
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NUEVAS URBANIZACIONES DE EDIFICABILIDAD BAJA DENSIDAD 
CALIBRES €/ MES 
25 mm 18,5012 €/mes 
30 mm 20,2632 €/mes 
40 mm 28,6327 €/ mes 
50 mm 34,8000 €/ mes 
65 mm 44,0504 €/mes 
80 mm 53,7416 €/mes 
100 mm 66,0757 €/mes 
150 mm 85,8985 €/ mes 
200 mm 110,1262 €/mes 

CUOTA DE CONSUMO 

1.-TARIFA NORMAL 
Bloque I Hasta 25m cúbicos 0,8206 € 
Bloque II Hasta 50m cúbicos 1,3823 € 
Bloque III Hasta 75m cúbicos 1,6330 € 
Bloque IV Más 75m cúbicos 2,2975 € 

2.- INDUSTRIAL 
Industrias metros cúbicos 1,3823 € 

3.-PENSIONISTAS 
Bloque I Hasta 13m cúbicos 0,6564 € 
Bloque II Hasta 25m cúbicos 0,8206 € 
Bloque III Hasta 50m cúbicos 1,3823 € 
Bloque IV Hasta 75m cúbicos 1,6330 € 
Bloque V más de 75m cúbicos 2,2975 € 

4.- FAMILIA NUMEROSA 
GENERAL
BLOQUE PRECIO TARIFA 
0-25 m cúbicos 0,6720 € 
25-50 m cúbicos 0,8400 € 
51-75 m cúbicos 1,4151 € 
>75 m cúbicos 1,6716 € 
ESPECIAL
BLOQUE PRECIO TARIFA 
0-25 m cúbicos 0,6720 € 
25-50 m cúbicos 0,6720 € 
51-75 m cúbicos 1,2735 € 
> 75 m cúbicos 1,5881 € 

Los volúmenes reflejados en las cuotas variables se entienden como m 
cúbicos/trimestrales.

Torre Pacheco, 21 de enero de 2011.—La Concejal Delegada del Área de 
Hacienda, Presupuestos y Promoción Económica, M.ª Dolores Valcárcel Jiménez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Totana

1690 Anuncio de licitación de enajenación de solar denominado 
“Estación Depuradora Aguas Residuales de Totana.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20.01.2011, aprobó los 
Pliegos de Condiciones Jurídico Administrativas y Técnicas, para el Contrato de 
Enajenación de solar denominado “ Estación Depuradora Aguas Residuales de 
Totana”. Es un contrato privado.

1.º - Entidad adjudicadora. 

Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Totana

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación

2) Domicilio: Plaza Constitución, 1, 30850 Totana (Murcia), telf. 968/418151, 
Fax 968-422430

3)  Correo Electrónico: mmartinezr@ayto-totana.net

4) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.totana.es

5) Fecha límite de obtención de documentación e información:fecha 
presentación de las ofertas.

d) Número de expediente:02/11

2.º - Objeto del contrato.

Enajenación de un bien municipal, solar “ Estación depuradora aguas 
residuales de Totana”.

3.º - Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento abierto, varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de Adjudicación, ver cláusula nº 6

4.º - Presupuesto mínimo de licitación. 

1.706.796,85 € = 1.446.438 + 260.358,84 ( 18% IVA) 

5.º - Garantías. 

Provisional: no es necesaria. 

6.º - Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, no es necesaria 

b) Solvencia económica y financiera. Ver cláusula nº 8

7.º - Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación veintiseis días naturales contados a partir del 
día siguiente publicación del BORM

b) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Totana en el Servicio de Atención 
al Ciudadano ( SAC), en horario de atención al público.( 9 h- 14 h )
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8.º - Apertura de ofertas.

a) Lugar: En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Totana

b) Fecha y hora: el quinto día hábil, desde la finalización del plazo de 
presentación de las proposiciones, a las 08,30 horas. Si dicho día fuese inhábil, 
se pospondrá al primer día hábil de la semana siguiente Ver cláusula n.º 10.

9.º - Gastos por cuenta del contratista. 

Los señalados en la Cláusula 3 y 13 del Pliego.

Totana, 21 de enero de 2011.—El Alcalde-Presidente, José Martínez Andreo.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes del Heredamiento Refundido de la Noria 
y el Campillo, Blanca

1691 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Convocatoria a la Junta general extraordinaria de la Comunidad.

Por la presente se convoca a la Comunidad de Regantes del Heredamiento 
Refundido de la Noria y el Campillo, de esta Villa de Blanca, a la Junta general 
extraordinaria de la Comunidad, que tendrá lugar en el Centro Cultural Miguel 
Ángel Fernández Abenza el día 6 de marzo de 2011, a las diez y media (10,30) de 
la mañana en primera convocatoria, y en caso de no poder celebrarse por falta de 
asistentes, se celebrará en segunda y última convocatoria a las once (11) horas 
del mismo día.

Con el siguiente orden del día:

1.º Lectura del acta de la sesión anterior y aprobación si procede.

2.º Decidir si se instala el goteo en nuestra comunidad.

3.º Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los puntos a tratar se ruega la asistencia a todos los 
comuneros.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Blanca, a 24 de enero de 2011.—La Presidenta de la Comunidad, M.ª 
Mercedes Ruiz Palazón.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “La Santa Cruz”, Abanilla

1692 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Se convoca a todos los miembros de la Comunidad de Regantes “La Santa 
Cruz” a la Asamblea General ordinaria que se celebrará el próximo día 27 de 
Febrero de 2011 en el local propiedad de nuestra comunidad que se encuentra 
situado entre el Polígono Industrial y la Casa Cabrera (junto al trasvase), a las 
10.30 horas en primera convocatoria y a las 11.00 horas en segunda convocatoria 
con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación si procede del acta de la Asamblea General 
anterior.

2. Lectura y aprobación en su caso de la Memoria General de Actividades 
correspondientes al ejercicio 2010, que presenta el Sindicato de Riegos.

3. Balance de Cuentas, Ingresos y Gastos correspondientes al ejercicio 
anterior (2010), aprobación si procede.

4. Presupuesto General de Ingresos y Gastos previstos para el ejercicio 2011, 
aprobación si procede.

5. Renovación de cargos de la mitad de miembros del Sindicato de Riegos.

6. Renovación del cargo de Presidente de la Comunidad de Regantes por 
imperativo de las ordenanzas (art. 13).

7. Propuesta para hacer una derrama general.

8. Informes y propuestas de la Junta Directiva.

9. Ruegos y preguntas.

El Presidente de la Comunidad de Regantes “La Santa Cruz”, de Abanilla, 
Abilio Aracil Salar.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Santo Cristo de la Columna, Las 
Encebras-Jumilla

1693 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Convocatoria a todos los socios.

Por la presente se comunica a todos los socios de la Comunidad de Regantes 
“Santo Cristo de la Columna”, que el próximo domingo día 6 de marzo de 2011 
se celebrará a las 11,00.- horas en primera convocatoria, y a las 11,30.- horas en 
segunda convocatoria Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en la Escuela 
de la pedanía de Las Encebras de Jumilla, de acuerdo al siguiente Orden del día:

1) Lectura del acta anterior

2) Aprobación de las cuentas del ejercicio 2010, y presupuesto para el año 2011.

3) Situación actual de los morosos.

4) Informe del Sr. Presidente.

5) Ruegos y preguntas.

En Las Encebras de Jumilla, a 21 de enero de 2011.—El Presidente, Pedro 
López Martínez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Pozo Roman Nostrum número Tres, Jumilla

1694 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Convocatoria a todos los socios.

Por la presente, se le comunica, que el próximo día 27 de febrero de 2011, 
se celebrará, a las 10,00.- horas en primera convocatoria, y a las 10,30.- horas 
en segunda, Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el almacén del 
pozo viejo, y de acuerdo al siguiente orden del día.

1) Lectura del acta anterior.

2) Presentación de las cuentas del año 2010, y su aprobación si procede.

3) Presentación del Presupuesto previsto para el año 2011, y su aprobación 
si procede.

4) Informes del Sr. Presidente.

- Situación embalse nuevo y forma de pago.

- Situación morosos.

5) Ruegos y preguntas.

En Jumilla, a 25 de enero de 2011.—El Presidente, Pedro Angosto Martínez.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Consorcio Administrativo Palacio de Deportes de Cartagena

1695 Aprobación definitiva del Presupuesto de esta entidad para el 
ejercicio 2011.

Aprobado inicialmente el presupuesto de esta entidad para el ejercicio de 
2011 y transcurrido el plazo de exposición pública del mismo sin que se hayan 
producido reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se considera aprobado definitivamente, 
siendo su resumen el siguiente:

Resumen por capítulos del presupuesto.

Estado de ingresos.

Operaciones de capital.

Capitulo VII. Transferencias de capital. 1.876.351,00 €.

     Total de ingresos. 1.876.351,00 €.

Estado de gastos.

Operaciones corrientes.

Capítulo III. Intereses de préstamos. 532.635,42 €.

Operaciones de capital.

Capítulo IX. Amortización de préstamos. 1.343.715,58 €.

     Total de gastos. 1.876.351,00 €.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto cabe interponer recurso 
contencioso administrativo con arreglo a la normativa reguladora de esa 
jurisdicción.

En Cartagena, a 20 de enero de 2011.—El Presidente, Alonso Gómez López.
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Ilustre Colegio Oficial de Podólogos de Murcia

1696 Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22 de noviembre de 2010 
por el que se aprueba la creación del fichero “Colegiados y 
Sociedades Profesionales” “Expedientes deontológicos” del 
Ilustre Colegio Oficial de Podólogos la Región de Murcia.

El Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia es una Corporación 
de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines, conforme a lo establecido en la Ley 2/74, de Colegios 
Profesionales, de 13 de febrero, modificada por Leyes 74/78, de 26 de diciembre; 
7/97, de 14 de febrero y Real Decreto-Ley 6/00, de 23 de junio y en su Estatuto 
propio, aprobado definitivamente por la Asamblea General celebrada en fecha 30 
de abril de 1994, y las adaptaciones introducidas el 12 de Junio de 1997.

Como Corporación de derecho público y en los términos que figuran en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional, en sentencias como las de 20/88 y 
87/89, corresponde al Colegio Oficial el ejercicio de todas aquellas funciones de 
interés público que directamente y en relación con la profesión por el legislador le 
sean encomendadas o bien le sean delegadas por la administración. 

Entre las indicadas funciones corresponden al Colegio Oficial de Podólogos de 
la Región de Murcia, en el ámbito de su competencia, la ordenación de la actividad 
profesional, velando por la ética y dignidad profesional y el respeto debido a los 
derechos de los particulares, así como el ejercicio de la facultad disciplinaria en el 
orden profesional y colegial y la adopción de todas aquellas medidas conducentes 
a evitar el intrusismo profesional. 

Además de las indicadas funciones, la Ley 44/03, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, en concordancia con la Ley 41/02, de 
14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, así como con la 
Ley 16/03, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del sistema nacional de salud, 
ha establecido que para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los 
derechos que corresponden a los pacientes en virtud de la Ley citada 41/02, los 
Colegios Profesionales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los 
registros públicos de profesionales que serán accesibles a la población y estarán 
a disposición de las Administraciones Sanitarias y deberán permitir conocer el 
nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio y aquellos otros datos que en 
la Ley se determinen como públicos. 

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de carácter personal (LOPD), establece que la creación, modificación 
o supresión de ficheros de las Administraciones Públicas deberá efectuarse por 
medio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial del Estado o 
Diario Oficial correspondiente. 

La Junta de Gobierno consciente de la importancia capital de la protección 
de los datos personales para la salvaguarda de la dignidad e intimidad de las 
personas, en general, y de sus colegiados, en particular, en virtud de las normas 
expuestas aplicables y en uso de las facultades atribuidas 

NPE: A-040211-1696



Página 4987Número 28 Viernes, 4 de febrero de 2011

Acuerda:

Artículo 1. Creación de ficheros públicos.

Se crean los ficheros mixtos, de datos de carácter personal “Colegiados y 
Sociedades Profesionales” y “Expedientes deontológicos” recogidos en el Anexo I 
y II de la presente disposición 

Artículo 2. Medidas de seguridad.

Los ficheros mixtos (automatizados y manuales) que se crean cumpliendo 
las medidas de seguridad establecidas en el Real Decreto 1720/2007 de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamente de desarrollo de la Ley Orgánica 
de Protección de Datos.

Artículo 3. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados y manuales de datos 
de carácter personal pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de datos, cuando proceda, ante la secretaría del Ilustre 
Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia

Artículo 4. Utilización de datos con fines de investigación.

En los casos en los que se necesite utilizar datos de carácter personal para 
investigación relacionada con este fichero, se realizará con datos disociados. Es 
caso que no pudieran disociarse, se solicitará el consentimiento expreso a los 
afectados para poder utilizar sus datos con este fin.

Artículo 5. Garantías y seguridad de los datos.

El titular responsable de los ficheros adoptará las medidas necesarias para 
asegurar que los datos automatizados y manuales de carácter personal existentes 
se usen para la finalidad para la que fueron recogidos, y para hacer efectivas las 
garantías, obligaciones y derechos reconocidos en L.O.P.D. y en el Real Decreto 
1720/2007 de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamente de desarrollo 
de la L.O.P.D.

Anexo I

Creación de ficheros

Fichero: Colegiados y Sociedades Profesionales.

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero:

Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia.

Nombre del fichero:

Colegiados y Sociedades Profesionales.

Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos 
del mismo:

Gestión de las funciones públicas, legal y estatutariamente previstas 
derivadas de la colegiación. Comunicación para actividades públicas con el 
colegiado. Elaboración del censo de colegiados y sociedades profesionales. 
Elaboración de listado de peritos judiciales
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Procedencia de recogida de los datos: 

El propio interesado o su representante legal, 

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que 
resultan obligados a suministrarlos: 

Colegiados y socios, administradores y representantes de las sociedades 
profesionales.

Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: 

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos, Dirección, Teléfono, 
Firma/Huella, Imagen/Voz, Otros datos de carácter identificativo: n.º de colegiado. 

Otros tipos de datos: datos de características personales, datos académicos 
y profesionales, datos de detalles de empleo, datos económicos, financieros y de 
seguros.

Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: 

Mixto.

Medidas de seguridad. 

Medidas de nivel básico.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, 
indicando las transferencias internacionales: 

Consejo General de Colegios Oficiales de Podologos de España- Interesados 
Legítimos- Colegios Profesionales- Órganos de la Administración Pública- Organos 
Judiciales

Anexo II

Creación de ficheros

Fichero: Expedientes Deontológicos.

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: 

Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:

Colegio Oficial de Podólogos de la Región de Murcia

Nombre del fichero.

Expedientes deontológicos.

Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos 
del mismo.

Gestión de las funciones públicas legalmente previstas de control 
deontológico, tramitación y resolución de quejas, reclamaciones y denuncias y 
aplicación del régimen disciplinario e inhabilitaciones.

Procedencia de recogida de los datos: 

El propio interesado o su representante legal, otras personas físicas, 
Administraciones públicas.
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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que 
resultan obligados a suministrarlos: 

Asociados o miembros. Otros colectivos: Diplomados en Podología- otros que 
ejerzan la profesión de podólogos- pacientes de todos ellos- solicitantes.

Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: 

Otros datos especialmente protegidos: Salud. Datos relativos a infracciones. 
Datos relativos a infracciones penales, Infracciones administrativas. Datos de 
carácter identificativo: DNI/NIF, Nombre y Apellidos, Dirección, Teléfono, Firma/
Huella, Imagen/Voz, Otros datos de carácter identificativo: n.º de Colegiado.

Otros tipos de datos: datos de características personales, datos académicos y 
profesionales, datos económicos, financieros y de seguros, datos de transacciones 
de bienes y servicios, otros datos aportados por denunciantes.

Sistema de tratamiento:

Mixto.

Medidas de seguridad.

Medidas de nivel alto.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, 
indicando las transferencias internacionales: 

Órganos Judiciales. Consejo General de Colegios Oficiales de Podólogos de 
España- interesados legítimos- otros órganos de la administración pública.
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